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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán 
de Ocampo, que tiene por objeto establecer las líneas de acción a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la 
política de población en la entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO”; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, CARLOS TORRES PIÑA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO EL DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE 
POBLACIÓN, JOSÉ ANTONIO MEDINA GARCÍA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1 dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 
interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción… “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía 
en la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo… “será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 apartado A, refiere que: “El Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación”. 
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De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, en lo 
sucesivo (“SGCONAPO”), participa de manera directa en Nueve: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
fuera, que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las 
diferencias territoriales; Por el bien de todos, primero los pobres, que infiere a separar poder político del poder 
económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; No más migración 
por hambre o por violencia, para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan 
vivir con dignidad y seguridad; Ética, libertad, confianza, propone construir un paradigma para un pacto social 
basado en la generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; Democracia significa el gobierno del 
pueblo, entendido para impulsar una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la 
sociedad en las decisiones; Honradez y honestidad, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos 
públicos y en el desempeño de las funciones; Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, el cual 
plantea desempeñar el poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; 
No al gobierno rico con pueblo pobre significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con 
la población, en especial la más vulnerable y, Economía para el bienestar, que se refiere a crecer con 
disciplina fiscal, austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera, se suma la “SGCONAPO” con el PND en los tres Ejes Centrales: “Política y 
Gobierno”; “Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 1º en su primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere “En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece”, y el artículo 5 de la Ley General de Población, en el que expresa: “Se crea el Consejo Nacional de 
Población que tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los 
programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4 constitucional 
que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, dicho artículo 
reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, el 
acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

Las políticas públicas de población que se han de aplicar en el Estado de Michoacán de Ocampo se 
apegarán a las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, una vez 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento, al tenor de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN”, declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 fracción I y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 
Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6 de la Ley General de 
Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 
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I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, 
fracción IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población “SGCONAPO”, a la que corresponden las 
funciones operativas del CONAPO. 

I.6.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción V y 143, fracciones VI y IX del RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, declara que: 

II.1.  Es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 
14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2.  El Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 47 y 60, fracción XXIII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; quien también funge 
como Presidente del Consejo Estatal de Población de conformidad con el artículo 5, fracción I del 
Acuerdo por el que se reforma el Acuerdo que crea el Consejo Estatal de Población del Estado 
de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de 
Michoacán de Ocampo el 8 de julio de 2016, Tomo CLXV, Núm. 7. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña, está facultado para suscribir el presente Convenio 
Marco de Coordinación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción 
I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° y 
16, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y 5, fracción II, inciso a) del 
Acuerdo por el que se reforma el Acuerdo que crea el Consejo Estatal de Población del Estado 
de Michoacán de Ocampo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de 
Michoacán de Ocampo el 8 de julio de 2016, Tomo CLXV, Núm. 7. 

II.4.  Para los efectos derivados del presente Instrumento, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, número 63, Colonia Morelia Centro, 
Código Postal 58000, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES”, declaran que: 

III.1.  Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.3.  Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND, el Programa Sectorial de Gobernación 
y al Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán de Ocampo, una vez que se 
encuentre publicado. 

III.4.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las líneas 
de acción entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 
coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de los temas o 
fenómenos demográficos que deseen abordar. 

El presente Convenio Marco de Coordinación se apegará a las disposiciones contenidas en el Programa 
Sectorial de Gobernación. 
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SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las 
actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ; 

II.  Actualizar, en caso de ser necesario, el marco jurídico estatal sobre políticas de población y 
desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de Población; 

III.  Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

IV.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable 
al caso; 

V.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, 
a fin de que sirvan como insumo para la política de población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, 

VI.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA. COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, para 
llevar a cabo el objeto del pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité 
Técnico de Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada 
una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

La Titular de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población. 

El Titular de la Secretaría de Gobierno. 

La Titular de la Coordinación de Programas de 
Población y Asuntos Internacionales. 

El Titular de la Dirección General del Consejo 
Estatal de Población. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo de los 
funcionarios responsables suplentes, encargados del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

a)  Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda del presente Convenio Marco de Coordinación; 

c)  Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él 
se deriven; 

d)  Rendir un informe anual a las y los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas 
relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y, 

e)  Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de  
“LAS PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que 
éstas presenten. 



6 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán 
contener: la descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y 
vigencia, personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como datos y documentos que 
se estimen pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por los funcionarios designados como responsables en la 
Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere, 
asimismo, cuando el trabajo que sea objeto de publicación, será reconocida aquella parte cuyo personal 
hubiera intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente, los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo llevado a cabo conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del 
objeto del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 
cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y 
en el caso de que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la otra Parte, por este medio se obligan a: (I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos de 
desarrollo del Convenio Marco de Coordinación; (II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades 
distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Michoacán de Ocampo y las demás disposiciones aplicables; (IV) Guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio Marco de Coordinación; y, (VI) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establecen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, según sea el caso, así como los avisos de privacidad 
de cada una de ellas, en el entendido de que, ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical o de cualquier tipo que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución 
del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 
de la firma del mismo y concluirá el 30 de noviembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante Convenio Modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento, mediante Convenio Modificatorio, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta 
días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por quintuplicado los que en él intervienen en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, a los 26 días del mes de mayo de 2022.- Por Gobernación: el Secretario de Gobernación y 
Presidente del Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- Testigo: el Director General del Consejo Estatal de Población, José 
Antonio Medina García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto promover la adopción, el uso y la certificación de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del DIF Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO 

“LA DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “DIF NUEVO LEÓN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, EN 

SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone  
que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 
operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 
cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 
que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 
Población (LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP, establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con 
las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos  
antes señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “DIF NUEVO 
LEÓN” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “DIF NUEVO LEÓN” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla  
en su apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia  
Nacional de Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”  
el objetivo estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación  
Nacional biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, el “DIF NUEVO LEÓN” es un Organismo Público Descentralizado con personalidad  
jurídica y patrimonio propios, que tiene como objetivos la promoción de los servicios de salud en materia de 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática  
de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de 
las demás acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables, en términos de lo que 
establece el artículo 11 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo  
León (LEY), y 1o. del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León (REGLAMENTO). 

Por lo que, para el logro de sus objetivos tiene, entre otras, las funciones de promover el bienestar social y 
prestar los servicios de asistencia social a que se refiere el artículo 4o. de la LEY, sujetándose a las normas 
que al efecto dicten la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y la Secretaría de Salud Estatal; apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 
impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez, mediante programas que tiendan a elevar sus 
condiciones de salud y nutrición, prioritariamente para la niñez en situación de extrema pobreza cuyas familias 
no cuenten con cobertura médica; y los demás servicios de salud en materia de asistencia social que sean 
complementarios para el debido cumplimiento de su objetivo, y los demás que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables, en términos de lo establecido en el artículo 13, fracciones I, II, IV y XXIX de la LEY. 

En ese contexto, es importante mencionar que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia establece cada año las directrices de los Programas Alimentarios a través de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC); en tanto la EIASADAC 2022 establece en 
su Capítulo 4, apartado 4.4. Padrones de Beneficiarios del FAM-AS, que a fin de asegurar que los datos de 
los beneficiarios sean correctos, los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia deben contar 
con un convenio con “LA DGRNPI” para servicio de confrontas y/o servicios web de la CURP; lo que permitirá 
al “DIF NUEVO LEÓN” realizar la validación de la CURP y de los datos de identidad de las personas a las que 
se le otorgan diversos programas asistenciales, y tener certeza jurídica de que los apoyos entregados van 
dirigidos a los beneficiaros correspondientes. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “DIF NUEVO 
LEÓN” a los beneficiarios de los programas y acciones de asistencia alimentaria y bienestar social, así como a 
los sujetos de asistencia social a que se refiere el artículo 4o. de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en  
Roma número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

II.  El “DIF NUEVO LEÓN”, declara que: 

II.1.  Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  
rector de la asistencia social, en términos de lo que establece el artículo 11 de la LEY, y  
1o. del REGLAMENTO. 

II.2. Gloria Ivette Bazán Villarreal, en su carácter de Encargada del Despacho de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, de fecha 09 de mayo de 2022, y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico tal y como se establece en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 24, fracciones VII, VIII y IX de la LEY;  
5 fracción I y 24 del REGLAMENTO. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770226674. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Morones Prieto Oriente, Número 600, Colonia Independencia, Código Postal 64720, Monterrey, 
Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  
“LAS PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del  
“DIF NUEVO LEÓN” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que  
el “DIF NUEVO LEÓN” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con  
“LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “DIF NUEVO LEÓN” el servicio web 
de CURP a efecto de que el “DIF NUEVO LEÓN” valide en línea y en tiempo real, los registros 
contenidos en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en 
los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “DIF NUEVO LEÓN” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 
para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “DIF NUEVO LEÓN”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los 
registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su 
Anexo Técnico; 
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IV. El “DIF NUEVO LEÓN” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya 
conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP  
y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de  
sus usuarios; 

V. El “DIF NUEVO LEÓN” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas 
las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF NUEVO LEÓN” 
verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 
contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “DIF NUEVO LEÓN” orientará a sus 
usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los  
32 Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “DIF NUEVO LEÓN” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, 
el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “DIF NUEVO LEÓN” respecto del cumplimiento del objeto 
del presente Convenio; 

VIII. El “DIF NUEVO LEÓN” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios 
CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “DIF NUEVO LEÓN”, conforme su 
estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del  
presente instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI”  Por el “DIF NUEVO LEÓN” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 

  La persona Titular de la Dirección de 
Asistencia Social. 

 

 La persona Titular de la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población. 

  La persona Titular de la Subdirección 
Jurídica. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del 
presente Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las 
funciones anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 
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QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio 
se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a 
persona física o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico 
ya sea entidad, dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus 
órdenes o niveles de gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y 
(vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, 
institución, organismo o asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y 
órdenes de gobierno que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “DIF NUEVO LEÓN”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “DIF NUEVO LEÓN” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “DIF NUEVO LEÓN” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 
conforme al Capítulo II, del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
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que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se  
realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “DIF NUEVO LEÓN” incumpla 
alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna 
actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el 
acceso al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIF NUEVO LEÓN”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del 
servicio y la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “DIF NUEVO LEÓN”, acredite a plena 
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satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus 
medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los 
datos de CURP. 

En caso de que se acredite que el “DIF NUEVO LEÓN” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o 
algunas de las causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente 
hasta en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “DIF NUEVO LEÓN” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “DIF NUEVO LEÓN”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieren derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“DIF NUEVO LEÓN” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, en términos de lo establecido en el artículo 10, fracción IX de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 20 de mayo de 2022.- Por Gobernación: 
el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el DIF Nuevo León: la Encargada del Despacho de la Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, Gloria Ivette Bazán Villarreal.- Rúbrica. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 15 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CATALINO 

ZAVALA MÁRQUEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARCO ANTONIO 

MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA, Y DE ROSINA DEL VILLAR CASAS, SECRETARIA DE LA 

HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE ELIZABETH MÁRQUEZ SAAVEDRA, DIRECTORA 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 

la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 

Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada Entidad 

Federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del  

Registro Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e 

Identificación de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 Catalino Zavala Márquez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por 
los artículos 40 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja California; 27 fracción 
XI, 30 fracción I y 31 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, así como 5 y 6 fracciones XXXVI y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.3 Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja California; 27 fracción 
XI, 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California, así como 9 y 11 fracciones I, XX y XXXVI del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. 

II.4 Rosina del Villar Casas, Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, según lo establecido por los 
artículos 40, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2 fracción 
VII, 22, 24, 30 fracción XVIII, 48 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, 8 fracción XVI, del Reglamento Interno de la Secretaría de la Honestidad 
y la Función Pública. 
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II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Elizabeth Márquez Saavedra, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California, 2 y 11 de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja California, así como 
2 fracción VIII numeral 7 y 63 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Independencia, Número 994, Centro Cívico, Código Postal 21000, Ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Baja California, a fin de garantizar el derecho a la identidad de 
la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 

Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,106,056.00 (Un millón ciento seis mil cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $474,024.08 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil veinticuatro pesos 08/100 M.N.), que 
depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por 
escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada la Secretaría de Hacienda de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 
deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la captura de 
registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin  
de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e integrarse a la 
Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 5 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $275,000.00 (Doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de 
nacimiento. 

f) La cantidad de $426,000.00 (Cuatrocientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas de regsitro 
de personas nacidas en México de población migrante. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” emita documentos de identidad impresos en sistema braille. 

i) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS) por sus siglas en inglés. 
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j) La cantidad de $1,580.08 (Mil quinientos ochenta pesos 08/100 M.N) para que se destine, en caso de 
ser procedente, a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  
la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordarán 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
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superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaria de la 
Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al 
cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por  
la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado, con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Baja California, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  
“LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 31 días del mes de marzo de 2022.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 
de Gobierno, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno 
Mexía.- Rúbrica.- La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Rosina del Villar Casas.- Rúbrica.-  
La Directora del Registro Civil del Estado, Elizabeth Márquez Saavedra.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Juan Bautista,  
en Xocolines, Ixtapaluca, Estado de México para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de 
Nezahualcóyotl, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE NEZAHUALCÓYOTL, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, EN 

XOCOLINES, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, EN XOCOLINES, IXTAPALUCA, 

ESTADO DE MÉXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE 

NEZAHUALCÓYOTL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Manzana No. 52, Calle Olivo, Col. Plutarco E. Calles, Acozac, Estado de México, Código 

Postal 56530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Manzana No. 52, 

Calle Olivo, Col. Plutarco E. Calles, Acozac, Estado de México, Código Postal 56530, manifestado de manera 

unilateral como un inmueble propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 

conciencia de todos los hombres, así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las 

mismas en cualquier lugar, por cualquier medio y en cualquier forma permitida por la Ley, así como el 

sostenimiento, la asistencia y la formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representante: Pedro Nicolás Nicanor. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Administración Interna”, integrada por la persona y cargo siguiente: Pedro Nicolás Nicanor, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Pedro Nicolás Nicanor. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Camino Verdad y Vida Puebla, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALMA DELIA CASTUERA GUERRERO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CAMINO 

VERDAD Y VIDA PUEBLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CAMINO VERDAD Y VIDA PUEBLA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada 9 Norte, Número 6609, Colonia 20 de Noviembre, Municipio y Estado de 

Puebla, Código Postal 72230. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Camino Verdad y 

Vida Puebla, ubicado en Calle Privada 9 Norte, Número 6609, Colonia 20 de Noviembre, Municipio y Estado 

de Puebla, Código Postal 72230, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alma Delia Castuera Guerrero. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alma Delia Castuera Guerrero, 

Presidenta; Mónica Díaz Ruvalcaba, Secretaria; y Erika López García, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Abraham Emmanuel Celis Rojas y Jorge Antonio Rosillo Sandoval. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 25 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada H. Presbiterio Juan Knox del Centro 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA H. PRESBITERIO "JUAN KNOX 

DEL CENTRO" 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada H. PRESBITERIO "JUAN KNOX DEL CENTRO" 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Paseo Tollocan Número 1304, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Estado 

de México, Código Postal 50160. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Bahía  

de Todos los Santos Sin Número, Lotes 5 y 6, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Estado de 

México, Código Postal 50160, manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Evangelización, la Enseñanza de la Biblia, la Adoración y el crecimiento en la  

Vida Cristiana”. 

IV.- Representantes: Sacroví Garduño González, Nemuel León Ambrocio, Ariel Morales Moreno y/o Isaías 

Flores Morales. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Sacroví Garduño González, Presidente; 

Nemuel León Ambrocio, Vicepresidente; Ariel Morales Moreno, Secretario; e Isaías Flores Morales, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Paulo Hernández Guevara, Nemuél León Ambrocio, Moisés Sotelo González, 

Sacrovi Garduño González, Isaías Flores Morales y Rodolfo Ramos Pineda. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano Nacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número once expedida a favor de la señora Brenda Garza Sada, para ejercer 
funciones de Cónsul Honoraria de la República Dominicana en México, en el Municipio de San Pedro Garza 
García, con circunscripción consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila 
de Zaragoza, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honoraria que la Embajada de la República Dominicana en México 
expidió a favor de la señora Brenda Garza Sada, le concede la presente Autorización Definitiva para que 
pueda ejercer las funciones de su cargo en el Municipio de San Pedro Garza García, con circunscripción 
consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número once a fojas treinta y uno del libro correspondiente, el día diecisiete de 
agosto de dos mil veintidós.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio  
Núm.: P147/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 
una institución de fondos de pago electrónico a 
denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., Institución 
de Fondos de Pago Electrónico. 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 
Campos Elíseos No. 385, Torre A, Piso 4, 
Col. Polanco Chapultepec, C.P. 11560, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. HUGO CÉSAR VILLANUEVA CANTÓN 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. (Toka o la 
sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y 
operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Toka dentro del plazo establecido en la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 
recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Toka remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Toka diversa documentación 
e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 
que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 
información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 
resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 7 de junio de 2021, con fundamento 
en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Toka Fintech, 
S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 22, 
en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los 
artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 
planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 
deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 
así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 
Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir todas 
las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Guadalajara, Jalisco. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 
contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 
demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 
general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Toka deberá observar los términos y atender las obligaciones 
contenidas en el oficio P148/2021 de fecha 10 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Culiacán, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad federativa y el 
municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 

CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 

SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

EN ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 

L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ; LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 

ADELANTE “LA CONANP”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DE LA CITADA DIRECCIÓN REGIONAL LA M. EN C. ANA LUISA 

ROSA FIGUEROA CARRANZA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO 

GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CULIACÁN, SINALOA, EN LO SUCESIVO 

“EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL 

LIC. FRANCISCO ANTONIO CASTAÑEDA VERDUZCO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR Y EL LIC. HECTOR ARMENTA 

RODRIGUEZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 
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V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la vulnerabilidad 
de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Estado de Sinaloa, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona 
Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de Culiacán, se encuentra ubicado en la parte centro del Estado, con coordenadas 
geográficas 24°48'15" N 107º25’52" O. Su territorio se extiende en 4680.98 kilómetros cuadrados. 
Colinda al norte con el municipio de Badiraguato, en la zona sur con el Golfo de California, al este 
con Cosalá y el estado de Durango, al oriente con el municipio de Navolato, en la parte noroeste 
nuevamente con el estado de Durango, en la parte noroeste con Navolato y con Mocorito, al suroeste 
con Elota y Cosalá y finalmente en la parte suroeste colinda con los municipios de Navolato y con el 
Golfo de California. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de Culiacán se encuentra el Área Natural Protegida de carácter 
federal denominada Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, con Decreto 
de Creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de agosto de 1978 (zr y ram y fs) y 
su Acuerdo Secretarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio del año 2000, 
mediante el cual se dotó con una categoría acorde con la legislación vigente a las superficies que 
fueron objeto de diversas declaratorias de áreas naturales protegidas, entre las que se encuentra el 
Área de Protección de Flora y Fauna (APFF) "Islas del Golfo de California"; así como el humedal de 
importancia internacional “Ensenada de Pabellones” designado por la convención RAMSAR el 02 
de febrero de 2008. 
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XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

XIV. El presente Convenio de Coordinación, fue autorizado mediante acuerdo de Cabildo identificado 
como número cinco, en sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2018. 

DECLARACIONES 

1 Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el L.B.P. Jorge Abel López Sánchez, 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su Directora Regional que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras disposiciones 
jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de 
“LA SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, “LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados 
que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2°, fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a 
quien le corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento 
reglamentario, entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que 
directamente correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa 
de “LA SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. En términos de lo previsto en los artículos 70 fracción XIV, 71 fracción VIII y 79 fracciones XIII, 
XVIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en correlación con el numeral 2 el artículo segundo del Acuerdo por el cual se establecen 
nueve direcciones regionales a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
M. en C. Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza, Directora Regional Noroeste y Alto Golfo de California, 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, así como para 
participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
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locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación 
y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio 
el ubicado en Plutarco Elías Calles No.176 Esq. con Ignacio Comonfort Col. Centenario C.P.83260 
Hermosillo, Sonora. 

3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

3.3. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 15, fracciones 
I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico Oficial El Estado de 
Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 
8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

3.4. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el ubicado 
en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52 fracción VI, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, el Presidente Municipal, el Lic. Francisco Antonio Castañeda Verduzco, en su 
carácter de representante legal del H. Ayuntamiento de Culiacán y el Lic. Héctor Armenta Rodríguez, 
como Secretario del H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, en 
representación del Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Av. Álvaro Obregón y 
Mariano Escobedo, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, México. 

5.  Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del 
Presente Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su 
caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 
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Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”, y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 
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e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por el Presidente 
Municipal de Culiacán, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “EL ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de 
“EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que 
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deberá incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión 
del marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico 
regional; c) El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las 
acciones que resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases 
para identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización 
de las acciones previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los 
mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de 
ordenamiento ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, 
como parte de sus Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. 
En ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  
“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para 
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que 
se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada el 9 de mayo de 
2016, y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMATERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en 
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, a los 17 días del mes de octubre  
de 2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 
Estado de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sanchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora de la Región 
Noroeste y Alto Golfo de California, M. en C. Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza.- Rúbrica.- Por el 
Estado: Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo 
Sustentable, Lic. Álvaro Ruelas Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de Culiacán, 
Lic. Francisco Antonio Castañeda Verduzco.- Rúbrica.- Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, 
Lic. Hector Armenta Rodriguez.- Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 15 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA; EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 23 

DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Guasave, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad federativa y el 
municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 

CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, 

SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

EN ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, 

EL C. L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ; LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 

ADELANTE “LA CONANP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DE LA REGIÓN NOROESTE Y 

ALTO GOLFO DE CALIFORNIA, LA M.C. ANA LUISA ROSA FIGUEROA CARRANZA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GUASAVE, SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA C. LIC. DIANA ARMENTA ARMENTA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL 

LIC. MIGUEL ANGEL ROBLES SANTILLANES SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS ELLOS DENOMINADOS 

EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, 
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fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la vulnerabilidad 
de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Estado de Sinaloa, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona 
Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de Guasave, se encuentra ubicado en la parte noroeste del Estado, con coordenadas 
geográficas 108º10’00” y 109º06’50” O. Su territorio se extiende en 3,464.41 kilómetros cuadrados. 
Colinda al norte con los municipios de Ahome y Sinaloa; al este, con los municipios de Sinaloa, 
Salvador Alvarado y Angostura; al sur con el municipio de Angostura y el Golfo de California; al oeste 
con el Golfo de California y el municipio de Ahome. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de Guasave se encuentra el Área Natural Protegida de competencia 
Federal: 

 -Islas del Golfo de California, con Decreto de Creación el 02/08/1978 (zr y ram y fs) Acuerdo de 
Recategorización del 07/ 06/ 2000, bajo la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna. 

XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Guasave, Sinaloa, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

XV. El presente Convenio de Coordinación, fue autorizado mediante acuerdo de Sesión Ordinaria de 
Cabildo identificada como número 50, de fecha 17 de Agosto de 2018. 
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DECLARACIONES 

1. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el C. L.B.P. Jorge Abel López 
Sánchez, cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su representante que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras  
disposiciones jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de 
“LA SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, “LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le 
están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2°, fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le 
corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, 
entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de  
“LA SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. Dentro de las Unidades Administrativas que conforman “LA CONANP”, de conformidad con lo 
establecido por al Artículo 71 fracción VIII y 79 fracción XIII y 80 fracción XV del Reglamento Interior 
de “LA SEMARNAT”, se encuentran la Direcciones Regionales, quien tiene entre otras atribuciones la 
de participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación 
y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. En correlación con los artículos primero y segundo, así como en el numeral 1 del ACUERDO por el 
cual se establecen nueve direcciones regionales de “LA CONANP”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 20 de julio de 2007, la M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa, es la Titular de la 
Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de California de “LA CONANP”. 

2.5. La M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa, en su carácter de Director Regional Noroeste y Alto Golfo de 
California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento jurídico,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 79 fracción XVII del Reglamento Interior de  
“LA SEMARNAT”. 

2.6. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el  
ubicado en 
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3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un 
Estado democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

3.2. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en los términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 15, 
fracciones I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico Oficial  
El Estado de Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno; 8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de  
Desarrollo Sustentable. 

3.3. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el ubicado 
en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, la Presidente Municipal, C. Lic. Diana Armenta Armenta, en su carácter de representante 
legal del H. Ayuntamiento de Guasave y el C. Miguel Ángel Robles Santillanes, como Secretario del 
H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, en representación  
del Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Av. López Mateos S/N, 
Col. Del Bosque, C.P. 81040, Guasave, Sinaloa, México. 

5. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del Presente 
Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y,  
en su caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 
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SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA” y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 
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SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Guasave, Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por la Presidenta 
Municipal de Guasave, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de  
“EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
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los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de 
sus Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. 
En ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  
“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 
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“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que  
se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en 
las distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 9 de mayo de 
2016 y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMATERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 

través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 

disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 

COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 

conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 

por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 

controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Guasave, Sinaloa, a 17 días del mes de octubre de 

2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 

de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sánchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora de la Región Noroeste y 

Alto Golfo de California, M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario General de 

Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. Álvaro Ruelas 

Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de Guasave, Lic. Diana Armenta Armenta.- 
Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento de Guasave, Lic. Miguel Angel Robles Santillanes.- Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 16 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA; EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 23 

DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-K-388-NORMEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-K-388-NORMEX-2021, ARGÓN (LÍQUIDO 

CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA PRESIÓN) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL 

PRODUCTO ENVASADO-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA)-ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE 

ACEPTACIÓN. (CANCELA LA NMX-K-388-NORMEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), a través 
de su Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos (NGCO-12), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.sectorenergetico@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Av. San Antonio No. 256, Piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03840, en la Ciudad de México, Teléfono: 55 55 98 30 36 y/o al correo electrónico: 
normas@normex.com.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-K-388-NORMEX-2021 entrará en vigor 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. Número de 
SINEC-20210518173050122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-K-388-NORMEX-2021 

ARGÓN (LÍQUIDO CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA 

PRESIÓN) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 

DEL PRODUCTO ENVASADO-MÉTODOS DE ENSAYO 

(PRUEBA)-ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE 

ACEPTACIÓN. (CANCELA LA NMX-K-388-NORMEX-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Garantizar que todos los establecimientos que envasen argón en forma gaseosa o líquida, cumplan
con los requisitos, especificaciones, equipo y la metodología de calibración, así como los registros que den 
evidencia de este cumplimiento. 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones, grados de producto y métodos de prueba. Los 
requerimientos particulares de los usuarios deberán ser atendidos por los proveedores de gas a petición 
de partes. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todo establecimiento en los Estados Unidos Mexicanos que realice
la fabricación y el acondicionamiento de gas comprimido o líquido criogénico refrigerado, con base a los 
requisitos de esta Norma Mexicana y a las Normas aplicables al respecto. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 
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Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas]. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio

de 2020]. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas]. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas (cancela a la

NMX-Z-013/1-1977). [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

noviembre de 2015, así como su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16

de junio de 2016]. 

 NMX-CC-10012–IMNC–2004, Sistemas de gestión de las mediciones-Requisitos para los procesos 

de medición y los equipos de medición. (Cancela a la NMX-CC-017/1-1995-IMNC). [Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2004]. 

 CGA P-9, The Inert Gasses Argon, Nitrogen, and Helium, Compressed Gas Association, Inc., 4221 

Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA G-11.1, Commodity Specification for Argon, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney 

Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA P-11, Metric Practice Guide for the Compressed Gas Industry, Compressed Gas Association, 

Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-455-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-455-CANACERO-2021, “INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-ARMADURAS ELECTROSOLDADAS DE SECCIÓN TRIANGULAR DE ALAMBRE DE ACERO 

CORRUGADO O LISO PARA REFUERZOS A FLEXIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE CONCRETO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA A LA NMX-B-455-CANACERO-2015). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto 

de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara 

Nacional de la Industria de Hierro y de Acero” (CANACERO), a través de su Comité Técnico de Normalización 

Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS) lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado en Calle 

Amores, número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad 

de México, Teléfono: (55) 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-455-CANACERO-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales 

posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación con número 

SINEC-20200324164659557. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-455-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Armaduras Electrosoldadas de sección 

triangular de alambre de acero corrugado o liso para refuerzos a 

flexión de elementos estructurales de concreto-Especificaciones y 

Métodos de Prueba” (Cancela a la NMX-B-455-CANACERO-2015).

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las armaduras electrosoldadas de 

sección triangular, de alambre de acero corrugado o liso para refuerzo de elementos estructurales

de concreto armado, que trabajan principalmente a flexión, como es el caso de la vigueta de alma abierta, 

en sistemas de vigueta y bovedilla. 

Los alambres denominados cuerdas inferiores deben usarse únicamente como refuerzo a la tensión en 

dichos elementos de concreto, a menos que se prevea el confinamiento. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la 

NMX-Z-013/1-1977). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el

18 de noviembre de 2015. Y su aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

junio de 2016. 

 NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 

proveedor-Parte 1: Requisitos general (cancela a la NMX-EC-022-IMNC-2000). Declaratoria

de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

 ASTM-A-082-2007, Standard specification for steel wire plain, for Concrete reinforcement. 

 ASTM-A-496-2007, Standard specification for steel wire, deformed for concrete reinforcement. 

 ASTM-A1064/A1064M-18a Standar Specification for carbonsteel wire and welded wire 

reinforcement, plain and deformed, for concrete.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-H-13769-NORMEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-H-13769-NORMEX-2021, CILINDROS PARA 
GAS-ESTAMPADO DE MARCAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ; 36, fracciones I, IX 
y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), a través 
de su Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos (NGCO-12), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.sectorenergetico@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Av. San Antonio No. 256, Piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03840, en la Ciudad de México, Teléfono: 55 55 98 30 36 y/o al correo electrónico: 
normas@normex.com.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-H-13769-NORMEX-2021 entrará en vigor 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. Número de 
SINEC-20210820123145298. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-H-13769-NORMEX-2021 CILINDROS PARA GAS-ESTAMPADO DE MARCAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el estampado de marcas de cilindros de gas transportables de volúmenes 
superiores a 0.12 L y hasta o iguales a 150 L, y tubos de volúmenes hasta o iguales a 3.000 L, que 
incluyen: 

 Cilindros de gas de acero y aleación de aluminio; 

 Cilindros para gases licuados; 

 Cilindros fabricados con materiales compuestos; 

 Cilindros de acetileno; y 

 Cilindros pequeños (ver Apéndice Normativo A). 

A menos que se indique una excepción, el uso de "cilindro" en este documento se refiere a los tipos de 
cilindros anteriores. 

Los cilindros no recargables se tratan en esta Norma Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) respecto a la Norma Internacional ISO 13769:2018 Gas 
cylinders-stamp marking. En los siguientes puntos: 

La ISO DICE  Cambio la presente Norma 
Mexicana  

Justificación del cambio  

0.0 INTRODUCCIÓN 

Dentro de las marcas incluyen el año y 
la fecha. El orden de estos elementos de 
tiempo se da con la mayor cifra 
significativa (el año) a la izquierda, de 
acuerdo con las reglas dadas en la 
norma internacional ISO 8601.  

0.0 INTRODUCCIÓN 

Dentro de las marcas incluyen el 
año y la fecha. El orden de estos 
elementos de tiempo se da con la 
mayor cifra significativa (el año) a la 
izquierda, de acuerdo con las reglas 
dadas en la norma internacional ISO 
8601:2004 (Ver 2.2 Referencias 
Normativas). 

En México existe el marcado de 
cilindros bajo normas ISO y normas 
DOT. Por lo que se agregó el párrafo. 
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Para cilindros autorizados por norma 
DOT las marcas en el cilindro se 
deben colocar de la siguiente 
manera: mm/aa. (primero mes y 
después año)  

1. OBJETIVO Y CAMPO DE 
APLICACIÓN 

Se incluye en este punto a los  

 Cilindros para gases licuados; 

Se agregan este tipo de cilindros en el 
campo de aplicación, por el cambio de 
servicio que pudieran tener. 

Dos definiciones que la norma ISO no 
incluye. 

En el punto 3.0 Términos y 
definiciones.  

Se incluyen las definiciones 

3.1 Fabricante de cilindro 

y 3.6 Propietario de cilindro 

Se agregan dos definiciones que son 
necesarias. 

No lo incluye la Norma ISO. Se agrega el punto  

5.0 CONCORDANCIA CON 
NORMAS INTERNACIONALES. 

Se agrega este punto, para dar 
cumplimiento con la Norma Mexicana: 

NMX-Z-013-SCFI-2015 

Guía para la estructuración y 
redacción de Normas 

(Cancela a la NMX-Z-013/1-1977) 

En la Tabla 1, renglón 11 

40,6 L 50,8 L  

En la tabla 1, renglón 11 

40.6L 50.8L 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma. 

En la Tabla 1, renglón 13 

5,8 MM 15,5 MM 4,2MM 

En la tabla 1, renglón 13 

5.8MM 15.5MM 4.2MM 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

En la Tabla 1 renglón 19 

TOTAL 85,1 KG 

En la Tabla 1 renglón 19 

TOTAL 85.1KG 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

En la Tabla 1 renglón 20 

Ejemplo: 

Peso medido 0,964 kg 1,064 kg 10,64 kg 
 

 

Debe ser expresado como 0,96 kg 1,06 
kg 10,6 kg 

 

TARA55,4KG 

 

Ejemplo: 

Peso medido 0.964 kg 1.064 kg 
10.64 kg 

 

Debe ser expresado como 0.96 kg 
1.06 kg 10.6 kg 

 

TARA55.4KG 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

APÉNDICE (INFORMATIVO A) 

Ejemplos de posiciones de marcado 
permanente para cilindros metálicos de 
gas licuado de petróleo GLP.  

Se elimina.  Porque los cilindros utilizados para el 
gas licuado de petróleo GLP están 
fuera del alcance de la norma.  

Por lo que las letras de los apéndices 
cambian.  

A.2.3 Ejemplo para gases licuados.  A.2.3 Ejemplo para gases licuados. 
No aplica para envases que 
contienen gas licuado de petróleo. 
GLP 

Se le agrega el texto con el objetivo 
de precisar que este ejemplo no aplica 
para los envases que contienen gas 
licuado de petróleo.  

No lo incluye la norma ISO. Apéndice Normativo C 

Marcado de cilindros conforme al 
Departamento de Transporte 
Canadá (TC) 

Se incluye este Apéndice con el 
objetivo de incluir a los cilindros 
marcados conforme a estas 
regulaciones y que se encuentran 
actualmente en el mercado nacional. 
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No lo incluye la norma ISO Apéndice Normativo D 

Marcado de cilindros conforme al 

Departamento de Transporte de 

Estados Unidos (USDOT) 

Se incluye este Apéndice con el 

objetivo de incluir a los cilindros 

marcados conforme a estas 

regulaciones y que se encuentran 

actualmente en el mercado nacional. 

No lo incluye la norma ISO en el punto 

de Bibliografía.  

Se incluyeron: 

[12] CGA C-6-2019 Standard for 

Visual Inspection of Steel 

Compressed Gas Cylinders - 12th 

Edition. 

[13] CGA C-6.1Standards for Visual 

Inspection of High Pressure 

Aluminum Alloy Compressed Gas 

Cylinders 

Se incluyen estas referencias 

bibliográficas en la Norma Mexicana, 

debido a que se consultaron para los 

Apéndices Normativos C y D.  

Bibliografía 

o Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 1 de julio de 1992 y sus reformas]. 

o Ley de Infraestructura de la Calidad. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio
de 2020]. 

o Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas]. 

o ISO 7225:2005 Gas cylinders-Precautionary labels. 

o ISO 9809-1:2019 Gas cylinders-design, construction and testing of refillable seamless steel gas 
cylinders and tubes-Part 1: Quenched and tempered steel cylinders and tubes with tensile strength 
less than 1 100 MPa 

o JIS B 8246 Valves for high pressure gas cylinders. 

o DIN 477-1 Gas cylinder valves for cylinder test pressures up to and including 300 bar-Part 1: Valve 
inlet and outlet connections. 

o FED-STD-H28/2, Revision B, August 20, 1991-Screw-thread standards for federal services.
Section 2 unified inch screw threads-Un and unr thread forms. 

o FED-STD-H28/4 1978 Edition, March 31, 1978 Screw thread standards for federal services,
Section 4, controlled radius rood screw threads, unj symbol. 

o FED-STD-H28/7 Revision A, October 25, 1984. Screw-thread standards for federal services section 7 
pipe threads, general purpose. 

o FED-STD-H28/9 Revision A, March 24, 1989. Screw-thread standards for federal services section 9 
gas cylinder valve outlet and inlet threads. 

o CGA C-6-2019 Standard for Visual Inspection of Steel Compressed Gas Cylinders-12th Edition. 

o CGA C-6.1Standards for Visual Inspection of High Pressure Aluminum Alloy Compressed
Gas Cylinders. 

o CGA TB-16 3rd Edition, 2010. Recommended coding system for threaded cylinder outlets and 
threaded valve inlets. 

o CFR 180.213 Requalification marking. 

o CFR 173.301 General requirements for shipment of compressed gases in cylinders and spherical 
pressure vessels. 

o 49 CFR 180.205-General requirements for requalification of specification cylinders. 

o UN Recommendations for the Transport of Dangerous Goods-Model Regulations (as amended). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020, 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN-HERRAMIENTAS Y MÉTODOS PARA LA ALIANZA EN INNOVACIÓN-ORIENTACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 
y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 
Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 
aprobado como Proyecto de Norma de Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C." (IMNC), a través del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Gestión de la tecnología IMNC/CTNN 10, con número de 
SINEC-20200729195136016. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C." (IMNC), que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Ciudad de México, teléfono: 55 5546-4546, ext. 6150, Fax 55 5546 4546 y/o a los correos electrónicos: 
ventadenormas@imnc.org.mx y venta_normas@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020 
Gestión de la innovación-Herramientas y métodos 
para la alianza en innovación-Orientación.  

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona una orientación para la alianza en innovación. Describe el 
marco de trabajo para la alianza en innovación (ver del Capítulo 4 al Capítulo 8) y los ejemplos de las 
herramientas correspondientes (ver del Anexo A al Anexo E) para: 

—  decidir cuándo ingresar a una alianza en innovación; 

—  identificar, evaluar y seleccionar socios; 

—  alinear las percepciones de valor y los retos de la alianza; 

—  gestionar las interacciones de los socios. 

La orientación proporcionada en este Proyecto de Norma Mexicana es pertinente para cualquier tipo de 
alianzas y colaboraciones y pretende aplicarse a cualquier organización, sin importar el tipo, tamaño, 
producto/servicio que proporciona, tales como: 

a)  nuevas empresas colaborando con grandes organizaciones; 

b)  PYMEs o grandes organizaciones; 

c)  entidades del sector privado con entidades públicas o académicas; 

d)  organizaciones públicas, académicas o sin fines de lucro. 

Las alianzas de innovación comienzan con un análisis de brecha, seguido de la identificación y 
compromiso de potenciales socios de innovación y la gobernanza de sus interacciones. 

NOTA La esencia de una alianza en innovación es que todas las partes se beneficien de trabajar en 
conjunto en el contexto de una oportunidad para innovar. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable para aquellas organizaciones que buscan innovar a 
través de fusiones o adquisiciones. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que una condición fundamental de la interacción social, es la necesidad de garantizar la seguridad del 
desarrollo humano sustentable en todo el territorio nacional, para lo cual el gobierno es el primer obligado en 
cumplir y hacer cumplir la ley, de modo que exista un Estado de Derecho que garantice la vida, el patrimonio, 
las libertades y los derechos de los mexicanos para poder desplegar las capacidades de la población; 

Que la vigencia, efectividad y adecuado empleo de las leyes es indispensable para generar ese Estado de 
Derecho, que sirva para una convivencia social ordenada, protegida y pacífica; 

Que en tal sentido, atendiendo al extenso y complejo marco legal del sector agroalimentario, se estima 
conveniente la integración de criterios y conocimientos para el mejor entendimiento y correcta aplicación de 
los ordenamientos jurídicos, con la finalidad de alcanzar los objetivos señalados, y 

Que con fecha 3 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual en su artículo 5 fracción XVII, establece la facultad 
del suscrito, para la creación de comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo y unidades de coordinación, 
asesoría, apoyo técnico y control, que sean necesarias para el buen funcionamiento administrativo de esta 
Secretaría, por lo que en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Artículo 1.- Se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(en adelante el Consejo) como un órgano colegiado interno, cuyo objeto es: constituirse como instancia de 
consulta, asesoría, estudio y análisis de aspectos jurídicos, con base en la competencia de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (en adelante la Secretaría). 

Artículo 2.- El Consejo estará integrado por las personas titulares de: 

I. La Oficina del Abogado General de la Secretaría, quien lo Presidirá; 

II. Un Secretario Técnico, nombrado por la persona titular de la presidencia del Consejo; 

III. Las Direcciones de Área adscritas a la Oficina del Abogado General; 

IV. Las Áreas Jurídicas de las Oficinas de Representación en las Entidades Federativas; 

V. Las Áreas Jurídicas de: 

a) Colegio de Postgraduados; 

b) Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO); 

c) Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA); 

d) Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA); 

e) Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA); 

f) Diconsa, S.A. de C.V.; 

g) Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP); 

h) Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA); 

i) Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C.; 

j) Liconsa, S.A. de C.V.; 

k) Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE); 

l) Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX); 

m) Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP); 

n) Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), y 

o) Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 
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Artículo 3.- El Consejo podrá invitar a sus sesiones, a las personas físicas o morales; personas 
académicas, servidoras públicas de los ámbitos federal, estatal y municipal; instituciones de investigación 
o de educación; a organizaciones académicas, de investigación y de profesionales, así como a ciudadanos 
que puedan exponer conocimientos, experiencias o propuestas para el cumplimiento de los objetivos de 
este órgano. 

Artículo 4.- Serán funciones del Consejo, las siguientes: 

I. Promover la vigencia plena del Estado de Derecho, a través del fortalecimiento e impulso del marco 
jurídico institucional y asegurar una sólida cultura de legalidad; 

II. Fomentar la certeza jurídica y predictibilidad en la aplicación de los ordenamientos jurídicos 
correspondientes al sector agroalimentario del país; 

III. Fomentar acciones que ayuden a proteger los derechos del gobernado dentro del sector coordinado; 

IV. Impulsar la accesibilidad de todos los ciudadanos relacionados con el sector agroalimentario, a un 
sistema de justicia eficaz e imparcial; 

V. Desempeñarse como un órgano de consulta, exposición, análisis y de propuesta de los asuntos 
jurídicos en la competencia de la Secretaría; 

VI. Generar mecanismos de coordinación institucional entre la Secretaría y su sector coordinado para la 
atención de asuntos o controversias jurídicas que así lo requieran; 

VII. Promover el conocimiento y el mejoramiento del marco jurídico del sector agroalimentario, a través 
de la organización de convenciones, foros de discusión, seminarios, mesas de debates y cualquier 
otro medio para lograr las funciones aquí previstas; 

VIII. Integrar grupos o mesas de trabajo específicos pertinentes para llevar a cabo los fines y objetivos 
del Consejo; 

IX. Analizar la aplicación de las disposiciones jurídicas que sean competencia o interés de la Secretaría 
a fin de procurar la adopción de criterios legales pertinentes; 

X. Formular y proponer los criterios de técnica jurídica y actuaciones legales, así como promover una 
política jurídica uniforme que se incorpore en los instrumentos legales emitidos por la Secretaría y su 
sector coordinado; 

XI. Fomentar la formación profesional y actualización del personal de las áreas jurídicas del sector, y 

XII. Las demás que encomiende el Secretario. 

Artículo 5.- La persona titular de la presidencia del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Presidir el Consejo; 

II. Representar al Consejo; 

III. Autorizar el proyecto de Orden del Día de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo; 

IV. Someter a consideración del Consejo, la creación de Grupos de Trabajo para el análisis y estudio de 
situaciones específicas; 

V. Coordinar las acciones de difusión de los trabajos del Consejo; 

VI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y demás determinaciones que apruebe el Consejo; 

VII. Invitar a las sesiones del Consejo, a través del Secretario Técnico, a los servidores públicos y demás 
personas, cuya presencia se considere necesaria o conveniente, de acuerdo con el tema que sea 
materia de la reunión; 

VIII. Convocar a los miembros del Consejo, a través del Secretario Técnico, a las sesiones que se 
programen, y 

IX. Las demás que sean necesarias, para cumplir con las funciones del Consejo. 

Artículo 6.- El Secretario Técnico, quien será nombrado por la persona que preside el Consejo, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Conducir las Sesiones que celebre el Consejo; 

II. Proponer el orden del día en las sesiones de la Comisión; 

III. Suscribir, en conjunto con persona titular de la presidencia del Consejo, los acuerdos y las actas; 
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IV. Llevar el seguimiento de los Acuerdos que se adopten en el seno de las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Consejo y, en los Grupos de Trabajo; 

V. Recibir de los integrantes del Consejo, las propuestas de los temas a tratar en las Sesiones, 
y someterlos a consideración de persona titular de la presidencia del Consejo; 

VI. Registrar y resguardar las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias y de los Grupos 
de Trabajo; 

VII. Informar a persona titular de la presidencia del Consejo, respecto de las actividades del Consejo y de 
los grupos de trabajo; 

VIII. Proveer que se difundan, por los medios electrónicos pertinentes, al interior de la Secretaría, los 
criterios jurídicos fijados en las sesiones del Consejo; 

IX. Realizar las convocatorias a petición de persona titular de la presidencia del Consejo, y 

X. Las demás que le encomiende la persona titular de la presidencia del Consejo. 

Artículo 7.- Las Actas de cada sesión del Consejo, así como el material que sea difundido en las mismas 
se integrarán en un Libro de Actas a cargo del Secretario Técnico. 

Artículo 8.- Los miembros del Consejo tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Presentar al Secretario Técnico las propuestas de los temas a tratar en los grupos de trabajo, con 
una anticipación de al menos 5 días hábiles a la realización de la sesión; 

II. Emitir opinión de los asuntos del Orden del Día, en el ámbito de su competencia; 

III. Participar, opinar, analizar respecto de todas y cada uno de los asuntos propuestos por el Consejo, y 

IV. Las demás que sean necesarias, para cumplir con las funciones del Consejo. 

Artículo 9.- El Consejo se constituirá por los integrantes de éste, reunidos en sesión ordinaria 
o extraordinaria. 

Las Sesiones Ordinarias, se celebrarán por lo menos 1 vez al año y las sesiones extraordinarias cuantas 
veces sea necesario, para lo cual se emitirá la correspondiente Convocatoria. 

Artículo 10.- Las convocatorias para las sesiones del Consejo deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Señalar el lugar o liga de acceso para su celebración por vía remota mediante el uso de medios 
electrónicos, día y hora de su celebración; 

II. Indicar el Orden del día, y 

III. Estar suscrita por el Secretario Técnico. 

Artículo 11.- Las actas de las sesiones del Consejo, contendrán como mínimo: 

I. Lugar, día y hora de su celebración; 

II. Lista de Asistencia; 

III. Acuerdos adoptados, especificando los asuntos dentro de los cuales se dicten las acciones a seguir, 
tiempo de su ejecución, responsables, y 

IV. Firma de la persona que preside el Consejo y del Secretario Técnico del Consejo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de abril de 2010. 

TERCERO.- La instalación del Consejo se efectuará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías del litoral, incluyendo el Golfo de 
California, publicado el 23 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o. Inciso B, fracción II, 3, 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII 
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo 
y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 
2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (la Secretaría), a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de 
las personas que desarrollan su bienestar económico de la vida marina o dulceacuícola y estableciendo las 
condiciones en que deberán realizarse las operaciones para el uso responsable de los recursos pesqueros; 

Que en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, ha generado el establecimiento de pesquerías 
comerciales de importancia económica y social que es necesario administrar y gestionar con base en 
información técnica, económica y social vigente a fin de asegurar la sostenibilidad de la pesquería de camarón 
y con ello maximizar los beneficios económicos de los sectores que tanto directa como indirectamente 
dependen de esa actividad primaria; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 
medidas de manejo que contribuye a proteger los principales eventos reproductivos y de reclutamiento de los 
organismos, favoreciéndose al final de dichos períodos la obtención de tallas de mejor valor comercial y la 
permanencia de una biomasa del recurso que favorezca las temporadas de pesca subsecuentes y para 
las siguientes generaciones; 

Que el 23 de marzo de 2022, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías del litoral, 
incluyendo el Golfo de California”; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de sus Centros Regionales de 
Investigación Acuícola y Pesquera, llevó a cabo diferentes evaluaciones del recurso camarón en todas las 
regiones del litoral del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estatus que guardan las poblaciones de 
esta especie para poder recomendar los escenarios de las fechas y zonas más apropiadas para poder iniciar 
el aprovechamiento de las especies de camarón en el litoral del Océano Pacífico en 2022; 
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Que las condiciones ambientales analizadas en relación con las tendencias sobre la disponibilidad de 

las especies de camarón por región, señala la necesidad de tomar medidas precautorias en cuanto al 

reclutamiento de las especies de camarón en el año 2022; 

Que conforme al “Aviso por el que se autoriza la operación de embarcaciones menores con redes de 

arrastre en el aprovechamiento de las diferentes especies de camarón, en las aguas marinas costeras frente 

al litoral del Estado de Sinaloa”, publicado el 20 de septiembre del 2002 en el Diario Oficial de la Federación y 

al Anexo Normativo “B”, apartado B.1.1.1 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para 

ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos”, publicada el 11 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría permite 

el aprovechamiento de camarón a embarcaciones menores que operen en la zona marinas costera de los 

Estados de Sinaloa y Sonora, respectivamente. 

Que el INAPESCA, mediante Opiniones Técnicas No. RJL/INAPESCA/DIPP/0925/2022 de fecha 18 de 

agosto de 2022 y No. RJL/INAPESCA/DIPP/0953/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, emitidas por la 

Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico, recomendó a la CONAPESCA las fechas más 

convenientes para el inicio de la temporada de pesca de camarón en el litoral del Océano Pacífico en el 

presente año; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL PREVISTA EN 

EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS 

ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO Y EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DEL LITORAL, 

INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO EL 23 DE MARZO DE 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 

fundamento en Opinión Técnica del INAPESCA, establece el levantamiento de la veda para la pesca de todas 

las especies de camarón existentes en las fechas y zonas del litoral del Océano Pacífico que a continuación 

se indican: 

I. A las 00:00 horas del día de la publicación del presente Acuerdo en el Estero San José y Laguna 

Manuela en Baja California; los sistemas lagunares y estuarinos del Sistema Bahía Magdalena-Almejas en 

Baja California Sur y los sistemas lagunares y estuarinos de Chiapas, Colima, Jalisco, Nayarit y Oaxaca, para 

embarcaciones menores. 

II. A las 00:00 horas del día 15 de septiembre de 2022 en las aguas marinas costeras y bahías de Sonora, 

sistemas lagunares estuarinos, marismas y bahías ubicados en el Centro-Norte de Sinaloa y del Sur de 

Sinaloa, para embarcaciones menores. 

III. A las 00:00 del 22 de septiembre de 2022 en aguas marinas de Jurisdicción Federal del Océano 

Pacífico mexicano, desde la frontera con los Estados Unidos de América, incluyendo el Golfo de California, 

hasta los límites con la República de Guatemala, para embarcaciones mayores y embarcaciones menores en 

Sinaloa, desde Bahía Ceuta hasta los límites con Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la CONAPESCA, de forma coordinada con la Secretaría de 

Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece veda temporal para la captura de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el 
Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa, para los años 
2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones 
VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo 
y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y 
de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento 
para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría), a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que la almeja chocolata (Megapitaria squalida) es un recurso aprovechado en aguas de jurisdicción 
federal y sistemas lagunares del Golfo de California, incluyendo la costa occidental de la península de 
Baja California; 

Que el Estado de Sinaloa produce en promedio 82.3 toneladas de almeja chocolata anualmente, 
ocupando el segundo lugar de producción de almeja en los últimos 10 años y en forma conjunta con Baja 
California Sur contribuyen con el 56% de la producción nacional de almeja; 

Que con fecha del 30 de abril del 2020 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en 
el sistema lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa”, que 
estableció dos años de veda para ese recurso, estando vigente la medida del 1 de mayo de 2020 al 1 de 
mayo de 2022. 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de la Dirección de Investigación 
Pesquera en el Pacífico, mediante Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DIPP/0449/2022 emitido con fecha 27 
de abril de 2022, recomendó un prórroga de al menos un año más a la veda para el aprovechamiento de 
almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el Sistema lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, Sinaloa, con el 
objetivo de recuperar la biomasa y favorecer tallas comerciales de esa especie; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA CAPTURA DE ALMEJA 
CHOCOLATA (Megapitaria squalida) EN EL SISTEMA LAGUNAR ALTATA-ENSENADA DEL PABELLÓN, 

EN LOS MUNICIPIOS DE NAVOLATO Y CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS AÑOS 2022-2023 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 
INAPESCA, establece veda temporal por un período de un año calendario contado a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, para el aprovechamiento de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el 
Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa, (ver Anexo 
único) delimitado por las coordenadas siguientes: 
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Vértice 
Coordenadas Sexagesimales 

Coordenadas UTM 
Zona 13 R 

Longitud Oeste Latitud Norte X  Y  

A -107.811259 24.502762 215110.14 m 2712791.35 m 

B -107.818243 24.528509 214460.29 m 2715658.81 m 

C -107.984815 24.649494 197864.61 m 2729421.87 m 

D -107.956389 24.664862 200780.38 m 2731062.64 m 

E -107.889946 24.614828 207392.25 m 2725374.70 m 

F -107.685070 24.514874 227930.43 m 2713878.67 m 

G -107.622440 24.510599 234270.49 m 2713282.91 m 

H -107.539126 24.522385 242740.36 m 2714430.78 m 

I -107.475456 24.39389 248939.16 m 2700077.66 m 

J -107.486665 24.326291 247667.72 m 2692608.83 m 

K -107.629142 24.403481 233365.44 m 2701427.40 m 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorias para los permisionarios, 
concesionarios, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, pescadores, tripulantes y 
demás personas que aprovechan o tengan intenciones de aprovechar el recurso almeja chocolata 
(Megapitaria squalida) en el Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón en los municipios de Navolato y 
Culiacán, Sinaloa. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los permisionarios o concesionarios que en la fecha de inicio de la veda temporal 
en las aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, mantengan 
en existencia de almeja chocolata (Megapitaria squalida) proveniente de la pesca, en estado fresco, 
enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, deberán formular inventario 
conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su 
presentación a la Secretaría a través de las Oficinas de la CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir de inicio de la veda. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para transportar desde las zonas donde se establece la veda temporal de almeja 
chocolata (Megapitaria squalida) en estado fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra 
forma de conservación, inventariado en los términos del Artículo anterior, los interesados deberán contar con 
la Guía de Pesca debidamente firmada y sellada, emitida por las Oficinas de la CONAPESCA, previamente a 
su transportación. 

ARTÍCULO SEXTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA y de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
facultades y atribuciones. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

Figura. Zona de veda para el aprovechamiento de almeja chocolate (Megapitaria squalida) 
en el sistema lagunar Altata-Ensenada del Pabellón. 

 

Vértice 
Coordenadas Sexagesimales 

Coordenadas UTM 

Zona 13 R 

Longitud Oeste Latitud Norte X Y 

A -107.811259 24.502762 215110.14 m 2712791.35 m 

B -107.818243 24.528509 214460.29 m 2715658.81 m 

C -107.984815 24.649494 197864.61 m 2729421.87 m 

D -107.956389 24.664862 200780.38 m 2731062.64 m 

E -107.889946 24.614828 207392.25 m 2725374.70 m 

F -107.685070 24.514874 227930.43 m 2713878.67 m 

G -107.622440 24.510599 234270.49 m 2713282.91 m 

H -107.539126 24.522385 242740.36 m 2714430.78 m 

I -107.475456 24.39389 248939.16 m 2700077.66 m 

J -107.486665 24.326291 247667.72 m 2692608.83 m 

K -107.629142 24.403481 233365.44 m 2701427.40 m 

 

Tabla. Coordenadas sexagesimales y UTM de la zona de veda temporal de Almeja chocolate 
(Megapitaria squalida) en el Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO, “AGRICULTURA” REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS 
ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 
“SENASICA”; Y EL ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, ASISTIDO POR LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. MARÍA GUADALUPE 
MURGUÍA GUTIÉRREZ; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  
y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Querétaro, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4.  Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021. 

I.5.  Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

I.6.  Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “AGRICULTURA”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” 2 B fracción V, 19, 52, 53 del 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

I.9. El ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, en su carácter de Titular de la oficina de la 
Representación de “AGRICULTURA”, en el Estado de Querétaro se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Inciso A fracción 
XXXIV,18 fracción I, 19 fracción IV, 42, 43, 44 fracción I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, CDMX. 

II. DE “EL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Querétaro es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en el 
artículo 1 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, cuyo poder 
ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
así como 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.3.  La Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, LIC. MARÍA GUADALUPE 
MURGUÍA GUTIÉRREZ, asiste al Titular del Poder Ejecutivo, en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 19 fracción I y 21 Fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 Fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, así como en virtud del nombramiento otorgado a su favor, el 01 
de octubre de 2021, por el Gobernador del Estado de Querétaro. 

II.4.  El Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  
ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, participa en la celebración del presente instrumento jurídico, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 7 fracciones II, V y VII de la Ley de Desarrollo 
Pecuario del Estado de Querétaro, 1, 2, 5 y 6 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, así como en virtud del nombramiento expedido a su favor, el 
día 1 de Octubre de 2021, por el Gobernador del Estado, LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ. 

II.5. El Titular del Poder Ejecutivo dispone que la implementación, ejecución y seguimiento del presente 
instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo, 
en adelante “SEDEA”, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio, en términos del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en relación con el artículo 7 fracciones II, V y VII de la Ley de Desarrollo Pecuario del 
Estado de Querétaro y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal 
de Desarrollo, en coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal 
los Programas de Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de 
sanidad del Estado. 

II.6. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA” por 
conducto del “SENASICA” y con la “REPRESENTACIÓN” de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Querétaro, a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de 
la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en su estatus sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Zaragoza número 334 Poniente, en la Colonia Niños Héroes C.P. 76010, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro. Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme a la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 
27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18 fracción I, 19 fracciones IV y XXVI, 42, 43, 44 fracción I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, 
XVI y XVII, 45, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 
3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1, 10, 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículo 7 fracciones II, V y VII de Ley de Desarrollo Pecuario del 
Estado de Querétaro; artículos 2, 5, 6, 19 fracciones I y V y 21 fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; 1, 2, 5 
y 6 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, las “PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, ubicados en el 
Estado de Querétaro, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las 
normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 
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Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO” efectuará 
las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este instrumento, en los 
Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen expresamente por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la Cláusula Séptima del 
presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y ejecutarlas únicamente con 
personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, con base en el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten 
emergencias de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, 
reubicación o cancelación, considerando la solicitud que formule “EL ESTADO”, para reubicar, cancelar o 
instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones, será coordinado por “EL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como, los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales, deberán ser implementados por “EL ESTADO”, dentro 
de un plazo no mayor de 90 días hábiles, después de que el “SENASICA”, le proporcione los lineamientos 
correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, conforme 
su disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue “EL ESTADO”, en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial de “EL ESTADO”, cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere “EL ESTADO”, sobre las acciones de verificación e 
inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campañas 
fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar a “EL ESTADO”, la normatividad aplicable para la correcta realización de las acciones 
objeto de este Convenio de Coordinación. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- “EL ESTADO”, conforme a la disponibilidad presupuestal, 
se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal, deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, durante la jornada que “EL ESTADO” establezca, con el 
propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como, ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como, en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes, conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, 
que afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO”, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal, autorizado por “AGRICULTURA”, a 
través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio de “EL ESTADO” y estar habilitado para desempeñar funciones de 
inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico, en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y 

V.  Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- “EL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las siguientes 
actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza, no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza, representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 
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DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer a “EL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá 
el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los 
formatos de los informes que deberá requisitar “EL ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
“EL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA”, a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la 
aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de 
Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES.- El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que 
“EL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el 
presente instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual, surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2024. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 
36 de la Ley de Planeación el presente Convenio de Coordinación, será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Querétaro, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación, en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 veinticuatro días 
del mes de diciembre de 2021.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de la Representación de Agricultura en el 
Estado de Querétaro, Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz.- Rúbrica.- Director en Jefe del SENASICA,  
Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Querétaro,  
Lic. Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de 
despojos animales y su empleo en la alimentación animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1o., 2o. fracción I, 12, 14 primer párrafo, 26 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 40 
fracción I, 41, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 
2o., 3o., 4o., 5o., 6o. fracciones I, II, IX, XIII, XIV, XXVI, XXXII, XLVII, LXV y LXXI, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91 
fracciones I y II, 95 fracciones I y III, 105 fracciones IV, V, VI y XIII, 106, 109 y 111 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1o., 107, 122, 142, 181, 211 y 253 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 21, 
fracción I, y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 3 de 
mayo de 2021; 1o., 3o., 11 fracciones X y XVIII, 14 fracción XXI y 16 fracciones V y XVII del Reglamento 
Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de julio de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” 
el cual se busca impulsar con la producción a través de la construcción de una regulación que permita la sana 
competencia, teniendo como base el actualizar y desregular, el marco normativo del sector agroalimentario; 

Que México es miembro activo de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la cual otorga el 
reconocimiento internacional a los países con respecto al riesgo de la Encefalopatía Espongiforme Bovina 
(EEB) y que nuestro país a partir del 2016 alcanzó la clasificación de riesgo insignificante, por haber cumplido 
con los requisitos aprobados por los países miembros de la OIE en apego a las disposiciones del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres; 

Que para mantener la clasificación de riesgo insignificante para la EEB que otorga la OIE, se requieren 
reforzar y continuar con las medidas de control, vigilancia de despojos y subproductos de bovinos y los 
procesos para su transformación; 

Que el ingreso y establecimiento de la EEB dentro del sistema de alimentación rumiante, tendría un 
enorme impacto negativo para la ganadería, la industria cárnica, de rendimiento o beneficio y de alimentos 
para animales, ya que ocasionaría grandes riesgos de salud y por ello pérdidas económicas de gran impacto 
en el mercado nacional y de exportación; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, prevenir la introducción y propagación 
de plagas y enfermedades de los animales que puedan ser transmitidas a través del empleo de despojos y 
subproductos de animales sin ser sometidas a un proceso de transformación controlado; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, prevenir la introducción y propagación 
de plagas y enfermedades exóticas de los animales como las encefalopatías espongiformes transmisibles; 

Que después de una vigilancia epidemiológica activa y pasiva se determinó que México es libre de 
encefalopatía espongiforme bovina y prúrigo lumbar (scrapie); 

Que para mantener a la ganadería mexicana con el reconocimiento de riesgo insignificante de 
encefalopatía espongiforme bovina y como libre de prúrigo lumbar, se requiere mantener y actualizar los 
controles necesarios para evitar el ingreso y diseminación de dichas enfermedades; 

Que es de interés público y social, el establecer los controles necesarios para el proceso, uso y 
comercialización del producto obtenido por el beneficio de proteínas de origen animal, nacionales 
o importadas; 

Que el veintiocho de junio de dos mil uno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y 
su empleo en la alimentación animal; 

Que con fecha 24 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la 
transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, para quedar como Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos 
animales y su empleo en la alimentación animal, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 



70 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

Que resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos 
del proyecto que resultaron procedentes, y por lo cual, se modificó la Norma Oficial Mexicana 
NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su 
empleo en la alimentación animal; 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, y 78 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural realizó acciones de flexibilización y 
desregulación consistentes en reducir los costos de cumplimiento para los particulares, a través de la emisión 
del: 1) Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. Perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios y regiones del territorio nacional que se 
mencionan; 2) Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha 
de importancia cuarentenaria a los territorios de las entidades federativas, municipios y regiones del territorio 
nacional que se mencionan y 3) respecto del trámite SENASICA-01-24 Registro o autorización o actualización 
de vigencia de productos para uso o consumo animal en su modalidad A, denominada Autorización de 
productos para uso o consumo animal, derivado de la aplicación del Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se especifican los productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

Por consiguiente, para la emisión de la presente norma oficial mexicana se utilizarán dichos ahorros que 
ascienden a $ 477,261,375.61 pesos. 

Que la presente modificación fue aprobada como definitiva en la Tercera Sesión Ordinaria del Subcomité 
de Protección Zoosanitaria, celebrada el 22 de septiembre de 2021 y posteriormente fue aprobada en 
la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, celebrada el 30 de mayo de 2022. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 21, fracción I, y 51 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-060-SAG/ZOO-2020, ESPECIFICACIONES ZOOSANITARIAS PARA 
LA TRANSFORMACIÓN DE DESPOJOS ANIMALES Y SU EMPLEO EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 
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Apéndice A (Informativo) 

Apéndice B (Informativo) 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto 
establecer las especificaciones para regular la utilización y transformación de despojos y subproductos 
animales, así como la comercialización de harinas de origen animal y su uso en la alimentación de los 
mismos, para evitar que este proceso se constituya en un riesgo zoosanitario respecto a las encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
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Son motivo de regulación por esta Norma, las personas físicas y morales responsables de los 
establecimientos en donde se beneficien o rindan tejidos de origen animal, los establecimientos de sacrificio y 
procesamiento que produzcan despojos, ya sea que tengan o no su propia planta de beneficio, los que 
comercialicen las harinas de carne, de hueso o mixtas, ya sean de origen nacional o importadas, así como los 
dedicados a la fabricación y comercialización de productos alimenticios para los animales, ya sean 
comerciales o para autoconsumo. 

No son motivo de regulación por la presente Norma la grasa, el sebo procesado, proteína láctea, gelatina, 
harinas de pescado y de plumas; así como sangre y sus elementos obtenidos de animales. 

1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y a los 
gobiernos de las entidades federativas, Ciudad de México y de los municipios en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales, de conformidad con los acuerdos de coordinación respectivos. 

1.3. La aplicación de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a 
través del SENASICA; así como de sus Direcciones Generales y Representantes Regionales, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas, 
acuerdos y sus respectivas modificaciones: 

2.1. NOM-008-SCFI-2002, Norma Oficial Mexicana Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2. NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de noviembre de 1994 y sus modificaciones del 12 de noviembre de 1996 y del 31 de julio de 2007. 

2.3. NOM-012-ZOO-1994, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2004. 

2.4. NOM-022-ZOO-1996, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de  
enero de 1996. 

2.5. NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1996 y su modificación del 27 de  
agosto de 1998. 

2.6. NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1996 y su modificación del 6 de febrero de 2004. 

2.7. ACUERDO por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse 
para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2011. 

2.8. ACUERDO mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y 
plagas exóticas y endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2018. 

2.9. ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las medidas aplicables en materia de epidemiología y 
de vigilancia epidemiológica en animales terrestres y el uso de la información del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de junio de 2021. 

2.10. ACUERDO por el que se exenta del Certificado Zoosanitario de Movilización de bienes de origen 
animal procedentes de establecimientos Tipo Inspección Federal, así como a las vísceras, despojos y harinas 
de origen animal provenientes de establecimientos dedicados al sacrificio de animales y de procesamiento de 
bienes de origen animal, o que tengan como destino plantas de rendimiento autorizadas o internacionales 
reconocidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2013. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para efectos de esta Norma, además de las definiciones establecidas en la Ley Federal de Sanidad 
Animal y su Reglamento, se entiende por: 

3.1. Beneficio o rendimiento: Reciclaje de despojos o subproductos de origen animal. 
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3.2. °C: Grados Celsius (centígrados). 

3.3. Certificado oficial del país de origen: Documento que emite la autoridad nacional de un país 
exportador para certificar que se cumplen las condiciones y requisitos establecidos en la Hoja de Requisitos 
Zoosanitarios para el cumplimiento de esta Norma. 

3.4. Cocedor: Recipiente metálico cerrado, calentado en forma indirecta y provisto de agitación. Sus 
funciones principales son: esterilización, secado, desengrasado primario e hidrólisis de los diferentes tejidos 
animales, según se requiera. 

3.5. Contaminación cruzada: Introducción de un agente, físico, químico o biológico procedente de una 
etapa, un proceso o un producto diferente. 

3.6. Contenedor: designa a un recipiente o estructura debidamente protegidas para evitar derrames y su 
contaminación; donde se depositan canales, vísceras, despojos, subproductos o harinas de origen animal 
durante un viaje, para el que se utiliza uno o varios medios de transporte, que puede ser un costal o un tambo. 

3.7. Despojo animal: Tejidos animales que no se destinan al consumo humano. 

3.8. Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB): Enfermedad neurodegenerativa mortal que afecta a los 
bovinos, ocasionada por un prion y clasificada como una Encefalopatía Espongiforme Transmisible. 

3.9. Encefalopatía Espongiforme Transmisible (EET): Nombre de un grupo de enfermedades 
subagudas, crónicas y fatales del sistema nervioso central, causadas por priones, que ocasionan lesiones 
espongiformes en las células nerviosas. 

3.10. Elaboradores de productos alimenticios: Es aquel que manufactura completa o parcialmente los 
alimentos destinados a los animales para uso comercial o autoconsumo. 

3.11. Harinas de origen animal: Producto rendido, beneficiado, industrializado y reciclado a partir 
de tejidos obtenidos de animales sacrificados y sus despojos, así como productos o subproductos de 
origen animal. 

3.12. OIE: Organización Mundial de Sanidad Animal 

3.13. Importador: Persona física o moral que introduce al territorio nacional tejidos, despojos y harinas de 
origen animal o sus mezclas. 

3.14. Proteína de origen animal: Componente de las harinas obtenidas de la transformación de los 
diferentes subproductos, despojos o tejidos animales después de ser sometidos al proceso de beneficio o 
rendimiento. 

3.15. Prúrigo Lumbar (Scrapie): Encefalopatía Espongiforme Transmisible (EET) que afecta a los ovinos. 

3.16. Rendidor o beneficiador: Persona física o moral que procese productos o subproductos o despojos, 
no aptos para consumo humano. 

3.17. Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

3.18. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

3.19. Subproductos de tenería: Pieles o sus partes curtidas o sin curtir de cualquier especie animal, las 
cuales sometidas a rendimiento pueden emplearse en la alimentación de los rumiantes. 

3.20. Tejido animal: Subproductos, esquilmos y decomisos derivados de carne, huesos, sangre, grasas, 
músculo, tendones, tripajes, vísceras, piel, pezuñas, cuernos, pelo y cualquier parte de un animal sacrificado. 

3.21. Tejidos o despojos crudos: Aquellos que no han sido sometidos a procesamiento térmico. 

4. Clasificación y designación 

Las plantas a que se refiere esta Norma se clasifican y designan de la siguiente forma: 

4.1. Plantas de rendimiento de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras especies no rumiantes, 
así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos, autorizada con un número 
de expediente. 

4.2. Plantas de rendimiento de tejidos de origen rumiante o su mezcla con tejidos de origen porcino, 
equino, aviar u otras especies, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de 
éstos, autorizada con un número de expediente. 

4.3. El número de expediente, será asignado por la Secretaría una vez que se autorice en lo indicado en la 
presente Norma, y para mantener la autorización vigente las plantas deben ser verificadas cuando menos una 
vez cada 12 meses, por personal oficial o por los órganos de coadyuvancia que la Secretaría determine. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 73 

5. Disposiciones generales 

5.1. Para las raciones de los rumiantes, equinos, porcinos o aves, no deben usarse tejidos o despojos 
crudos de animales. 

5.2. En la alimentación de rumiantes no deben utilizarse despojos y subproductos crudos o cocidos, o 
harinas de origen rumiante o de cualquier mezcla que las incluya. 

5.3. Las harinas para la elaboración de productos alimenticios, deben proceder de plantas de rendimiento 
o beneficio autorizadas por la Secretaría a través del SENASICA conforme a lo indicado en esta Norma. 

5.4. Los registros que se mencionan en esta Norma deben conservarse durante 5 años. En el caso de que 
una planta de rendimiento deje de operar, debe entregar a la Secretaría los expedientes indicados en la 
presente Norma. 

5.5. Todas aquellas personas físicas o morales que se dediquen al sacrificio o procesamiento de bienes de 
origen animal que no cuenten con planta de rendimiento propia, deben destinar los despojos que se 
produzcan de dichas actividades a plantas de rendimiento o beneficio autorizadas. 

5.6. En el caso de que la Secretaría reconozca la presencia en la ganadería nacional de encefalopatía 
espongiforme bovina, prúrigo lumbar u otra encefalopatía espongiforme transmisible, se procederá conforme a 
lo que se establezca en la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

5.7. Los establecimientos a los que se refiere la presente Norma, deben de contar con áreas debidamente 
identificadas con materiales resistentes al medio para garantizar su integridad. 

Todas las identificaciones deberán: ser de forma rectangular; ser fabricadas con un material duradero, que 
permita su limpieza y desinfección, preservando sus cualidades; resistentes a la erosión física, al calor y a la 
exposición a la luz solar; los colores deberán permitir su visibilidad y comprensión; el tamaño dependerá del 
ángulo de visión y teniendo en cuenta posibles obstáculos o los diferentes procesos del establecimiento. Los 
materiales más utilizados o los diferentes procesos del establecimiento. 

Deberán instalarse a una altura y posición visibles. Se presenta como Apéndice A (Informativo) de la 
presente Norma. 

6. Tipos de plantas de rendimiento 

Para efectos de esta Norma se consideran los siguientes tipos de plantas de rendimiento: 

6.1. Plantas de rendimiento de tejidos de origen rumiante o su mezcla con tejidos de porcino, equino, aviar 
o cualquier otra especie, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería. 

6.1.1 La planta debe procesar tejidos con tamaño de partícula de 50 mm antes de someterlos a una 
temperatura mínima de 110 °C por al menos 20 minutos o bien aquellas condiciones basadas en principios 
científicos o en recomendaciones internacionales mismas que se pondrán a consideración de la Secretaría a 
través del SENASICA, quien realizará el análisis para determinar la viabilidad de la aplicación de las 
condiciones sujetas a análisis que garanticen procesos con resultados que minimicen el riesgo. 

6.1.2 La humedad máxima permitida en el producto final no debe exceder de 10% a la salida del cocedor. 

6.1.3 La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga el tipo y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

6.1.4 La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo de cada uno de los 
lotes procesados. 

6.1.5 La planta debe conservar registros de la humedad final de cada uno de los lotes producidos. 

6.1.6 La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto. 

6.1.7 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en la elaboración, almacenamiento y en su caso el 
envasado, que garanticen que se evite la contaminación cruzada con harinas de origen rumiante, con la 
finalidad de disminuir el riesgo de contaminación en alimentos destinados para rumiantes. 

6.1.8 Que los envases donde se comercialicen harinas de origen rumiante, deben contar con la leyenda 
impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”, del tamaño que permita su 
visibilidad y comprensión, éste deberá ser colocado en la cara frontal del envase o incorporada en la etiqueta. 
Se presenta, como Apéndice B (Informativo), de la presente Norma. 

6.2 Plantas de rendimiento de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras especies no rumiantes, así 
como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos. 
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6.2.1 La planta debe procesar tejidos con tamaño de partícula de 50 mm antes de someterlos a una 
temperatura mínima de 110 °C por al menos 20 minutos o bien aquellas condiciones basadas en principios 
científicos o en recomendaciones internacionales, mismas que se pondrán a consideración de la Secretaría a 
través del SENASICA, quien realizará el análisis para determinar la viabilidad de la aplicación de las 
condiciones sujetas a análisis que garanticen procesos con resultados que minimicen el riesgo. 

6.2.2 La humedad máxima permitida en el producto final no debe exceder de 10% a la salida del cocedor. 

6.2.3 La planta debe establecer procedimientos de control para garantizar que bajo ninguna circunstancia 
y en ningún momento procesará tejidos de origen rumiante, a excepción de pieles o subproductos de tenería. 

6.2.4 La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga la especie y origen 
de materia prima, fecha y cantidad. 

6.2.5 La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo de cada uno de los 
lotes procesados. 

6.2.6 La planta debe conservar registros de la humedad final de cada uno de los lotes producidos. 

6.2.7 La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto. 

6.2.8 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en la elaboración, almacenamiento y en su caso el 
envasado, que garanticen que se evite la contaminación cruzada. 

6.3. Cuando se utilice otro tipo de proceso en las plantas de rendimiento, debe ser evaluado y autorizado 
por el SENASICA a través de la Dirección General de Salud Animal. Para efectos de lo anterior, el 
procedimiento a seguir será el establecido en el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

7. Comercialización y utilización de harinas 

7.1. Personas físicas o morales comercializadoras de harinas. 

Cualquier persona física o moral que adquiera harinas de tejido animal para su posterior venta debe: 

7.1.1 Haber dado aviso de inicio de funcionamiento a la Secretaría 

7.1.2 Constatar que las harinas de tejido animal sean procedentes de una planta autorizada ante 
la Secretaría. 

7.1.3 Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 
siguiente información: Datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, fecha de ingreso 
al almacén. 

7.1.4 Establecer almacenes separados para las harinas de origen rumiante. 

7.1.5 Conservar registros de ventas de las harinas en los cuales se asentarán al menos los siguientes 
datos: fecha de venta, especie animal de la harina, datos del comprador y cantidad vendida. 

7.1.6 Queda prohibida la venta de harinas de origen rumiante para ser usadas en la alimentación 
de rumiantes. 

7.1.7 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en el almacenamiento y en su caso el envasado, que 
garanticen que se evite la contaminación cruzada. 

7.1.8 Los contenedores donde se almacenen harinas de origen rumiante deben contar con la leyenda 
impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”, del tamaño que permita 
su visibilidad y comprensión, éste deberá ser colocado en la cara frontal del mismo. Se presenta, como 
Apéndice B (Informativo) de la presente Norma. 

7.1.9 Para la comercialización de harinas de origen rumiante, las facturas de venta deben contar con la 
leyenda impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”. 

7.2. Elaboradores de productos alimenticios. 

7.2.1 Comerciales. 

Cualquier empresa elaboradora de alimentos que adquiera harinas de tejido animal reguladas por esta 
Norma para la elaboración de productos alimenticios debe: 

7.2.1.1 Constatar que las mismas sean procedentes de una planta autorizada por la Secretaría. 
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7.2.1.2 Aquellos establecimientos que elaboren alimentos para rumiantes deben contar con un 
procedimiento de control que garantice que en ninguna etapa del proceso de elaboración, almacenamiento y 
distribución, éstos se mezclaron con harinas de tejido de rumiantes. 

7.2.1.3 Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 
siguiente información: datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, fecha de ingreso 
al almacén. 

7.2.1.4 Conservar registros de ventas de los productos alimenticios en los cuales debe constar fecha de 
venta, datos del comprador y cantidad vendida. 

7.2.1.5 El etiquetado de los productos alimenticios para aves, cerdos u otra especie no rumiante, 
formulados con harinas de tejidos de rumiante, además de cumplir con otras disposiciones zoosanitarias 
en la materia, debe incluir una leyenda que indique que su uso en la alimentación de rumiantes se 
encuentra prohibido. 

7.2.1.6 El etiquetado de los productos alimenticios para uso en rumiantes, formulados con harinas de 
tejidos de porcino, equino, aviar, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería, además 
de cumplir con otras disposiciones zoosanitarias en la materia, debe indicar la especie o especies de la cual 
provienen las harinas. 

7.2.2 Autoconsumo. 

7.2.2.1 Las unidades de producción que reciban harinas de tejido rumiante para consumo en las raciones 
de porcinos, aves u otra especie no rumiante deben: 

7.2.2.1.1 Recibir las harinas de tejido rumiante, acompañadas de la factura de compra expedida por la 
planta autorizada por la Secretaría. 

7.2.2.1.2 Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 
de origen rumiante. 

7.2.2.1.3 Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 
raciones de equinos, conejos, perros, gatos, porcinos, aves u otras especies no rumiantes. 

7.2.2.2 Las unidades de producción que reciban harinas de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras 
especies no rumiantes, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos, 
para consumo en las raciones de los rumiantes deben: 

7.2.2.2.1 Comprobar que las mismas sean procedentes de una planta autorizada por la Secretaría. 

7.2.2.2.2 Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 
de origen no rumiante. 

7.2.2.2.3 Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 
raciones de los rumiantes. 

7.2.2.2.4 Contar con un procedimiento de control que garantice que en ningún momento se mezclaron las 
harinas de tejido animal rumiante con aquellas de no rumiantes. 

8. Importación 

8.1. Se debe cumplir con lo que establezca la Hoja de Requisitos Zoosanitarios que emite el SENASICA a 
través de la Dirección General de Salud Animal. 

8.2. Sólo se podrán importar productos de origen bovino como tejidos, despojos o harinas, cuando el país 
de origen y de procedencia esté clasificado como de riesgo insignificante por la OIE, respecto a EEB o esté 
reconocido como libre por la Secretaría y no se encuentre afectado por encefalopatía espongiforme bovina ni 
lleve a cabo prácticas comerciales que lo expongan a ser afectado por EEB. 

8.3. Sólo se podrá importar productos de origen ovino como tejidos, despojos o harinas, cuando el país de 
origen y procedencia se encuentre reconocido libre de prúrigo lumbar por la Secretaría o no lleven a cabo 
prácticas que lo expongan a ser afectado por el prúrigo lumbar. 

8.4. En el caso de autorizarse la importación de conformidad con lo señalado en el punto 5. de esta 
Norma, los responsables de la importación de tejidos animales o despojos para su beneficio en plantas de 
rendimiento, de la importación de harinas para su comercialización o para autoconsumo, de la importación 
de harinas para su beneficio con fines de elaboración de alimentos para animales y de la importación de 
productos alimenticios, deben presentar un certificado oficial del país de origen en el que se indique: 

8.4.1. La especie de origen de la proteína que contiene. 

8.4.2. Que los tejidos animales o despojos proceden de plantas autorizadas por la Secretaría o bien bajo 
supervisión oficial del país de origen, cuando los requisitos, condiciones, acuerdos o tratados comerciales así 
lo establezcan. 
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8.4.3. Las plantas beneficiadoras o de rendimiento de las que proceden las harinas se encuentran 
aprobadas por la Secretaría. 

8.4.4 Que las harinas fueron obtenidas de las plantas beneficiadoras o de rendimiento que cumplen con lo 
indicado en el capítulo 6 de esta Norma. 

8.4.5 Que las harinas de tejidos animales que se utilizaron para la elaboración de productos alimenticios 
fueron obtenidas de plantas autorizadas por la Secretaría y que las mismas cumplen con lo indicado en el 
capítulo 6 de esta Norma. 

8.4.6 En productos que se presenten para su importación envasados, las etiquetas y en su caso, 
empaques deben indicar la especie o especies de origen de la proteína que contiene y en caso de contener 
proteínas de origen rumiante, tanto en la etiqueta como en el empaque se debe señalar la prohibición de su 
uso en la alimentación de rumiantes. 

La comercialización y empleo de las harinas queda sujeta a lo dispuesto en esta Norma para las harinas 
nacionales. 

Los productos importados a granel deben indicar, en la factura comercial que se emita para su 
comercialización en México, la especie o especies de origen de la proteína que contiene y en caso de 
contener proteínas de origen rumiante, debe señalar la prohibición de su uso en la alimentación de rumiantes. 

9. Verificación 

9.1 La Secretaría a través del SENASICA o los órganos de coadyuvancia que determine, podrán verificar 
en cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de la presente Norma y demás disposiciones en la materia de 
conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

10. Concordancia con normas internacionales 

Existe concordancia parcial con lo dispuesto en el capítulo 11.4. del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres, relativo a Encefalopatía Espongiforme Bovina. 

11. Sanciones 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana se sancionará 
de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal de Sanidad Animal, su Reglamento y en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; así como demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 
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13. Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana, una vez que 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, abroga a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su 
empleo en la alimentación animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001. 

Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones 
zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la 
transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el establecimiento de las condiciones descritas en los numerales 6.1.1. y 
6.2.1. de la presente Norma se dará un plazo de 365 días posteriores a su entrada en vigor. 

 

Apéndice A (Informativo) 

Señales de identificación para áreas para establecimientos 

En el presente apéndice se presentan ejemplos de referencia para la señalación de las áreas de los 
establecimientos, de conformidad con las especificaciones indicadas en el numeral 5.7 de la presente Norma, 
que son: 

a) Forma geométrica rectangular. 

b) Fabricados con un material duradero, que permita su limpieza y desinfección; preservando 
sus cualidades. 

c) Resistentes a la erosión física, al calor y a la exposición a la luz solar. 

d) Los colores deberán permitir su visibilidad y comprensión. 

e) El tamaño dependerá del ángulo de visión y teniendo en cuenta posibles obstáculos o los diferentes 
procesos que se llevan al interior del establecimiento. 

f) Deberán instalarse a una altura y posición visibles. 

Los materiales más utilizados en la fabricación de estos letreros son a base de PVC o aluminio; la 
impresión de las señales de las áreas de proceso, sugerentemente, utilizan la serigrafía, que permite 
la durabilidad de la pintura. 
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Imagen 1. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 

 

 

Imagen 2. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 

 

 

Imagen 3. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 
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Apéndice B (Informativo) 

Leyenda “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes” 

En el presente apéndice se presentan ejemplos de referencia para la incorporación de la leyenda 
“Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes” en envases y/o contenedores de harinas 
de origen rumiante, de conformidad a las especificaciones establecidas en los numerales 6.1.8 y 7.1.8 de la 
presente Norma, que son: 

a) El tamaño de la leyenda debe permitir su visibilidad, lectura y comprensión. 

b) La colocación deberá ser en la cara frontal. 

 

Imagen 1. Ejemplo de contenedor de harina de origen rumiante y con la leyenda restrictiva para su uso 
“Prohibido su uso en alimentación de animales rumiantes”. 

 

Imagen 2. Ejemplo de contenedor de harina de origen rumiante, tipo tambo, y con la leyenda restrictiva 
para su uso “Prohibido su uso en alimentación de animales rumiantes”. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Nefesh, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC-03/2020. 

CIRCULAR 003/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

NEFESH, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracción III y 7 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos; 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción 

III, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción III y 115 de su 

Reglamento; 1, 12, 13, 16 fracciones I a X, 28, 29, 35 fracción I, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, supletorio en la materia, por imperativo expreso del numeral 61, último párrafo, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 fracción III, inciso B, numeral 3 y 

38 fracción III, numerales 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como 39 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; en cumplimiento a lo 

determinado en el Considerando V de la Resolución de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SANC-03/2020, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de Sanción a Proveedores y Contratistas, instaurado contra la empresa 

NEFESH, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 

aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que contraten, se realicen con cargo total 

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa NEFESH, S.A. DE C.V., no 

haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado; 

lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintidós.- Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Lic. Miguel Ángel Serrano Sánchez.- Rúbrica. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 81 

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 
fracción VIII, 3o., fracción XXII, 111, fracción II, 115, fracciones VI y VII, 212, 215, 300 y 307 de la Ley General 
de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción VIII Bis; 9, fracción IV; 13; 15; 25, 
fracción VI y párrafo segundo; 25 Bis, y 160, fracción II; se ADICIONAN los artículos 2, con las fracciones VIII 
Bis 1; VIII Bis 2; XI Bis 1; 11 Bis; 25, con un último párrafo; 25 Bis 1; 25 Bis 2; 25 Bis 3 y 25 Bis 4, y se 
DEROGAN la fracción IX Bis del artículo 2, los párrafos tercero y cuarto del artículo 25 y el párrafo segundo 
del artículo 210 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Nutrimentos críticos, aquellos nutrimentos que cuando son ingeridos por arriba de los valores 
nutrimentales de referencia son considerados como factores de riesgo asociados con enfermedades no 
transmisibles; estos son: azúcares libres, grasas saturadas, grasas trans y sodio; 

VIII Bis 1. Porción, cantidad de producto que se sugiere consumir o generalmente se consume en una 
ingestión, expresada en unidades de medida del Sistema General de Unidades de Medida; 

VIII Bis 2. Preenvasado o envasado, a la colocación de productos en un envase de cualquier naturaleza, 
en ausencia del consumidor, que permita que la cantidad de producto contenido en él no pueda ser alterada, a 
menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente; 

IX. ... 

IX Bis. Derogada. 

X. a XI Bis. ... 

XI Bis 1. Sistema de etiquetado frontal, sistema de información situado en la superficie principal de 
exhibición, el cual advierte de manera veraz, directa, clara, sencilla y visible, cuando un producto preenvasado 
presenta un contenido en exceso de energía, nutrimentos críticos e ingredientes que representen un riesgo a 
la salud en un consumo excesivo, conforme a la norma correspondiente, y 

XII. ... 

ARTÍCULO 9. ... 

I. a III. ... 

IV. Características físicas, químicas, nutrimentales y biológicas, en su caso. 

ARTÍCULO 11 Bis. Aquellos productos en los que, conforme a las normas correspondientes, sus 
componentes, materias primas, ingredientes y aditivos, puedan representar un riesgo mediato o inmediato 
para la salud de los consumidores, ya sea por ingestión, aplicación o manipulación del producto, deberán 
advertir su presencia en la etiqueta, a través de las leyendas precautorias necesarias. 

ARTÍCULO 13. Para efectos de control sanitario de los productos y materias primas, la Secretaría, por 
escrito, podrá requerir a los interesados las especificaciones biológicas, químicas, físicas y nutrimentales de 
aquéllos, así como las técnicas de carácter general del proceso, las cuales podrán ser corroboradas por la 
propia Secretaría, la que garantizará la confidencialidad de los datos. 

ARTÍCULO 15. Las normas establecerán las especificaciones microbiológicas, toxicológicas, nutrimentales 
o de riesgo a la salud de los productos, así como las técnicas sanitarias de producción para asegurar dichas 
especificaciones y los métodos de muestreo, prueba y análisis correspondientes. 
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ARTÍCULO 25. ... 

I. a V. ... 

VI. El etiquetado nutrimental; 

VII. a XI. ... 

Las normas correspondientes a cada tipo de producto determinarán la información sanitaria general que 
deberá contener la etiqueta o la específica cuando, por el tamaño del empaque o envase o por las 
condiciones del proceso o por cualquier otra condición particular, no pueda aparecer toda la información que 
se requiera. 

Párrafo tercero derogado. 

Párrafo cuarto derogado. 

... 

La información contenida en la etiqueta deberá ser veraz, y describirse y presentarse de forma tal que no 
induzca a error al consumidor con respecto a su naturaleza. 

ARTÍCULO 25 Bis. El etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, además de lo 
señalado en el artículo anterior, deberán incluir el sistema de etiquetado frontal conforme lo establezca la 
norma correspondiente y no deberán usar algún otro. 

ARTÍCULO 25 Bis 1. La etiqueta de los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados que incluyan 
uno o más elementos del sistema de etiquetado frontal, conforme a lo que establezca la norma 
correspondiente, no deben contener personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, 
deportistas o mascotas, elementos interactivos, tales como, juegos visual–espaciales o descargas digitales, 
dirigidos a niñas y/o a niños que inciten, promuevan o fomenten su consumo, compra o elección; ni hacer 
referencia a elementos ajenos con el mismo fin. 

ARTÍCULO 25 Bis 2. La Secretaría, en coordinación con las instituciones de investigación y de enseñanza 
superior, tanto pública como privada, establecerá las porciones y la unidad de medida para alimentos y de 
bebidas no alcohólicas que se deben tomar como referencia, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y actualizadas permanentemente por la propia Secretaría o a solicitud de los interesados. 

ARTÍCULO 25 Bis 3. La Secretaría, mediante las normas correspondientes, determinará aquellos aditivos, 
ingredientes o sustancias que, presentes en los productos o en determinados niveles, puedan generar un 
riesgo a la salud, en cuyo caso los productos que los contengan deberán incluir una leyenda precautoria sobre 
su consumo, con particular énfasis en los productos dirigidos a niñas y a niños. 

ARTÍCULO 25 Bis 4. Para el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados que, conforme al 
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, puedan incluir elementos gráficos o textuales que 
indiquen que estos productos han sido recomendados o reconocidos por sociedades o por asociaciones 
profesionales, sólo podrán hacerlo cuando no presenten un contenido excesivo de energía ni de nutrimentos 
críticos conforme a la norma correspondiente, y deberán especificar la población objetivo y su condición de 
salud específica a la que va dirigido el consumo de estos productos. Lo anterior, no será aplicable a 
declaraciones de propiedades condicionales en términos de la norma correspondiente. 

ARTÍCULO 160. ... 

I. ... 

II. Con menor contenido o eliminación de algún nutrimento como grasas, gluten, lactosa y los demás que 
se indican en las normas correspondientes, y 

III. ... 

ARTÍCULO 210. ... 

Párrafo segundo derogado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 22 Bis; 79, fracción X y 80, fracciones VI y VII; se 
ADICIONAN los artículos 6, con la fracción I Bis; 24 Bis y 80, con la fracción VIII, y se DEROGA la fracción VI 
del artículo 86 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 6. ... 

I. ... 

I Bis. Incluir sellos o leyendas de recomendación o reconocimiento por organizaciones o asociaciones 
profesionales en aquellos alimentos y bebidas no alcohólicas que, conforme a la norma correspondiente, 
deban incluir en su etiqueta uno o más sellos de exceso de energía o de nutrimentos críticos. 

II. ... 

III. ... 

ARTÍCULO 22 Bis. Será objeto de permiso por parte de la Secretaría, otorgado a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la publicidad que se realice en televisión abierta, 
televisión restringida, salas de exhibición cinematográfica, internet y demás plataformas digitales, sobre la 
existencia, calidad y características de los alimentos y bebidas no alcohólicas, así como para promover su 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta, cuando la etiqueta de dichos productos incluya el sistema 
de etiquetado frontal, conforme a la norma correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante Lineamientos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, establecerá los 
requisitos y procedimientos de publicidad que deberán cumplir los alimentos y bebidas no alcohólicas para 
publicitarse en televisión abierta, televisión restringida, salas de exhibición cinematográfica, internet y demás 
plataformas digitales, así como las condiciones para otorgar el permiso previsto en el párrafo anterior, los 
cuales deberán apegarse al principio del interés superior de la niñez, contemplado en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, incluyendo la de los productos que se ajusten a los 
lineamientos referidos en el párrafo anterior, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 22 del presente 
Reglamento. 

Para efectos de lo anterior la Secretaría tendrá hasta veinte días hábiles para resolver la solicitud. 

ARTÍCULO 24 Bis. La publicidad de los alimentos y las bebidas no alcohólicas preenvasados que en su 
etiqueta incluyan uno o más elementos del sistema de etiquetado frontal, de conformidad con la normatividad 
correspondiente, no deberá incluir personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, 
deportistas o mascotas, elementos interactivos, tales como juegos visual-espaciales o descargas digitales, 
dirigidas a niñas y/o niños que inciten, promuevan o fomenten el consumo, compra o elección de dichos 
productos. 

ARTÍCULO 79. ... 

I. a IX. ... 

X. Alimentos y bebidas no alcohólicas que se difundan por televisión abierta, televisión restringida, salas 
de exhibición cinematográfica, internet y demás plataformas digitales, cuando dichos productos no se ajusten 
a los lineamientos referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis del presente Reglamento. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 80. ... 

I. a V. ... 

VI. La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad; 

VII. La autorización sanitaria del producto y su marbete autorizado, en el caso de insumos para la salud, y 

VIII. La etiqueta del producto, en el caso de alimentos y de bebidas no alcohólicas preenvasados, y de 
suplementos alimenticios. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 86. ... 

I. a V. ... 

VI. Derogada. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, con la excepción prevista en el transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- El Artículo Segundo del presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, realizará dentro de los 
noventa días posteriores a la publicación del presente Decreto, las adecuaciones correspondientes a los 
Lineamientos a que hace referencia el artículo 22 Bis del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad al que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto. 

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios que deberán observar los productores de alimentos 
y bebidas no alcohólicas preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal 
de exhibición, así como los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a 
que se refiere el artículo 25 Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014. 

QUINTO.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes, que no se opongan al presente 
Decreto, continuarán vigentes. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de agosto de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sinaloa. 

 

02-CM-AFASPE-SIN/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 

BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 

GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 

EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER 

LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY 

SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA 

DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, 

A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  
apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir  
con “LA ENTIDAD”, a su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral 
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental 
y adicciones. 

V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr 
la autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de 
la vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 
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Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia 
en los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 

Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 

Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 

Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 

como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 

Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 

Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 

son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 

apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 

de igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, 

fracción VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, 

objeto, organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste 

el carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 

señaladas en el citado Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 

órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 

Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 

acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 

Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 

otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de 

enfermedades, de salud mental y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia 

epidemiológica, así como de estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas 

competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 

permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 

utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 
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NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

P018, U008 6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00

Subtotal  6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 307,676.13 0.00 307,676.13 

 1 Salud Mental P018 307,676.13 0.00 307,676.13 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  307,676.13 0.00 307,676.13 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 501,300.00 0.00 501,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  926,300.00 0.00 926,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00

 1 Emergencias U009 852,194.00 0.00 852,194.00

 2 Monitoreo U009 852,194.00 0.00 852,194.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,643,903.00 77,311.00 1,721,214.00

Subtotal  3,348,291.00 77,311.00 3,425,602.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,749,710.50 2,880,240.17 6,629,950.67

2 Virus de Hepatitis C P016 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00

Subtotal  4,835,910.50 2,880,240.17 7,716,150.67

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 18,037,831.14 0.00 18,037,831.14

 1 SSR para Adolescentes P020 3,258,475.00 0.00 3,258,475.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,821,802.34 0.00 3,821,802.34

 3 Salud Materna P020 6,150,664.50 0.00 6,150,664.50

 4 Salud Perinatal P020 1,559,271.30 0.00 1,559,271.30

 5 Aborto Seguro P020 1,583,200.00 0.00 1,583,200.00

 6 Violencia de Género P020 1,664,418.00 0.00 1,664,418.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,418,647.42 2,818,855.08 5,237,502.50

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

Subtotal  21,321,925.56 2,818,855.08 24,140,780.64

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 49,860.00 96,044.00 145,904.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

P018, U009 1,595,810.00 8,227,329.01 9,823,139.01

 1 Paludismo P018, U009 824,662.50 31,416.00 856,078.50

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 771,147.50 8,195,913.01 8,967,060.51

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

P018, U009 511,432.50 176,446.87 687,879.37

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

P018, U009 26,725.82 146,513.73 173,239.55

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 234,691.20 0.00 234,691.20
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7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 7,994,040.00 0.00 7,994,040.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 194,030.00 0.00 194,030.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 98,551.99 0.00 98,551.99

Subtotal  11,094,301.51 8,646,333.61 19,740,635.12

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 50,516,571.70 54,912,628.55 105,429,200.25

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $105,429,200.25 (CIENTO CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 25/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,516,571.70 (CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 70/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$54,912,628.55 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 55/100 M.N), serán entregados directamente a los "Servicios de Salud de Sinaloa". 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación 
del Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este 
instrumento, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  
TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7,fracciones XV, XXIV y XXV y 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2,fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  
ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 6,673,448.00 0.00 6,673,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,673,448.00

TOTALES 6,673,448.00 0.00 6,673,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,673,448.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 1 Salud Mental 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 501,300.00 0.00 501,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,300.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 926,300.00 0.00 926,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 926,300.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,704,388.00

 1 Emergencias 852,194.00 0.00 852,194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,194.00

 2 Monitoreo 852,194.00 0.00 852,194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,194.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,643,903.00 0.00 1,643,903.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,643,903.00

TOTALES 3,348,291.00 0.00 3,348,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,348,291.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,749,710.50 0.00 3,749,710.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,749,710.50

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00

TOTALES 4,835,910.50 0.00 4,835,910.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,835,910.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,817,542.00 13,220,289.14 18,037,831.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,037,831.14

 1 SSR para Adolescentes 2,094,394.00 1,164,081.00 3,258,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,258,475.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,821,802.34 3,821,802.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,821,802.34

 3 Salud Materna 2,004,281.00 4,146,383.50 6,150,664.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,150,664.50

 4 Salud Perinatal 718,867.00 840,404.30 1,559,271.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,559,271.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,583,200.00 1,583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,583,200.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,664,418.00 1,664,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,418.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 0.00 2,418,647.42 2,418,647.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,418,647.42

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 5,682,989.00 15,638,936.56 21,321,925.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,321,925.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,595,810.00 0.00 1,595,810.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,810.00

 1 Paludismo 824,662.50 0.00 824,662.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 824,662.50

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 771,147.50 0.00 771,147.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 771,147.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



 
98 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 511,432.50 511,432.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,432.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 26,725.82 0.00 26,725.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,725.82

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 234,691.20 234,691.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 234,691.20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 100,000.00 7,894,040.00 7,994,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,994,040.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

194,030.00 0.00 194,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,030.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

63,765.59 34,786.40 98,551.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,551.99

TOTALES 2,030,191.41 9,064,110.10 11,094,301.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,094,301.51

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 23,497,129.91 27,019,441.79 50,516,571.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,516,571.70

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,018,860.00

 Julio 5,654,588.00

Subtotal de ministraciones 6,673,448.00

 U008 / OB010 6,356,757.00

 P018 / CS010 316,691.00

Subtotal de programas institucionales 6,673,448.00

  

Total 6,673,448.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 307,676.13

Subtotal de ministraciones 307,676.13

 P018 / SSM30 307,676.13

Subtotal de programas institucionales 307,676.13

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 307,676.13

  

Total 307,676.13

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 501,300.00

Subtotal de ministraciones 501,300.00

 P018 / AC020 501,300.00

Subtotal de programas institucionales 501,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 926,300.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 211,422.00
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 Julio 640,772.00

Subtotal de ministraciones 852,194.00

 U009 / EE030 852,194.00

Subtotal de programas institucionales 852,194.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 178,398.00

 Julio 673,796.00

Subtotal de ministraciones 852,194.00

 U009 / EE030 852,194.00

Subtotal de programas institucionales 852,194.00

Total Programa 1,704,388.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,643,903.00

Subtotal de ministraciones 1,643,903.00

 U009 / EE040 1,643,903.00

Subtotal de programas institucionales 1,643,903.00

  

Total 3,348,291.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,201,213.50

 Julio 2,548,497.00

Subtotal de ministraciones 3,749,710.50

 P016 / VH030 3,749,710.50

Subtotal de programas institucionales 3,749,710.50

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 760,340.00

Subtotal de ministraciones 1,086,200.00

 P016 / VH030 1,086,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,086,200.00

  

Total 4,835,910.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,613,089.00

 Julio 645,386.00

Subtotal de ministraciones 3,258,475.00

 P020 / SR010 3,258,475.00

Subtotal de programas institucionales 3,258,475.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,835,166.34

 Julio 986,636.00

Subtotal de ministraciones 3,821,802.34

 P020 / SR020 3,821,802.34

Subtotal de programas institucionales 3,821,802.34
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 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,082,017.50

 Julio 2,068,647.00

Subtotal de ministraciones 6,150,664.50

 P020 / AP010 6,150,664.50

Subtotal de programas institucionales 6,150,664.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,312,507.30

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 1,559,271.30

 P020 / AP010 1,559,271.30

Subtotal de programas institucionales 1,559,271.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 751,460.00

 Julio 831,740.00

Subtotal de ministraciones 1,583,200.00

 P020 / MJ030 1,583,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,583,200.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,082,949.00

 Julio 581,469.00

Subtotal de ministraciones 1,664,418.00

 P020 / MJ030 1,664,418.00

Subtotal de programas institucionales 1,664,418.00

Total Programa 18,037,831.14

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,074,984.42

 Julio 343,663.00

Subtotal de ministraciones 2,418,647.42

 P020 / CC010 2,418,647.42

Subtotal de programas institucionales 2,418,647.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 21,321,925.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE070 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 
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 Marzo 229,035.00

 Julio 595,627.50

Subtotal de ministraciones 824,662.50

 U009 / EE020 824,662.50

Subtotal de programas institucionales 824,662.50

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 274,905.00

 Julio 496,242.50

Subtotal de ministraciones 771,147.50

 U009 / EE020 771,147.50

Subtotal de programas institucionales 771,147.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,595,810.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 161,505.00

 Julio 349,927.50

Subtotal de ministraciones 511,432.50

 U009 / EE060 511,432.50

Subtotal de programas institucionales 511,432.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 26,725.82

Subtotal de ministraciones 26,725.82

 U009 / EE010 26,725.82

Subtotal de programas institucionales 26,725.82

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 234,691.20

 U009 / EE060 234,691.20

Subtotal de programas institucionales 234,691.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,103,849.00

 Julio 5,890,191.00
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Subtotal de ministraciones 7,994,040.00

 U008 / OB010 7,994,040.00

Subtotal de programas institucionales 7,994,040.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 132,920.00

Subtotal de ministraciones 194,030.00

 U009 / EE080 194,030.00

Subtotal de programas institucionales 194,030.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 98,551.99

Subtotal de ministraciones 98,551.99

 U009 / EE010 98,551.99

Subtotal de programas institucionales 98,551.99

  

Total 11,094,301.51

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 50,516,571.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

33

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

6

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

52

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 
de Salud entregadas 
a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

52
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre 
y post intervención. 

9

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
ambientales positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva 
o lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas con 
impacto positivo en los estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en 
salud implementadas 
en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

350

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

200

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

30,300

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben atención integral 
relacionada con el consumo de sustancias, salud mental 
y atención a familiares. 

4,128

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos esenciales 
para el tratamiento de trastornos 
mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud con 
medicamentos esenciales para el tratamiento de los 
trastornos mentales 

4

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 1,500

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

41,676

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de comunicación, acciones 
de prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales operando 

en el año bajo la normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación 
bajo la normatividad establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 
100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada 
y Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional 
año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la información 
emitida, así como la correcta y oportuna toma 
de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría 
de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 
año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

90

 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

7
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 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual 
y reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente 

105

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel con atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

28

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red de 

atención durante el año en los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

100

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

57

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

90

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

19,873

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

165
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

30

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

91

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al 
final del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

71

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

252

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el embarazo 
y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

2,160

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
16,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción 

de atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo de 
larga duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga duración 
y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas 

por parto con apego inmediato 
al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 
Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 
Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas 
sin derechohabiencia con peso menor 
a los 2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 

atención obstétrica con Nominación a 

la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y 

de la Niña  

Unidades hospitalarias de 

la SSA con atención 

obstétrica  

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 

nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas 

sin derechojabiencia con tamiz auditivo 

en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas 

sin derechohabiencia con tamiz 

metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 

participa en el BLH y/o 

lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o Lactarios 80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación 

como Unidades Amigas del Niño 

y de la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales 

de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 

como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 

tamiz metabólico 

Personal de salud que 

participa en el proceso de 

toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 

tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 

materna y perinatal instalados en el 

estado, que realizan análisis de la 

morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 

mortalidad materna y 

perinatal instalados en el 

estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 

perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 

de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el 

análisis de la morbilidad y mortalidad 

perinatal 

Número de profesionales 

de la salud que participan 

en el análisis de la 

mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 

de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 

con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y atención del 

aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 

acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios 

de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora para 

garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

3
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud para verificar 
la implementación de los mecanismos 
de rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

23

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal 
de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

48
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 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 

de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja 

48

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 

la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 

Estrategia de Prevención y Atención 

para la Eliminación de la Violencia 

Obstétrica y Promoción del Buen Trato 

implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención y 

Atención para la Eliminación de la Violencia Obstétrica y 

Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 18

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 

de 18 años registradas en 

los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 

mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 

periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 11

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 7

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 

viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 

3 y 5 años (citología y 

prueba de VPH 

respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa 

que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 

zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 

citología anormal y PVPH 

positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 

que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con 

resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 

evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 

atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de 

mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 

atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 

mujeres viviendo con cáncer de mama 

y de cuello uterino, 2022, en 

tratamiento en centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 

cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100
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2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con 
al menos una sesión de primera vez 
con acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer 
de mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

148

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

5



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
117 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer 
rabia y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con insecticida 
Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se usa 
pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 
Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea.  

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con vigilancia 

entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas Número de capacitaciones 

programadas 
100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, 
paramédico y operativo, en manejo 
clínico, prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones 
con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para integrar 
el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental para la prevención 
y control de la Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

1

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
para la comunidad y a los sectores 
educativos y de turismo sobre las 
medidas de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para promover las 
medidas preventivas individuales, familiares y colectivas 
en localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con mejoramiento de 
la vivienda a través de la colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método 
de barrera física. 

4

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades prioritarias

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4

 5 
Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 Verifica la actualización al personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

6

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
6

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

6

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento 
x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas 
en las entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los que 
terminan y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 
que el personal de salud adquiera las competencias 
necesarias para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

10

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% 
y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que contribuyen a 
la gestión de equipamiento por tipo unidad en atención a 
las personas mayores 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-
normativos elaborados o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos elaborados o 
actualizados para la atención de enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones de 
memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones realizadas 
por la entidad federativa sobre el 
avance de las acciones establecidas en 
minuta por el programa a través de 
reuniones y seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal multidisciplinario 
de salud capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y 
contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo curso de la OPS sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos clínicos que 
se incluyen en la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores con 
detecciones (por tamizaje) realizadas 
de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
depresión 

40
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las unidades de 
salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención 
a las personas mayores en el primer 
nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir la discriminación 
y el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia de cuidados 
de Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (por tamizaje) para 
alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud bucal.

95

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a población 
en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

751,516

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

7.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 6 Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto Salud Oral y Factores de Riesgo (SOFAR). 

1

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

625,276

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2,568

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

121

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

76,485

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

828

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de diarreas en 
zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación en 
el periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de 
primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
3.02 114,000 344,280.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
2.78 37,000 102,860.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
3.02 35,500 107,210.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
2.79 26,000 72,540.00

TOTAL 626,890.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 77,311 77,311.00

TOTAL 77,311.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 13,312 137,646.08

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 6,725 605,855.25

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 62,869 437,568.24

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 525 29,169.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 

y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 1,335 122,339.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 
y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 12,200 535,824.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 14 12,584.60

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 

rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC 
(Costo con IVA) 

20,880.00 13 271,440.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 

Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,375 620,600.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo 
/100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 
kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido 
fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: 
Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 
equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. 
Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. 
Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 
kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 
mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g 
NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos 
de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos 
de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 

35.20 2,668 93,913.60
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única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 
Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 
51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 
1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 
Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 
?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 
100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 
100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 

95.00 140 13,300.00
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38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 
57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 
25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 
Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 2,880,240.17

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR 

370.22 7,614 2,818,855.08

TOTAL 2,818,855.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 154 80,080.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 61 8,479.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml 
(Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 15 7,485.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

QBC Malaria Test. Prueba para la detección rápida de parásitos palúdico en la sangre. Estuche 
para 100 pruebas. Sensibilidad y especificidad. 

Descripción complementaria: kits de pruebas para SD BIOLINE Malaria Ag P.f/P.v, Individual 
Packaging of 1 Test + Sterile Lancet, 1T x25, cada kit con 25 pruebas 

785.40 40 31,416.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos 
cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón de 20 litros 
18,989.94 4 75,959.76

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

36,700.00 14 513,800.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en Saco de 18.18 kilogramos 
34,776.80 7 243,437.60

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 200 3,934,894.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja con dos 
bidones de 10 litros 

20,800.77 55 1,144,042.35

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 frascos de 1 litro 
21,300.00 50 1,065,000.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete de 200 sobres de 
62.5 gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, caja con 20 bolsas resellables de 
aluminio Contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado de 125 gramos cada uno 

15,952.92 25 398,823.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja con 
12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 20 299,280.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 5 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Tratamiento de reacciones leprosas tipo 1 
3.70 8 29.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Pregabalina 75 mg Envase con 28 Cápsulas 

Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes con neuropatia por discapacidad 
por lepra 

25.19 6 151.14

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 
232.82 154 35,854.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 15 2,659.80
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 
tabletas dispersables 

147.77 11 1,625.47

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 
544.12 39 21,220.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 
351.85 51 17,944.35

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 
364.31 223 81,241.13

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 
0.53 900 477.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
36.08 188 6,783.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
14.84 208 3,086.72

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 
5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 
9.89 312 3,085.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 
0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 
0.44 500 220.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 
2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 
53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 
2.13 416 886.08
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 
4.99 10 49.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 320 10,240.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 200 1,696.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg Envase 
con 30 Tabletas. 

7.51 160 1,201.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 10.26 200 2,052.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 
azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

17.00 200 3,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg 
de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 
ácido clavulánico. 

16.00 320 5,120.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg. 
Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 200 30,550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

5.00 80 400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. 

3.67 40 146.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

7.39 200 1,478.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

74.99 7 524.93

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 20 68.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 3.14 400 1,256.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 mg. envase 
con 10 comprimidos. 

3.16 80 252.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

3.80 200 760.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

30.00 800 24,000.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 
de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.50 400 12,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 80 547.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina 
o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 80 781.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

6.50 80 520.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

7.60 120 912.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 10.58 120 1,269.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 4.30 400 1,720.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

25.00 400 10,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 
20 Tabletas. 

5.02 40 200.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 3.95 400 1,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 3.28 400 1,312.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 
y dosificador. 

5.15 200 1,030.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene: 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 2,400 5,808.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 3.50 160 560.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 600 2,262.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 
salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 20 319.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

16.90 200 3,380.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 40 286.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 10 mg. 
Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 160 750.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 
20 Tabletas. 

4.50 40 180.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 
Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.12 200 824.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 4.10 800 3,280.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina 
procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 400 4,668.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 
500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 40 1,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 31.00 120 3,720.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 7.19 400 2,876.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

6.90 200 1,380.00

TOTAL 8,646,333.61

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Capturado en dosis y 
precio por dosis 

273.46 78,530 21,474,578.21

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 
de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 27,152 18,388,420.48

TOTAL 39,862,998.69

 

Gran total 54,912,628.55

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 

ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 

de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 0.00 9,027,298.85 

Total: 6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 0.00 9,027,298.85 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

 1 Salud Mental 307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 501,300.00 0.00 501,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,300.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 926,300.00 0.00 926,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 926,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,282,488.00 

 1 Emergencias 852,194.00 0.00 852,194.00 1,036,600.00 0.00 0.00 0.00 1,036,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,888,794.00 

 2 Monitoreo 852,194.00 0.00 852,194.00 2,541,500.00 0.00 0.00 0.00 2,541,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,393,694.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,643,903.00 77,311.00 1,721,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,721,214.00 

Total: 3,348,291.00 77,311.00 3,425,602.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,003,702.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,749,710.50 2,880,240.17 6,629,950.67 1,664,155.59 0.00 0.00 0.00 1,664,155.59 0.00 0.00 0.00 0.00 8,294,106.26 

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,200.00 

Total: 4,835,910.50 2,880,240.17 7,716,150.67 2,064,155.59 0.00 0.00 0.00 2,064,155.59 0.00 0.00 0.00 0.00 9,780,306.26 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
18,037,831.14 0.00 18,037,831.14 147,960.00 0.00 0.00 0.00 147,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,185,791.14 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,258,475.00 0.00 3,258,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,258,475.00 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
3,821,802.34 0.00 3,821,802.34 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,836,802.34 

 3 Salud Materna 6,150,664.50 0.00 6,150,664.50 39,984.00 0.00 0.00 0.00 39,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,190,648.50 

 4 Salud Perinatal 1,559,271.30 0.00 1,559,271.30 74,976.00 0.00 0.00 0.00 74,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,247.30 

 5 Aborto Seguro 1,583,200.00 0.00 1,583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,583,200.00 

 6 
Violencia de 

Género 
1,664,418.00 0.00 1,664,418.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,682,418.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2,418,647.42 2,818,855.08 5,237,502.50 1,206,936.00 0.00 0.00 0.00 1,206,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,444,438.50 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,447.00 

Total: 21,321,925.56 2,818,855.08 24,140,780.64 1,390,896.00 0.00 0.00 0.00 1,390,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,531,676.64 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

49,860.00 96,044.00 145,904.00 2,712,950.00 0.00 0.00 0.00 2,712,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,858,854.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

1,595,810.00 8,227,329.01 9,823,139.01 13,303,474.00 0.00 0.00 0.00 13,303,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,126,613.01 

 1 Paludismo 824,662.50 31,416.00 856,078.50 4,624,000.00 0.00 0.00 0.00 4,624,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,480,078.50 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 271,119.00 0.00 0.00 0.00 271,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,119.00 



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
139 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 5 Dengue 771,147.50 8,195,913.01 8,967,060.51 8,408,348.00 0.00 0.00 0.00 8,408,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,375,408.51 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

511,432.50 176,446.87 687,879.37 2,952,796.00 0.00 0.00 0.00 2,952,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,640,675.37 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

26,725.82 146,513.73 173,239.55 385,352.00 0.00 0.00 0.00 385,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,591.55 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 77,829.00 0.00 0.00 0.00 77,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,829.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

234,691.20 0.00 234,691.20 116,998.00 0.00 0.00 0.00 116,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,689.20 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
7,994,040.00 0.00 7,994,040.00 1,977,001.00 0.00 0.00 0.00 1,977,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,971,041.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 54,239.00 0.00 0.00 0.00 54,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 443,399.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

194,030.00 0.00 194,030.00 1,700,209.00 0.00 0.00 0.00 1,700,209.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,894,239.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

98,551.99 0.00 98,551.99 715,382.00 0.00 0.00 0.00 715,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 813,933.99 

Total: 11,094,301.51 8,646,333.61 19,740,635.12 23,996,230.00 0.00 0.00 0.00 23,996,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,736,865.12 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69 9,573,595.00 0.00 0.00 0.00 9,573,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,445,312.69 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69 9,898,595.00 0.00 0.00 0.00 9,898,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,770,312.69 

 
Gran Total: 50,516,571.70 54,912,628.55 105,429,200.25 43,442,437.24 0.00 0.00 0.00 43,442,437.24 0.00 0.00 0.00 0.00 148,871,637.49 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de San Luis Potosí. 

 

02-CM-AFASPE-SLP/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 
CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA 
DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER 
LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral 
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental 
y adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr 
la autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de 
la vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención 
contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre 
y Hemocomponentes y 
Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros / 
Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 
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IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos 
de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme 
a los siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
de igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, 
fracción VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, 
objeto, organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste 
el carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
señaladas en el citado Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
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Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de 
enfermedades, de salud mental y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, así como de estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

Subtotal  5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  286,870.45 0.00 286,870.45

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 325,300.00 0.00 325,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  750,300.00 0.00 750,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00

 1 Emergencias U009 752,364.50 0.00 752,364.50

 2 Monitoreo U009 752,364.50 0.00 752,364.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,529,181.00 78,645.00 1,607,826.00

Subtotal  3,033,910.00 78,645.00 3,112,555.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54

2 Virus de Hepatitis C P016 868,960.00 0.00 868,960.00

Subtotal  3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48

 1 SSR para Adolescentes P020 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna P020 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00

 4 Salud Perinatal P020 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30

 5 Aborto Seguro P020 872,872.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género P020 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

Subtotal  23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 146,260.00 149,981.00 296,241.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 103,516.62 103,516.62

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 7,656.00 0.00 7,656.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 109,339.20 0.00 109,339.20

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,658,420.00 0.00 3,658,420.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 84,320.00 0.00 84,320.00

Subtotal  10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 49,257,250.24 50,689,181.58 99,946,431.82

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $99,946,431.82 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 82/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,257,250.24 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 24/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$50,689,181.58 (CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 
UNO PESOS 58/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 
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“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación 
del Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  
TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7,fracciones XV, XXIV y XXV y 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2,fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  
ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

TOTALES 5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,729.00

 1 Emergencias 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,529,181.00 0.00 1,529,181.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,181.00

TOTALES 3,033,910.00 0.00 3,033,910.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,033,910.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 0.00 3,003,151.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,003,151.48

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00

TOTALES 3,872,111.48 0.00 3,872,111.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,872,111.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,216,387.50 14,714,467.98 19,930,855.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,930,855.48

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,146,264.00 967,081.00 3,113,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,989,648.18 3,989,648.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna 1,563,899.50 4,227,328.50 5,791,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,791,228.00

 4 Salud Perinatal 1,506,224.00 745,708.30 2,251,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,251,932.30
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 5 Aborto Seguro 0.00 872,872.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,911,830.00 3,911,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,911,830.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,508,099.63 2,508,099.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,099.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 6,081,834.50 17,222,567.61 23,304,402.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

146,260.00 0.00 146,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,260.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 0.00 6,128,067.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,128,067.50

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 5,970,177.50 0.00 5,970,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,970,177.50

 6 
Vigilancia 
Post Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 109,339.20 109,339.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,339.20
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 3,558,420.00 3,658,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,658,420.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,705.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

73,550.00 10,770.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00

TOTALES 6,652,238.50 4,067,689.20 10,719,927.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 25,671,403.98 23,585,846.26 49,257,250.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,257,250.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,429,272.00

 Julio 3,851,737.50

Subtotal de ministraciones 5,281,009.50

 U008 / OB010 4,501,929.50

 P018 / CS010 779,080.00

Subtotal de programas institucionales 5,281,009.50

  

Total 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 286,870.45

Subtotal de ministraciones 286,870.45

 P018 / SSM30 286,870.45

Subtotal de programas institucionales 286,870.45

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 286,870.45

  

Total 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 325,300.00

Subtotal de ministraciones 325,300.00

 P018 / AC020 325,300.00

Subtotal de programas institucionales 325,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 161,505.00

 Julio 590,859.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 298,311.00

 Julio 454,053.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

Total Programa 1,504,729.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,529,181.00

Subtotal de ministraciones 1,529,181.00

 U009 / EE040 1,529,181.00

Subtotal de programas institucionales 1,529,181.00

  

Total 3,033,910.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,030,362.48

 Julio 1,972,789.00

Subtotal de ministraciones 3,003,151.48

 P016 / VH030 3,003,151.48

Subtotal de programas institucionales 3,003,151.48

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 260,688.00

 Julio 608,272.00

Subtotal de ministraciones 868,960.00

 P016 / VH030 868,960.00

Subtotal de programas institucionales 868,960.00

  

Total 3,872,111.48
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,562,550.00

 Julio 550,795.00

Subtotal de ministraciones 3,113,345.00

 P020 / SR010 3,113,345.00

Subtotal de programas institucionales 3,113,345.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,989,065.18

 Julio 1,000,583.00

Subtotal de ministraciones 3,989,648.18

 P020 / SR020 3,989,648.18

Subtotal de programas institucionales 3,989,648.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,988,284.00

 Julio 1,802,944.00

Subtotal de ministraciones 5,791,228.00

 P020 / AP010 5,791,228.00

Subtotal de programas institucionales 5,791,228.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,099,864.30

 Julio 152,068.00

Subtotal de ministraciones 2,251,932.30

 P020 / AP010 2,251,932.30

Subtotal de programas institucionales 2,251,932.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,108.00

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 872,872.00

 P020 / MJ030 872,872.00

Subtotal de programas institucionales 872,872.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,555,069.00

 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,911,830.00

 P020 / MJ030 3,911,830.00

Subtotal de programas institucionales 3,911,830.00

Total Programa 19,930,855.48
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,008,032.63

 Julio 1,500,067.00

Subtotal de ministraciones 2,508,099.63

 P020 / CC010 2,508,099.63

Subtotal de programas institucionales 2,508,099.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 146,260.00

Subtotal de ministraciones 146,260.00

 U009 / EE070 146,260.00

Subtotal de programas institucionales 146,260.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00
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 Julio 5,878,542.50

Subtotal de ministraciones 5,970,177.50

 U009 / EE020 5,970,177.50

Subtotal de programas institucionales 5,970,177.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,128,067.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 7,656.00

Subtotal de ministraciones 7,656.00

 U009 / EE010 7,656.00

Subtotal de programas institucionales 7,656.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 109,339.20

 U009 / EE060 109,339.20

Subtotal de programas institucionales 109,339.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,391,766.00

 Julio 2,266,654.00

Subtotal de ministraciones 3,658,420.00

 U008 / OB010 3,658,420.00

Subtotal de programas institucionales 3,658,420.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  



162 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 135,595.00

Subtotal de ministraciones 196,705.00

 U009 / EE080 196,705.00

Subtotal de programas institucionales 196,705.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,320.00

Subtotal de ministraciones 84,320.00

 U009 / EE010 84,320.00

Subtotal de programas institucionales 84,320.00

  

Total 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 49,257,250.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud 
en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa de 
trabajo anual de la red y generaran un informe trimestral 
de los avances. Se considera una red activa aquella 
que se ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

7

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los puntos 
de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos 

Total de materiales 
educativos 
programados * 100 

100
Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que motiven 
la adopción de comportamientos saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción 
de la salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

18

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

250

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

3,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

5

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 1,498

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

37,760

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de comunicación, acciones 
de prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 
100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para 
su publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la supervisión 
de la RNLSP 

Calificación máxima 
esperada en la supervisión 
de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 
Operación y Lineamientos de Vigilancia Epidemiológica 
por Laboratorio del Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) 
que conforman la Red Nacional de Laboratorio 
de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional año 
con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría 
de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 
año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

110

 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

7

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud de 
primer nivel de atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente 

105
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 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

30

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados 

a la red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

4

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

75

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

28

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

68

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

84

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,900

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

105,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

165
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

83

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres 

con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

508

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

2,091

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
10,800

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada 
en el análisis de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
171 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 

duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 

evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 

anticoncepción post evento obstétrico de larga duración 

y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y recibieron por lo 

menos una consulta de atención 

en el puerperio 

Total de mujeres que 

tuvieron un evento 

obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 

consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  

Total de entidades 

federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 

abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas 

por parto con apego inmediato 

al seno materno 

Número de personas recién 

nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 

apego inmediato al seno materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 

unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia obstétrica 

instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 

referencia obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 

contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 

Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 

del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 

Número de casos de 

mortalidad materna 

registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 

en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 

2500 gr, en el periodo 

Número de personas 

recién nacidas sin 

derechohabiencia 

en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con peso 

menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 

productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 

atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 

campañas de promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día donación, semanas 

de salud pública). 

Número de reportes a 

realizar de campañas de 

promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día 

donación, semanas de 

salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 

promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

Reanimación neonatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño 
y de la Niña  

Unidades hospitalarias de 
la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz auditivo 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño 
y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales 
de la salud que participan 
en el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 
el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la población 
y el personal de salud, a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 
No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 
acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal 
de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención inmediata 
a víctimas de violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda en la 

comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad de la 
Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial para 
la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado prevención 
y atención a la violencia familiar y de género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16
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 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer 
de mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas 
de imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

116

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones 
por esta causa. 

1
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados 
de forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión 
de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
2

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
2

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

2
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 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento 
x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 

adquirida en la comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 

adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 

impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 

y difusión para la prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y tratamiento 

de casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 

que el personal de salud adquiera las competencias 

necesarias para la atención integral del paciente con 

asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría 

Total de personas con 

factor de riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 

y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 

espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 

EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 

prueba de espirometría y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 

tratamiento y no presentan exacerbación 

en el periodo. 

Total de pacientes con 

EPOC con seis o más 

meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 

en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 

asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 

prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 

meses o más en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 

asma con tres o más meses 

en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 

programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para el 

programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría 

de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 

DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 

de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% 
y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud bucal.

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a población 
en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

722,419

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

873,179

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

38,126

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

91,578
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

461

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de 
primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez 
en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas y 
niños menores de 24 meses que acuden a las unidades 
de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la prueba EDI 
de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron a 
los talleres de estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
2.79 20,500 57,195.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
3.02 36,500 110,230.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
3.02 65,000 196,300.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
2.78 35,000 97,300.00

TOTAL 461,025.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 78,645 78,645.00

TOTAL 78,645.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 5,830 525,224.70



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
183 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 59,426 413,604.96

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 1,750 97,230.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 9,100 399,672.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 4,360 399,550.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC 
(Costo con IVA) 

20,880.00 10 208,800.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,300 617,120.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 
200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 
U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 
kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 
kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

35.20 205 7,216.00
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NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro 
(Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. 
Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 
kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche 
de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - 
. ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-
131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, 
salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 
humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que 
sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe 
estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que 
el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 
360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 
Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 
100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 
Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 
1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g 
Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 

95.00 11 1,045.00
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carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml 
Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 
60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 
100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 
Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g 
Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 
Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 
380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 
8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 
100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 
Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 
175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal 
Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 
100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 
4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 
Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g 
Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 
1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 
100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La 
lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 2,669,463.06

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.56 8,742 3,221,951.52

TOTAL 3,221,951.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml 
(Uso veterinario). Frasco con 100 ml 499.00 24 11,976.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 95 13,205.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 240 124,800.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros 
de 500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 240 4,721,872.80

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja 
con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 
150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 9 1,595.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 19 10,338.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 24 8,444.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 107 38,981.17

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 
84 tabletas dispersables 

147.77 7 1,034.39

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 74 17,228.68
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 10 21.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 1,400 742.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 800 352.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 390 3,857.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 416 6,173.44

TOTAL 6,936,412.92

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del 
virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Capturado en 
dosis y precio por dosis 

273.46 82,640 22,598,486.48
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 21,740 14,723,197.60

TOTAL 37,321,684.08

 

Gran total 50,689,181.58

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 
de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

Total: 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 1 Salud Mental 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,479.50 

 1 Emergencias 752,364.50 0.00 752,364.50 11,746.50 0.00 0.00 0.00 11,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 764,111.00 

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 2,004.00 0.00 0.00 0.00 2,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,368.50 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,529,181.00 78,645.00 1,607,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,607,826.00 

Total: 3,033,910.00 78,645.00 3,112,555.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 3,126,305.50 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 18,473,300.53 

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00 

Total: 3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 19,342,260.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 0.00 21,830,042.69 

 1 SSR para Adolescentes 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 0.00 3,287,834.74 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 
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RAMO 33 
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SUBTOTAL TOTAL 
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RECURSOS 
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ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 2 PF y Anticoncepción 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18 664,155.22 0.00 0.00 0.00 664,155.22 0.00 0.00 0.00 0.00 4,653,803.40 

 3 Salud Materna 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 0.00 6,531,045.41 

 4 Salud Perinatal 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30 117,892.00 0.00 0.00 0.00 117,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,369,824.30 

 5 Aborto Seguro 872,872.00 0.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00 

 6 Violencia de Género 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 0.00 4,114,662.84 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 0.00 9,613,414.82 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 0.00 886,280.36 

Total: 23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 0.00 32,329,737.87 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

146,260.00 149,981.00 296,241.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 0.00 14,385,318.30 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 0.00 40,103,620.45 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,130.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 374,182.80 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 0.00 38,895,307.65 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 103,516.62 103,516.62 622,758.25 0.00 0.00 0.00 622,758.25 0.00 0.00 0.00 0.00 726,274.87 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 0.00 12,858.16 

5 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

109,339.20 0.00 109,339.20 6.00 0.00 0.00 0.00 6.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,345.20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3,658,420.00 0.00 3,658,420.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 0.00 6,910,657.65 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 424,160.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,082.30 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

84,320.00 0.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00 

Total: 10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 0.00 63,796,640.93 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 0.00 43,931,733.56 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 0.00 47,482,112.56 

 
Gran Total: 49,257,250.24 50,689,181.58 99,946,431.82 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 0.00 175,495,304.34 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Director General de los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa mil novecientos cuarenta y 
uno punto treinta y uno metros cuadrados) de propiedad privada en los municipios de Solidaridad y Tulum, 
Estado de Quintana Roo, a favor de la Federación, para la construcción del Tramo 5, subtramos Norte y Sur del 
Proyecto Tren Maya (Segunda Publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia constitución; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 
7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 constitucional, en su párrafo cuarto, 
señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación..."; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, la cual establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 
bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1, fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo, mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, entre los que se 
encuentra el Tren Maya; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la "Asignación que otorga el gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos"; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por instrucciones del Ejecutivo Federal, llevan a cabo acciones 
conjuntas para cumplir con el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en el tramo 5; 

Que mediante oficio número DG/JMR/111/2022 del 11 de julio de 2022, el director General del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que en el 
ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, llevara a cabo 
las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para el 
Tramo 5, subtramos Norte y Sur del Proyecto Tren Maya, señalados en el Dictamen Técnico emitido por 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.; 
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Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano derivado de la información proporcionada por 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el expediente de 
expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2022, en el cual consta el dictamen técnico en el que se 
señalan los inmuebles materia del presente decreto y que son necesarios para llevar a cabo, en su momento, 
la construcción de obras de infraestructura pública para el desarrollo del tramo 5 Norte y Sur del Proyecto 
Tren Maya, que se realizarán para beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2022, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano determinó emitir la "Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 382,992.42 (trescientos ochenta y dos mil novecientos noventa y dos punto cuarenta 
y dos) metros cuadrados de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el 
Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública 
relacionadas con el Proyecto Tren Maya", publicada en el DOF el 12 de julio de 2022 y su segunda 
publicación el 19 de julio de 2022; 

Que el 19 de julio de 2022 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se determina la no suspensión de 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano relacionados con el Proyecto Tren Maya", con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya; 

Que el Titular del Ejecutivo Federal emitió el “Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
ocupación temporal de 165,250.25 m2 (ciento sesenta y cinco mil doscientos cincuenta punto veinticinco 
metros cuadrados) de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas 
con el proyecto Tren Maya”, publicada en el DOF el 22 de julio de 2022 y su segunda publicación del 23 de 
julio de 2022; 

Que en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de 
Expropiación y otorgó garantía de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada 
objeto del presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió resolución en términos del artículo 2o., 
fracciones V y VI, de la Ley de Expropiación, en la que se confirma la causa de utilidad pública de nueve 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de Quintana 
Roo, lo que da una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa mil novecientos cuarenta y uno punto 
treinta y uno metros cuadrados), que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura 
pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya, en el estado de Quintana Roo; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitirá los dictámenes valuatorios por 
cada una de las áreas a expropiar, en los que se determinará el valor unitario por metro cuadrado a 
indemnizar por la expropiación de cada una de las superficies a que se refiere el presente decreto; 

Que, en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 
inscripciones correspondientes; asimismo, si los bienes que han originado la declaratoria de expropiación no 
fueren destinados al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años, el 
propietario afectado podrá solicitar a la autoridad que haya tramitado el expediente la reversión total o parcial 
del bien de que se trate, y 

Que, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propuso decretar la expropiación de los 
inmuebles para llevar a cabo la construcción del Proyecto Tren Maya, en su tramo 5, subtramos Norte y Sur, 
en el estado de Quintana Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa 
mil novecientos cuarenta y uno punto treinta y uno metros cuadrados) a favor de la Federación para la 
ejecución del tramo 5, subtramos Norte y Sur del Proyecto Tren Maya, correspondiente a nueve inmuebles de 
propiedad privada: 
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N° Polígono Municipio Folio Cuenta catastral Superficie de 
afectación (M2) 

1. TN-002 Solidaridad 83776  25,691.06 

2. TN-003 Solidaridad: 11234 (Cozumel)  2,200.33 

3. TN-005 Solidaridad:   37,086.01 

4. TN-006 Solidaridad:   41,630.39 

5. JPSUR-047 Tulum 30236 109015000050035-84 539.26 

6. JPSUR-048 Tulum 30237 109015000050035-85 2,988.63 

7. JPSUR-049 Tulum 30238 109015000050035-86 4,239.95 

8. JPSUR-050 Tulum 30239 109015000050035-87 4,239.95 

9. JPSUR-053 Tulum 155111 109015000050035- 72,325.73 

 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y 
que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ocupación inmediata 
de los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspenderá la ocupación señalada en el 
párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano se coordinarán para gestionar los recursos necesarios y cubrir el monto de la indemnización que en 
términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que 
emita el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el artículo primero del presente decreto no son destinados a la 
realización de las acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de 
la expropiación en términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 
domicilio de éstos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 
efectos de notificación personal. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 
al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 
controvertir el monto de la indemnización. 

SEXTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 
presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal 
que corresponda. 

SÉPTIMO.- Resulta procedente dejar sin efectos el “Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
ocupación temporal de 165,250.25 m2 (ciento sesenta y cinco mil doscientos cincuenta punto veinticinco 
metros cuadrados) de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas 
con el proyecto Tren Maya”, publicado en el DOF el 22 de julio de 2022 y su segunda publicación el 23 de julio 
de 2022, toda vez que los inmuebles TN-003, TN-005, TN-006, JPSUR-047, JPSUR-048, JPSUR-049, 
JPSUR-050 y JPSUR-053 señalados en el citado decreto, forman parte de los inmuebles que en este acto se 
expropian, de acuerdo con el artículo Primero de este decreto de expropiación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 7 de septiembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles correspondientes al segundo semestre del 2022 para el Centro 
de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 
Ensenada, Baja California. 

ASUNTO: Días inhábiles del segundo semestre del 2022 para el Centro de Investigación Científica y de 
Educación Superior de Ensenada, Baja California (CICESE). 

L.C. Saúl Moisés López Medina, Representante Legal y Director Administrativo del Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, Centro Público de Investigación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; ; 1o., 2o., 3o., 12, 37 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como lo establecido en artículo 12 fracción IV, 21, fracción I, II y V 
del Estatuto Orgánico del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja 
California. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1 de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1 
de mayo; 5 de mayo; 1 y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1 de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre; el 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 
laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice El Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, por lo que he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL 2022 PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

Artículo 1.- Se establecen para el año 2022 como días de suspensión de labores del Centro de 
Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, durante los cuales no correrán 
plazos, ni vencerán términos legales, además de los sábados y domingos, los siguientes: 

a) 16 de septiembre del 2022 en conmemoración del día de la Independencia; 

b) 21 de noviembre del 2022 en conmemoración del Aniversario de la Revolución Mexicana, y 

c) Periodo del 19 al 31 de diciembre del 2022. Segundo periodo vacacional correspondiente al segundo 
semestre del 2022. 

Artículo 2. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

Articulo 3.- De acuerdo a la cláusula 55 del Contrato Colectivo del Trabajo, se establecen como días 
discrecionales para la suspensión de labores en el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior 
de Ensenada, Baja California, para el año 2022, los siguientes: 

d) 02 de noviembre del 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Ensenada, Baja California a 30 de agosto de 2022.- Representante Legal y Director Administrativo,  
L.C. Saúl Moisés López Medina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0297 M.N. (veinte pesos con doscientos noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8350, 9.1040 y 9.6700 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca 
Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L048/2022, para la 
Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de cinco cámaras robóticas para el salón de 
sesiones del pleno del Senado de la República. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

19 de 
septiembre de 

2022 
10:30 horas. 

21 de 
septiembre 

de 2022 
13:30 horas.

26 de septiembre 
de 2022 

10:30 horas. 

29 de septiembre 
de 2022 

13:30 horas. 

04 de octubre 
de 2022 

13:00 horas. 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida
Sistema de 5 cámaras robóticas: Cuerpo de cámara, 5 equipos. Panel de 
control de cámara para ganancias de video, 5 equipos. Lentes de 2/3”, 5 
equipos. Controlador de cámara centralizado con cabezal de cámara 
robótica, 1 equipo. Instalación, puesta en operación y capacitación, 1 servicio.

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 14 de septiembre de 2022. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. Se trata de un contrato cerrado, 
cuya partida será adjudicada a un solo licitante. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 08, 09, 
12, 13 y 14 de septiembre de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 08, 09, 12, 13 y 14 de septiembre de 2022, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un 
horario de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso 
de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y 
horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: los bienes serán entregados en el Almacén General, ubicado en el inmueble 
de Madrid No. 37 y los trabajos derivados de la instalación y puesta en operación se realizará en las 
instalaciones del Canal del Congreso, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 135 Sótano 3, ambas 
direcciones en la Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. La entrega 
de los bienes será a más tardar el 26 de diciembre de 2022 y la instalación puesta en operación y 
capacitación será a más tardar el 31 de diciembre de 2022; cuya vigencia del contrato inicia el tercer día 
hábil posterior a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: será en una sola exhibición a la entrega, instalación, puesta en operación y 
capacitación total del equipo, dentro de los 25 días hábiles a entera satisfacción de la Cámara de 
Senadores y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago, 
una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta 
licitación. No se otorgará anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser 
modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o 
morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 526026) 



198      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en Av. Industria 
Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55 55 89 51 55 y 55 55 89 61 55, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E253-2022. 

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento correctivo a marcadora láser, 
marca láser control F30. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06-septiembre-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

12, 13 y 14-septiembre-2022, 08:00 -13:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20-septiembre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29-septiembre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17-octubre-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 525991) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2022 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 

No. 00010051-OP-04-2022 
Objeto de la Licitación  Mantenimiento a la escalera de emergencia de Torre 

Ejecutiva de la Secretaría de Economía etapa II 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/septiembre/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/septiembre/2022 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/septiembre/2022 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/septiembre/2022 a las 18:00 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 525994) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 

participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  

Calz. de la Virgen No. 2799, Edif. “C”, 2do piso, Col. CTM Culhuacán, Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación  

en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las 09:00 a 16:00 hrs. y cuya 

información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-006000998-E212-2022 

Objeto de la Licitación Contratación de los servicios de un experto independiente, en materia de pensiones, para que revise el 

impacto de la reducción validada a la Obligación, la metodología aplicada, el perfil de vencimiento de la 

Obligación, así como toda la demás información proporcionada por la Comisión Federal de Electricidad 

derivado de los ajustes realizados en 2020-2021 a su sistema de pensiones 

Fecha de publicación en CompraNet 08/septiembre/2022. 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica. 

Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura 

de proposiciones 

23/septiembre/2022, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 28/septiembre/2022, 17:30 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ENRIQUE ARENAS TRUJILLO 

RUBRICA. 

(R.- 526004) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 1,  
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LA MISMA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;  
1, 2, 18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V, 
de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 2010. Primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo,  
en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 
2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante el ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación 
BINARIO, de conformidad con la convocatoria de licitación pública No. 1 la cual se encuentra a disposición en 
la plataforma oficial de Compranet 5.0 y de acuerdo a lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00028-E19-
2022, consistirá en: “Restitución de la sección hidráulica del Arroyo Topo chico mediante la protección 
con concreto hidráulico del cadenamiento 2+420 al 2+480 en una longitud aproximada de 60 metros,  
en el municipio de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo León”, para ejecutarse en el estado de 
Nuevo León, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso,  
Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 09:00 horas del día 20 de septiembre de 2022, siendo 
atendidos por el C. Ing. Luis Servando Sánchez Calvillo con número telefónico (81) 81260150 ext. 1450. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso, Col. Fierro,  
Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 13:00 horas del día 20 de septiembre de 2022. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote.,  
1° piso, Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 09:00 horas del día 27 de septiembre de 2022. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00028-E20-
2022, consistirá en: “Restitución de la sección hidráulica del Arroyo Topo chico mediante la protección 
con concreto hidráulico del cadenamiento 2+480 al 2+540 en una longitud aproximada de 60 metros, en 
el municipio de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo León”, para ejecutarse en el estado de Nuevo 
León, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso,  
Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 10:00 horas del día 20 de septiembre de 2022, siendo 
atendidos por el C. Ing. Luis Servando Sánchez Calvillo con número telefónico (81) 81260150 ext. 1450. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso, Col. Fierro,  
Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 14:00 horas del día 20 de septiembre de 2022. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 1° piso, 
Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 12:00 horas del día 27 de septiembre de 2022. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número  
LO-016B00028-E21-2022, consistirá en: “Restitución de la sección hidráulica del Arroyo Topo chico 
mediante la protección con concreto hidráulico del cadenamiento 2+540 al 2+600 en una longitud 
aproximada de 60 metros, en el municipio de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo León”,  
en el municipio de China, estado de Nuevo León”, conforme a lo indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso,  
Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 11:00 horas del día 20 de septiembre de 2022, siendo 
atendidos por el C. Ing. Luis Servando Sánchez Calvillo con número telefónico (81) 81260150 ext. 1450. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 2° piso, Col. Fierro,  
Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 16:00 horas del día 20 de septiembre de 2022. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Av. Constitución No. 4103, ote., 1° piso, 
Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, a las 16:00 horas del día 27 de septiembre de 2022. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 08 de septiembre de 2022. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación LO-016B00028-E19-2022, LO-016B00028-E20-2022 y LO-016B00028-E21-2022, en las oficinas de 
la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo ubicada en Av. Constitución No. 4103, 
ote., 1° piso, Col. Fierro, Ciudad Monterrey, Nuevo León, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre 
obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N. L., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DR. LUIS CARLOS ALATORRE CEJUDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526046) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica número LO-016B00985-E197-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes 
de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E197-2022  

Descripción  Limpieza y desazolve del cauce en una longitud 
aproximada de 1.52 km y restitución de bordo con 
protección marginal a base de acolchado de gavión en 
una longitud aproximada de 540 metros sobre la margen 
izquierda del río San Nicolás, a la altura de Nicolás Bravo 
II, en el municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 12 de septiembre de 2022, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones  14 de septiembre de 2022, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022, 13:00 horas 

 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 525966) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números LO-016B00032-E25-2022, y  
LO-016B00026-E26-2022 cuyas Convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en; 
la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento sita en: Calzada Manuel Avila Camacho N° 2777 Ote, Col. Magdalenas, C.P. 27010, Torreón, Coahuila,  
Tel. 01(871) 299-1000 ext. 1301 de 10:00 a 15:00 horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00032-E25-2022 

Descripción de la licitación  Construcción de Línea de Conducción a Gravedad: Suministro, Instalación y Prueba de Tubería; Obra Civil; 
Fontanería; Construcción de Atraques, de Cruce con Carretera. Para el Proyecto Agua Saludable para la Laguna, 
Ubicada en el Municipio de Lerdo, Durango. Segunda Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 12:00 horas 
Visita al sitio de la obra 13/09/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00032-E26-2022 

Descripción de la licitación  Construcción de Línea de Conducción a Gravedad: Suministro, Instalación y Prueba de Tubería; Obra Civil; 
Fontanería; Construcción de Atraques, de Cruce con Carretera. Para El Proyecto Agua Saludable Para La 
Laguna, Ubicada en el Municipio Lerdo, Durango. Tercera Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 21/09/2022, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 19/09/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 9:30 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
MTRA. ADRIANA VERDUGO GASCON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525971) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 

número LO-016B00985-E164-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para 

su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 

15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 

Licitación No. LO-016B00985-E164-2022 

Descripción Limpieza y desazolve del cauce en una longitud aproximada de 4.75 km en tramos dispersos, renivelación de 

bordo con material producto de excavación con protección marginal a base de acolchado de gavión en una 

longitud aproximada de 440 metros, sobre la margen derecha del río Novillero, a la altura de las rancherías Los 

Amates, El Retiro y San Cayetano, en el municipio de Mapastepec, estado de Chiapas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 

Visita al sitio de realización de los trabajos 12 de septiembre de 2022, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones  14 de septiembre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2022, 10:00 horas 

 

6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 525962) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 004/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones números 

LA-009000059-E7-2022 y LA-009000059-E8-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de las licitaciones que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 35 Número 148, Colonia Petkanché, C.P. 97145, Mérida, Yucatán, teléfono: (999) 986-00-07, de Lunes a Viernes en 

días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 

N° LA-009000059-E7-2022 

ADQUISICION DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 09/09/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 10:00 horas 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 

N° LA-009000059-E8-2022 

ADQUISICION DE LLANTAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas  

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 12:00 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 

ING. LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 525981) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MEXICO 
RESUMEN DE PROYECTO DE CONVOCATORIA No. 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
Centro SCT “ México”, en calle Igualdad número 100, Colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, 
código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, de lunes a 
viernes en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LO-009000963-E34-2022 

Descripción de la licitación   “Construcción de Terracerías, Obras de Drenaje, Pavimentos, 
Obra Complementaria, Señalamiento e Impacto Ambiental, para 
concluir sección de proyecto de la obra de conectividad al 
Aeropuerto Internacional Felipe Angeles (AIFA) del Km. 5+389 al 
Km 11+000, ambos sentidos en el Estado de México”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de septiembre de 2022  
Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2022 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 14 de septiembre de 2022 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

21 de septiembre de 2022 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, edificio “A”, 
planta baja, Sala de usos Múltiples, Colonia Junta Local de 
Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
Estado de México. 

 
LO-009000963-E35-2022 

Descripción de la licitación   “Construcción de Terracerías, Obras de Drenaje, Pavimentos, 
Obra Complementaria, Señalamiento e Impacto Ambiental, para 
concluir sección de proyecto de la obra de conectividad al 
Aeropuerto Internacional Felipe Angeles (AIFA) del Km. 11+000 
al Km 14+136, ambos sentidos en el Estado de México”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de septiembre de 2022  
Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2022 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 14 de septiembre de 2022 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

21 de septiembre de 2022 12:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, edificio “A”, 
planta baja, Sala de usos Múltiples, Colonia Junta Local de 
Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
Estado de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 PARRAFO PRIMERO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN AUSENCIA DEL ING. JESUS FELIPE 
VERDUGO LOPEZ DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS, FIRMA EL ING. JOSE VICTORINO 
AGÜEROS GONZALEZ DIRECTOR DE CONTRATACION, POR SER EL SERVIDOR PUBLICO DE 
JERARQUIA INMEDIATA INFERIOR EN RAZON DE LA COMPETENCIA. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JOSE VICTORINO AGÜEROS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525975) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Avenida de los Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala 
Poniente, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, CDMX, a partir del 08 de septiembre 
de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E73-2022 

Descripción de la licitación Elaboración del estudio y proyecto para atender la zona 
de curvas del km 178+000 al 180+000 de la carretera: 
Poza Rica - Veracruz, tramo: Nautla – Cardel, en el 
estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E74-2022 

Descripción de la licitación Elaboración del estudio y proyecto para una rampa de 
emergencia para frenado para atender los tramos de 
conflicto ubicados en el sentido 2, de la carretera: 
Teziutlán – Perote, km 38+000 al km 23+000 y sentido 
1 de la carretera: Altotonga – Tlapacoyan, km 0+000 al 
km 1+350, ambos en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2022, a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E75-2022 

Descripción de la licitación Estudio y Proyecto de reconstrucción del puente "El 
Aguaje", ubicado en el km. 234+420 de la carretera 
Hermosillo – Yepachic, tramo San Nicolás - Yécora en 
el estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 525973) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 217, 218 Y 219 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia de los textos 
publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1051-2022 

Descripción de la licitación RENOVACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE HEROICA CIUDAD 
DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE 
JUCHITAN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO 
DE OAXACA, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 12/09/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 11:00 horas
Fallo 23/09/2022, 17:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1052-2022 

Descripción de la licitación  SUPERVISION EXTERNA PARA LA CONSTRUCCION 
DE PARQUE LINEAL EN RIO GRIJALVA MARGEN 
IZQUIERDO ETAPA 3, MUNICIPIO DE CENTRO 
(VILLAHERMOSA), EN EL ESTADO DE TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO 2022.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 11:00 horas
Fallo 23/09/2022, 17:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1053-2022 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL EN RIO 
GRIJALVA, MARGEN IZQUIERDO, ETAPA 3, (CALLE, 
MALECON Y PASEO DE RIPARIO), EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO (VILLAHERMOSA), EN EL ESTADO 
DE TABASCO. CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO URBANO 2022”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 11:00 horas
Fallo 26/09/2022, 17:00 horas

 
Las obras motivos de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en las Convocatorias, y los eventos se realizarán, conforme a la fecha, hora y lugar establecido en 
las propias convocatorias y en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 526031) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 220 Y 221 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos 
licitatorios, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien, copia de los textos publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1054-2022 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL EN RIO GRIJALVA, MARGEN IZQUIERDO, ETAPA 5, 
(TABLAESTACADO) EN EL MUNICIPIO DE CENTRO (VILLAHERMOSA), EN EL ESTADO DE TABASCO. 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 17:00 horas 
Fallo 26/09/2022, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1055-2022 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL EN RIO GRIJALVA MARGEN IZQUIERDO ETAPA 5 (MALECON Y 
PASEO RIPARIO) EN EL MUNICIPIO DE CENTRO (VILLAHERMOSA), EN EL ESTADO DE TABASCO. 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022, 17:00 horas 
Fallo 26/09/2022, 17:00 horas 

 
Las obras motivos de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en las Convocatorias, y los eventos se 
realizarán, conforme a la fecha, hora y lugar establecido en las propias convocatorias y en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 526030) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria  
a la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-046D00999-E18-2022 que contiene las  
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida 
Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco, Benito Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los 
días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-046D00999-E18-2022 
Objeto de la Licitación Servicios Integrales de Logística para la Ejecución de 

Visitas de Verificación e Inspección 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA DE COORDINACION Y SUPERVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

LIC. IDALI TORRES SORIA 
RUBRICA. 

(R.- 525984) 

GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada México- 

Xochimilco N° 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la 

Ciudad de México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-036H00998-E238-2022 

Objeto de la Licitación “Adquisición de insumos y material de limpieza para la 

Guardia Nacional” 

Fecha de Publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022,10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2022,14:00 horas 

Fallo 26/09/2022,12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. JOSE EDUARDO GALAVIZ MACIAS 

RUBRICA. 
(R.- 526021) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 10 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en; Camino a Santa Teresa 1040, 
piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de la 
fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006D00001-E74-2022 
Objeto de la licitación SEGUNDA VUELTA AL SERVICIO DE RENOVACION DE 

LICENCIAS DE SOFTWARE PARA LA CONSAR 2022. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas 

Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

19 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ANALISTA 
KAREN NAYELY FLORES MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 526033) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-016B00047-E24-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016B00047-E24-2022, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Boulevard Valle de San Javier No. 727, Sección 01 fraccionamiento Valle de San Javier, C.P. 42086, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-717-28-61 y 01-771-717-28-50, los días hábiles del año en curso 

de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición y servicio multipartida  

Volumen de licitación 42 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 15/09/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2022 11:00 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 

DR. HEBER ELEAZAR SAUCEDO ROJAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525957) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E60 - 2022; INAH OP 
ADTSMA 016/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 8 de septiembre al jueves 15 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017 
consolidación de muros interior de capilla, en bóvedas 
extradós, en muros de curato, liberación y restitución de 
entortados, en cubierta del curato del Templo y/o Capilla 
de San Miguel Arcángel, Jojutla, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 AM en el Templo y/o Capilla de San 

Miguel Arcángel, ubicado en: Calle Covarrubias No. 102, 
Colonia Centro, Localidad de Jojutla de Juárez, Municipio 
de Jojutla, Morelos. 

Visita a instalaciones 14/09/2022, 10:00 AM en el Templo y/o Capilla de San 
Miguel Arcángel, ubicado en: Calle Covarrubias No. 102, 
Colonia Centro, Localidad de Jojutla de Juárez, Municipio 
de Jojutla, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 10:00 AM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526045) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E61 - 2022; INAH OP 
ADTSI 017/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 8 de septiembre al jueves 15 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017 en nave 
principal, sacristía y su anexo, atrio lateral, anexos del 
templo, torre campanario y escalera de la Capilla y/o 
Antigua Hacienda de San Ignacio Urbieta, Marcelino 
Rodríguez- Axochiapan, Morelos

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 03:00 PM en la Capilla y/o Antigua Hacienda 

de San Ignacio, ubicado en: Calle Morelos S/N, colonia 
Sin nombre, localidad de Marcelino Rodríguez, municipio 
de Axochiapan, Morelos. 

Visita a instalaciones 14/09/2022, 02:00 PM en la Capilla y/o Antigua Hacienda 
de San Ignacio, ubicado en: Calle Morelos S/N, colonia 
Sin nombre, localidad de Marcelino Rodríguez, municipio 
de Axochiapan, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 01:00 PM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526044) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E62 - 2022; INAH OP 
ADTSS 018/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 8 de septiembre al jueves 15 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017 en 
fachadas exteriores del templo y sur de sacristía, cubierta 
extradós, torre campanario, reintegración de linternilla del 
Templo y/o Capilla del Divino San Salvador, Ocotepec- 
Cuernavaca, Morelos

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 06:00 PM en el Templo y/o Capilla del Divino 

San Salvador, ubicado en: Calle Aldama S/N, Colonia 
Ocotepec, localidad de Cuernavaca, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 

Visita a instalaciones 14/09/2022, 05:00 PM en el Templo y/o Capilla del Divino 
San Salvador, ubicado en: Calle Aldama S/N, Colonia 
Ocotepec, localidad de Cuernavaca, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 04:00 PM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526040) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E63 - 2022; INAH OP 
ADZAMSC 019/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 8 de septiembre al viernes 16 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017 desmantelamiento de la 
estructura actual y construcción del nuevo Museo con cimentación, pisos, 
muros y cubiertas del Inmueble del Museo en la Z.A. y Museo de Sitio de 
Coatetelco, Miacatlán, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022

Junta de aclaraciones 15/09/2022, 11:00 AM en el Museo en la Z.A. y Museo de Sitio de 
Coatetelco, ubicado en: Calle de la Amargura S/N, colonia Centro, 
localidad de Coatetelco, municipio de Miacatlán, Morelos.  

Visita a instalaciones 15/09/2022, 10:00 AM en el Museo en la Z.A. y Museo de Sitio de 
Coatetelco, ubicado en: Calle de la Amargura S/N, colonia Centro, 
localidad de Coatetelco, municipio de Miacatlán, Morelos.  

Presentación y apertura de 
proposiciones  

22/09/2022, 10:00 AM

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 526038) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E64 - 2022; INAH OP 
RECGTSM 020/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 8 de septiembre al viernes 16 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la 
licitación 

Restauración de los elementos decorativos de argamasa ubicados en la 
Capilla de Guadalupe del Templo y Antiguo Convento de San Matías, CDMX 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 AM en la Capilla de Guadalupe del Templo y Antiguo 
Convento de San Matías, ubicado en: Calle Benito Juárez N° 4, Barrio - La 
Asunción, C.P. 08600, Alcaldía Iztacalco, CDMX.  

Visita a instalaciones 14/09/2022, 10:00 AM en la Capilla de Guadalupe del Templo y Antiguo 
Convento de San Matías, ubicado en: Calle Benito Juárez N° 4, Barrio - La 
Asunción, C.P. 08600, Alcaldía Iztacalco, CDMX.  

Presentación y apertura 
de proposiciones  

22/09/2022, 01:00 PM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 526036) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E65 - 2022; 
INAH OP SCMNH 021/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del jueves 8 de septiembre al viernes 16 de septiembre de 2022, de las 9:00 AM a las 
06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Sustitución de cubiertas en domos de gran formato en el Museo Nacional 
de Historia (Castillo de Chapultepec), CDMX 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 AM en el Museo Nacional de Historia, ubicado en: Av. 
Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, Primera Sección del Bosque de 
Chapultepec s/n, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Visita a instalaciones 14/09/2022, 10:00 AM en el Museo Nacional de Historia, ubicado en: Av. 
Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, Primera Sección del Bosque de 
Chapultepec s/n, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

22/09/2022, 04:00 PM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 526039) 
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LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E65-2022 
Objeto de la Licitación “Servicio de Capacitación para el Desarrollo del Capital 

Humano de Lotería Nacional” 
Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2022. 
Junta de Aclaraciones 09 de septiembre de 2022 a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 
Fallo 14 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta  
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en 
Insurgentes Sur No. 1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad 
de México, teléfono: 55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 
horas. Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica 
www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PEDRO CARTAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525955) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUADALAJARA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en las oficinas 
administrativas de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, ubicado en 
carretera Guadalajara Chapala, Km. 17.5, C.P. 45659 Zona federal Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
Jal, México, teléfono: (333) 6886482 ext. 6901 y 6902, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 
a 17:30. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán 
electrónicas. 
 

 Carácter, medio y No. de Licitación LA-009JZL036-E3-2022
Objeto de la Licitación  Servicio de Hojalatería, Pintura, Rotulación y 

Vaporización en el interior de unidades de servicio de la 
Estación de Combustibles de Guadalajara 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 08/09/2022
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

12/09/2022 10:00 horas

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/09/2022 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/09/2022 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 23/09/2022 11:00 horas
 

GUADALAJARA, JAL., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES GUADALAJARA 

C. JULIO ESTEBAN BONILLA VIDRIO 
RUBRICA. 

(R.- 526037) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE, CAMP. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp., 

ubicadas en Av. López Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24070, 

Campeche, Campeche, teléfono: 01-981-823-4059, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 

18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán 

electrónicas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL007-E8-2022  

Descripción de la Licitación  “Desazolve de canal perimetral y obra complementaria en 

el Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 08-septiembre-2022 

Visita a instalaciones 15-septiembre-2022, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 19-septiembre-2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-septiembre-2022, 09:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL007-E9-2022  

Descripción de la Licitación  “Conservación de instalaciones y obra complementaria en 

el Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 08-septiembre-2022 

Visita a instalaciones 15-septiembre-2022, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 19-septiembre-2022, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-septiembre-2022, 15:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL007-E10-2022  

Descripción de la Licitación  “Servicio de mantenimiento electromecánico a las 

instalaciones del Aeropuerto Internacional de Campeche, 

Camp.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 08-septiembre-2022 

Visita a instalaciones 15-septiembre-2022, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones 19-septiembre-2022, 12:00 0 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26-septiembre-2022, 09:00 horas  
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Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL007-E11-2022 

Descripción de la Licitación  “Servicio de mantenimiento a equipo de control de 

estacionamiento en el Aeropuerto Internacional de 

Campeche, Camp.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 08-septiembre-2022 

Visita a instalaciones 19-septiembre-2022, 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 20-septiembre-2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26-septiembre-2022, 15:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL007-E12-2022  

Descripción de la Licitación  “Servicio de mantenimiento a equipos de aire 

acondicionado del Aeropuerto Internacional de 

Campeche, Camp.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 08-septiembre-2022 

Visita a instalaciones 19-septiembre-2022, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones 20-septiembre-2022, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27-septiembre-2022, 09:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 526034) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TEHUACAN, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Nacional de Tehuacán Puebla., en Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, Tehuacán, 
Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 
horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será Electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LO-009JZL025-E6-2022  

Descripción de la licitación Trabajos de bacheo superficial en pista 13-31 y riego de 
taponamiento en rodaje de hangares en el Aeropuerto 
Nacional de Tehuacán, Puebla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones 15/09/2022, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/09/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 10:00 horas  

 
TEHUACAN, PUEBLA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 526035) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional números LA-009JZL008-E5-2022, LO-009JZL008-E6-2022, LO-009JZL008-E7-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 
ubicadas en Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en 
curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación: LA-009JZL008-E5-2022 

Descripción de la licitación Cambio de Imagen a Unidades de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/09/2022 a las 00:00:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2022 a las 11:00:00 am. 
Visita a instalaciones 15/09/2022 a las 10:00:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022 a las 10:00:00 am. 

 
Licitación: LO-009JZL008-E6-2022 

Descripción de la licitación Impermeabilización de Edificios del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/09/2022 a las 00:00:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/09/2022 a las 10:00:00 am. 
Visita a instalaciones 15/09/2022 a las 10:00:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 a las 10:00:00 am. 

 
Licitación: LO-009JZL008-E7-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Camino Perimetral y Canales Pluviales en Areas Operacionales del Aeropuerto 
Internacional Quetzalcóatl

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/09/2022 a las 00:00:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/09/2022 a las 04:00:00 pm. 
Visita a instalaciones 15/09/2022 a las 04:00:00 pm. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 a las 04:00:00 pm. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 526032) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 

consulta en la página https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de 

Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 

602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía 

Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 1712, de lunes a viernes, en 

días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 

las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación, clave CompraNet: LA-009JZL002-E78-2022  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE RECIPIENTES PARA ELEMENTOS 

FILTRANTES EN VEHICULOS DE SERVICIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 20/09/2022 a las 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022 a las 10:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación, clave CompraNet: LA-009JZL002-E79-2022  

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION 

A SERVIDORES PUBLICOS 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 13/09/2022 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 a las 14:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación, clave CompraNet: LA-009JZL002-E80-2022  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 21/09/22 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/09/22 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 525949) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E57-2022

Objeto de la licitación Adquisición, Instalación y Puesta a Punto de Motobombas 
para las Líneas de Proceso en las Estaciones de 
Combustibles de Durango, Dgo., Loreto, B.C., Monterrey, 
N.L., Reynosa, Tamps. y Tapachula, Chis. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 05/09/22 
Visita a las instalaciones 09/09/22 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/22 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/22 11:00 horas 
Fallo 30/09/22 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525956) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes 
No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 06 al 14 de septiembre 
de 2022, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-009J0U001-E83-2022. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de peaje
y telepeaje de las plazas de cobro 
correspondientes a la Red FONADIN, Red 
Propia y Tramo México-Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en la página de CompraNet 06/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas.
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

21/09/2022, 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 27/09/2022, 16:30 horas
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526054) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 036 (RED FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http//web.compranet.gob.mx,  

o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 

con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E276-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Estudio y Proyecto para la Rehabilitación del Pavimento del Km 70+000 al Km 120+000, ambos Cuerpos de la 

Autopista Estación Don-Nogales, Tramo Hermosillo - Santa Ana. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación: 08 de septiembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 12 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526047) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL  
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LA-014P7R001-E126-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, derivado de la contingencia actual. 

 

Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-E126-2022 

Contratación Plurianual del Servicio para la 
Administración de la Plataforma y Habilitación de los 
Mecanismos Tecnológicos y de Información para la 
Analítica Institucional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 05/septiembre/2022 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022 
Presentación y apertura de proposiciones 21/septiembre/2022 
Acto de Fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ERIKA HELENA PSIHAS VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 525925) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-051GYN010-E83-2022, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia 
Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5550220097 ext. 
13140 y 13139, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-051GYN010-E83-2022 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPO ELECTROMECANICO, DE 
ATENCION CENTRAL, INSTALADOS EN DIVERSAS 
UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. AIRE ACONDICIONADO, 
PARTIDA 1 CHIAPAS; PARTIDA 2 COAHUILA, SAN 
LUIS POTOSI Y SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2022 a las 16:00 horas 
Fallo 20 de septiembre de 2022 a las 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LIC. GABRIELA MENDOZA BORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 525924) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

222      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28  

fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 bis fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 

42, 43, 85, de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 

consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Manuel Pérez Coronado Número 200 esquina Jesús Sansón Flores, 

Colonia Infonavit Camelinas Código Postal 58290 en Morelia, Michoacán, teléfonos (443) 3-14-86-52 y 3-14-87-05, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 8:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2022 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados, Electrónica No. LA-050GYR033- E399-2022 

Objeto de la Licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

HEMODINAMICA DEL HGR No. 1 DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN, A EJERCER A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL 

CONTRATO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

Volumen Adquirir 779 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/09/2022, 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

27/09/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/09/2022, 14:00 horas 

 

El evento se realizará de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

La reducción de plazos fue autorizada el día 04 de julio del 2022, por el L.I. Sergio Rafael Abrego García, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO 

DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

L.I. SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 525831) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con fundamento 
en los artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-050GYR086-E6-2022, evento que llevará a cabo el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida Yucatán, teléfono: 019999225234 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

Número de Licitación LO-050GYR086-E6-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones para el Mantenimiento y Conservación del Almacén del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán.  
Volumen de la obra 920.00 metros cuadrados 
Fecha de Publicación en Compra-Net 08 de Septiembre de 2022 
Visita de Obra 13 de Septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. Siendo el punto de reunión el Almacén Delegacional del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán. 
Inicio de Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Fallo 28 de Septiembre de 2022, a las 11:00 horas. 
Inicio de los Trabajos 30 de Septiembre de 2022 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

LIC. CARLOS GEOVANI MEDINA ROCA 
RUBRICA. 

(R.- 525829) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con fundamento 
en los artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-050GYR086-E7-2022, evento que llevará a cabo el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida Yucatán, teléfono: 019999225234 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

Número de Licitación LO-050GYR086-E7-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones del Hospital General Regional N° 1 "Lic. Ignacio García Téllez" del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán (Partida No. 1 Trabajos de Obra Civil e 
Instalaciones para el Mantenimiento y Conservación del Servicio de Tococirugía y Recuperación de Quirófano y 
Partida No. 2 Trabajos de Obra Civil e Instalaciones del Primer Piso de Hospitalización.) 

Volumen de la obra 965.57 metros cuadrados 
Fecha de Publicación en Compra-Net 08 de Septiembre de 2022 
Visita de Obra 13 de Septiembre de 2022 a las 09:00 hrs. Siendo el punto de reunión la Oficina de Conservación del Hospital 

General Regional N° 1 "Lic. Ignacio García Téllez”. 
Inicio de Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2022, a las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de Septiembre de 2022, a las 13:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 
Fallo 28 de Septiembre de 2022, a las 14:00 horas. 
Inicio de los Trabajos 30 de Septiembre de 2022 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

LIC. CARLOS GEOVANI MEDINA ROCA 
RUBRICA. 

(R.- 525830) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 08/22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E255-2022 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, ELECTRONICA 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO HGZ 92, EJERCICIO 2022. 

VOLUMEN A CONTRATAR CANTIDAD MAXIMO 42 EQUIPOS. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 09:30 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 10:00 HRS 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 Sótano, Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo 
Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42219, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 La reducción de plazos fue autorizada mediante Oficio Núm. 050327312000/436/2022 suscrito por el Dr. Rodolfo Daniel Díaz Carranza, Titular de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones Médicas de fecha 26 de julio de 2022, y mediante Oficio Núm. 05.80.01150100/CAE/228/2022 suscrito por el Ing. Alejandro Quintanar 
Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de fecha 29 de agosto de 2022. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 
RUBRICA. 

(R.- 526015) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 25 SEGUNDO PARRAFO, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 
32 PARRAFO SEGUNDO, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 48, 49, 50, 54, 54 BIS Y 60 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 
47, 48, 50, 51, 52 Y 54 DE SU REGLAMENTO; Y LOS NUMERALES 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 DE LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR 
IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA 
ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 
249 30 99 EXTENSIONES 151, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E117-2022 
CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE COCINA Y 

COMEDOR 
VOLUMEN A ADQUIRIR 65 PIEZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 11:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E82-2022 
CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 
VOLUMEN A ADQUIRIR 112 PIEZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 10:00 HORAS 

 
LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS LA-
050GYR091-E117-2022 Y LA-050GYR091-E82-2022, FUE AUTORIZADA POR LA MTRA. MIRIAM LEZAMA 
HERRERA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2022 EN APEGO AL ARTICULO 
43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 526014) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis, 37 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2022, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E164-2022 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Red de 

Distribución de Energía Eléctrica 
Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 54 Equipos, 

Diferentes Marcas y Modelos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2022; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de Septiembre de 2022; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Septiembre de 2022; 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR050-E165-2022 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Cocina y Comedor. 
Volumen a adquirir 19 Equipos, Diferentes Marcas y Modelos. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 21 de Septiembre de 2022; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Septiembre de 2022; 10:00 horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 
(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado 
en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico 
Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 Lugar, Fecha y Hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, para la Licitación Pública 
Nacional LA-050GYR050-E164-2022, esta se llevará a cabo el día 14 de Septiembre de 2022, en punto 
de las 11:00 horas; siendo el punto de reunión en las oficinas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los 
Reyes Sánchez”, ubicada en: Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N, Col. La Raza, C.P. 02990, 
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 
“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 525837) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 42 
de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, correspondientes al ejercicio 2022, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-050GYR004-E410-2022
Carácter de la licitación  Nacional
Descripción de la licitación u objeto Adquisición de Ropa Hospitalaria del Programa IMSS-Bienestar para los 10 Hospitales Rurales, Ejercicio 2022.
Volumen a adquirir  36,659 Pzs.
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Visita a instalaciones  No hay visitas.
Junta de aclaraciones  13/09/2022 10:00 a. m.
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022 12:00 p. m.
Fecha y hora de Fallo 26/09/2022 12:00 p. m.

 
Número de la licitación  LA-050GYR004-E411-2022
Carácter de la licitación  Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio Integral de Laboratorio del Régimen Ordinario para Octubre-Diciembre, ejercicio 2022.
Volumen a adquirir  790,246 Pbas.
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Visita a instalaciones  No hay visitas.
Junta de aclaraciones  13/09/2022 09:00 a. m.
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022 09:00 a. m.
Fecha y hora de Fallo 23/09/2022 02:00 p. m.

 
 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta de manera impresa a disposición de los interesados exclusivamente para 

consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, 
Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Propuestas de las Licitaciones, fue autorizado por el MTI Fernando Cancino Pascacio, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector 
Público, el día 24 de Agosto de 2022. 

 Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia 
Parque Industrial Los Mangos, C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTI. FERNANDO CANCINO PASCACIO 

RUBRICA. 
(R.- 525834) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 9 

Número de Licitación LA-050GYR007-E422-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
Descripción de la licitación EQUIPO MEDICO PARA ALTO FLUJO Y EQUIPO EN COMODATO PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir EN PIEZAS MAXIMO: 157 

EN PIEZAS MINIMO: 63 
Fecha de publicación en CompraNet 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 12 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR007-E331-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO MEDICO PARA EL 

EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir EN SERVICIOS MAXIMO: 2 

EN SERVICIOS MINIMO: 1 
Fecha de publicación en CompraNet 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 
Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 526011) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos; 35, 39 y 42, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la 
contratación del suministro de refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
suministro de material de pintura, mantenimiento preventivo y/o correctivo de 30 monitores de signos vitales 
marca BCI modelo advisor, suministro de equipo contraincendio, suministro de refacciones de gases 
medicinales, suministro de refacciones y accesorios menores de edificios, suministro de refacciones de equipo 
médico, suministro de herramientas para el ejercicio 2022 y la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura 
de Tratados para la adquisición de bienes de inversión (artículos de cocina) para el ejercicio 2022, cuyas 
convocatorias se encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link:/ 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a disposición 
de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Abastecimiento, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 
37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31812, de Lunes a Viernes de las 8:00 
a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12-2022 

Número de Licitación LA-050GYR074-E245-2022
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 10:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E236-2022
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION 

(ARTICULOS DE COCINA) PARA EL EJERCICIO 2022
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 19 piezas y Cantidad Máxima19 piezas
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 12:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 12:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E240-2022
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL DE PINTURA PARA EL 

EJERCICIO 2022
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 14:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 14:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E232-2022
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 

30 MONITORES DE SIGNOS VITALES MARCA BCI 
MODELO ADVISOR PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 20/09/2022, 10:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2022, 10:00 horas
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Número de Licitación LA-050GYR074-E243-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO CONTRAINCENDIO PARA 

EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 20/09/2022, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E234-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES DE GASES 

MEDICINALES PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 20/09/2022, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2022, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E238-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EDIFICIOS PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21/09/2022, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E247-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPO MEDICO 

PARA EL EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21/09/2022, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR074-E230-2022 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA EL 

EJERCICIO 2022 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 partida y Cantidad Máxima 1 partida1 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21/09/2022, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Blvd. Paseo de los 
Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
La reducción de los plazos es autorizada por Director General de la U. M. A. E., Hospital de Gineco Pediatría. 
No. 48, Dr. José Luis Felipe Luna Anguiano, mediante oficio de fecha 29 de Agosto 2022. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 525832) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 
CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Y 36 Bis 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados a participar en la ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL, PARA EL EJERCICIO 2022 de la unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad obregón, Sonora, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, 
Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 015 

Número de Licitación LA-050GYR037-E160-2022
Carácter de la Licitación LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONTENGAN UN CAPÍTULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES. 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL, PARA EL EJERCICIO 2022.
Volumen a adquirir MIN: 88 INSUMOS MAX: 88 INSUMOS APROXIMADAMENTE
Fecha de publicación en CompraNet 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 10:00 AM
Visita a instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 09:00 AM

 
 LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por la DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, con 

cargo DIRECTORA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, el día 22 de Agosto del 2022. 

 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 
en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro 
Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, 
Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 525835) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia 
Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, los días lunes a viernes en el horario 
de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR011-E245-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Inversión (Aparatos Médicos, 

Aparatos de Laboratorio e Instrumental de Cirugía de 
Especialidades)  

Volumen a adquirir 166 piezas  
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR011-E255-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Reactivos para la Detección de 
Enfermedades Metabólicas (pruebas de tamiz neonatal) 
para el Programa IMSS-Bienestar)  

Volumen a adquirir 60 equipos, 75 cajas y 75 paquetes  
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E263-2022 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o 
correctivo a Equipos Médicos de los Hospitales del 
Programa IMSS-Bienestar  

Volumen a adquirir 40 servicios a 32 equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 19/09/2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 09/09/2022, 08:00 horas. El lugar y horario de las visitas 

a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos en el numeral 4 del Anexo 1 A (uno A) de la 
Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2022, 11:00 horas  
 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E264-2022 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento y 

Conservación a Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales para Unidades Médicas del Régimen 
Ordinario  

Volumen a adquirir 27 servicios a 9 unidades 
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09/09/2022, 08:00 horas. El lugar y horario de las visitas 

a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos en la Fracción V del Anexo 1 (uno) de la 
Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 10:00 horas  
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Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR011-E265-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de Material Didáctico para la Guardería 

Ordinaria G-0001 
Volumen a adquirir 101 piezas  
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 12/09/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR011-E266-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Bombas de Infusión 
Volumen a adquirir 16,633 equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 12/09/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 10:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Carlos Ahmed Aguilar Castillejos, con cargo de Titular 

de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 26 de Agosto de 2022. 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS AHMED AGUILAR CASTILLEJOS 
RUBRICA. 

(R.- 525833) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 
código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días 
hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E193-2022 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

PARA EL EJERCICIO 2022 
Carácter de la Licitación Nacional. 
Volumen a adquirir 184 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022. 
Junta de aclaraciones 13/09/2022 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 526013) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguientes Licitaciones Nacionales Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-050GYR052-E5-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil e Instalaciones, con reposición de acabados en las Unidades del programa 

IMSS-Bienestar que integran la Zona Michoacán, para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 724 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre del 2022 
Junta de aclaraciones 19 de Septiembre del 2022, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de Septiembre del 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Septiembre del 2022, 08:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente 

No 1200, Colonia Centro C.P. 58000, en Morelia, Michoacán. 
 La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada: 

- En la Oficina del Jefe de Conservación del Hospital Rural Bienestar No. 30 ubicado en Boulevard Lázaro Cárdenas s/n, esquina con calle Luis 
Padilla, Col. Centro, C. P. 61830, Ario de Rosales, Michoacán. 

 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 
serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro, C.P. 58000, en Morelia, Michoacán, teléfono (443) 3 24 35 51 de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

MTRA. MA. LUISA RODEA PIMENTEL 
RUBRICA. 

(R.- 525839) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 
5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera 
Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 
129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E172-2022
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ROLLOS DE TELA MOSQUITERA 

(PROYECTO ESPECIAL DENGUE EN EL PROGRAMA 
IMSS BIENESTAR). 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 400 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 31 DE AGOSTO DE 2022
Junta de aclaraciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E173-2022
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO, CON SUSTITUCION DE SERPENTINES 
EN EQUIPOS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
NUMERO 1, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 
46 Y HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 51 DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO. 

Volumen a adquirir CONTRATACION DE 3 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE AGOSTO DE 2022
Junta de aclaraciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E174-2022
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

Y RECARGA DE EXTINTORES, PARA LA ZONA 
DURANGO, ZONA GOMEZ PALACIO Y ZONA IMSS-
BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 449 RECARGAS
MAXIMO 1,121 RECARGAS 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE AGOSTO DE 2022
Junta de aclaraciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 525840) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 

los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E179-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Impresión de Libros en el Marco del Programa 80 Aniversario del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2022, 11:00 horas 

Fallo 30 de septiembre de 2022, 13:00 horas 

 

 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 

Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 

(R.- 526009) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 
45, 46, 48 y 50 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación 
Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la: ADQUISICION DE “EQUIPO MEDICO” y 
Licitación Pública Nacional para la: ADQUISICON DE “INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSION, GRUPO 
379”, EJERCICIO 2022 cuyas convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. 
Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, planta baja, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E187-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE “EQUIPO MEDICO”, EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir 96 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2022, 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Septiembre de 2022, 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR067-E188-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE “INSUMOS PARA BOMBAS DE 

INFUSION, GRUPO 379, EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir Adquisición de 32,090 insumos para bombas de infusión. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2022, 10:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Septiembre de 2022, 10:00 Horas 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 05 de Agosto de 2022 determinó la 
reducción de plazos para el procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
ADQUISICION DE “EQUIPO MEDICO” y Licitación Pública Nacional para la: ADQUISICON DE “INSUMOS 
PARA BOMBAS DE INFUSION, GRUPO 379”, EJERCICIO 2022; la presente convocatoria, autorizado por la 
Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría 
“Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 43 segundo párrafo de su 
Reglamento. 
 El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada 
en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 525841) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38 42, 43, 46 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E330-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE DISEÑO, IMPLEMENTACION, OPERACION Y 

MANTENIMIENTO EN EL CENTRO DE ATENCION PARA PACIENTES EN CUAUTLANCINGO 

EJERCICIO 2022 
Volumen a Adquirir TOTAL SERVICIOS: 1 
Fecha de Publicación en Compranet 08/09/2022 
Junta de Aclaraciones. 12/09/2022 a las 12:00 Hrs.  
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/09/2022 a las 12:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla 

y a través de la plataforma de CompraNet. 

 

La reducción de plazos de la convocatoria es autorizada por la C.P. Diliam Montaño Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 18 

de Agosto del 2022. 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a 

Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 525827) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
Conformidad con los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, y 51 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar. 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E427-2022
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC)
Descripción de la licitación Adquisición de Sustitución de Equipo Médico y Cocina_2022.
Volumen a adquirir 31 Equipos
Fecha de publicación en CompraNet 8 de septiembre del 2022
Junta de aclaraciones 14 de septiembre del 2022 a las 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre del 2022 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E428-2022
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC)
Descripción de la licitación Artículos Relacionados con “Equipamiento para Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos 

para Adultos del Hospital de Gineco Obstetricia Número 221 en Toluca, Estado de México_2022 
Volumen a adquirir 91 Equipos
Fecha de publicación en CompraNet 8 de septiembre del 2022
Junta de aclaraciones 14 de septiembre del 2022 a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre del 2022 10:00 horas

 
La reducción de plazos fue autorizada por el área contratante Mtra. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el 
día 26 de agosto del 2022, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 525836) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
K.M. 2.5 CARRETERA CHETUMAL - MERIDA, COL. AEROPUERTO, C.P. 77050, CHETUMAL, Q. ROO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 

Con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer 
la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales realizadas de conformidad con los tratados de libre comercio, abajo 
mencionadas: 
 

No. LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS SUBROGADA 
EXTRAMUROS DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL PERIODO MAYO – DICIEMBRE 2022.  

FECHA DE EMISION DEL FALLO
LA-050GYR008-E85-2022 18-04-2022

 
PROVEEDOR GANADOR 

No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SEIT222416040034 CERTEZA LABORATORIO 
CLINICO Y SUMINISTROS 

MEDICOS LACE, 
S.A. DE C.V.  

Av. José López Portillo, Manzana 60, Lote 2-01, Región 100, 
Código Postal 77518, en la Ciudad de Cancún, Municipio 
Benito Juárez, Quintana Roo. Teléfono: (998) 840 0656. 

Correo electrónico: pnieto@certezalaboratorio.com. 

3 $ 27,241,500.00 

 
No. LICITACION ADQUISICION DE: CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, 

GRUPO DE SUMINISTRO 379, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2022 
FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-050GYR008-E126-2022 20-06-2022
 

PROVEEDOR GANADOR 
No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D222014 AMC BIOMEDICAL,
S.A. DE C.V. 

Calle Cali número 852, Colonia Lindavista Norte, Código 
Postal 07300, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

Teléfono: (55) 5120 9176. Correo electrónico: 
licitaciones@biosupport.mx; contratos@biosupport.mx 

3 $ 64,000.00

D222015 ASESORIA MEDICA
Y EQUIPAMIENTO 
HOSPITALARIO, 

S.A. DE C.V. 

Calle 13 número 86, Colonia San Antonio Cinta, Código 
Postal 97139, Mérida, Yucatán. Teléfono: (999) 688 0769. 

Correo electrónico: info@amehsa.com; ventas@amehsa.com 

33 $981,792.00

D222016 GONZALEZ GALINDO 
MARIO ENRIQUE 

la Calle Pico de Verapaz número 62 A14, Colonia Jardines en 
la Montaña, Código Postal 14120, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 

México. Teléfono: (55) 3109 0370. Correo electrónico: 
mario.gonzalez@gammamexico.com 

1 $1,800.00
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D222017 IDEM MEDICAL,
S.A. DE C.V. 

Calle Luis Spota número 5, Colonia San Simón Ticumac, 
Código Postal 03660, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México. Teléfono: (55) 5243 3051 y (999) 432 0920. Correo 
electrónico: karen.santos@idem-medical.com; 

erika.medina@idem-medical.com

4 $319,200.00

D222018 MEDICAL ADVANCED 
SUPPLIES, S.A. DE C.V. 

Avenida Gregorio Méndez número 3303 Interior 5, Colonia 
Tamulte de las Barrancas, Código Postal 86150, Mpio. 

Centro, Tabasco. Teléfono: (993) 139 4058. Correo 
electrónico: supplies.medical.mx@gmail.com

5 $317,669.56

D222019 MEDICAL RECOVERY,
S.A. DE C.V. 

la Calle Coahuila número 41, Colonia Roma, Código Postal 
06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono: 

(55) 1055 7296. Correo electrónico: 
mfrias@medicalrecovery.com.mx; 

phinojosa@medicalrecovery.com.mx

5 $464,783.40

D222020 SAENZ PALLARES LUIS 
EDUARDO 

Calle Pablo Valdez número 339, Colonia La Perla, Código 
Postal 44360, Guadalajara, Jalisco. Teléfono: (33) 1225 4316. 

Correo electrónico: contactoqmed@gmail.com

11 $519,928.00

D222021 TECNO COMERCIAL 
PAKTLI, S.A. DE C.V. 

Avenida 515 número 220, Colonia San Juan de Aragón, 
Primera Sección, Código Postal 07969, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. Teléfono: (55) 1114 1763 y 
(55) 7090 2388. Correo electrónico: violeta.rojas@paktli.com; 

rocio.araujo@paktli.com 

18 $435,080.00

D222022 VITER MEDICAL,
S.A. DE C.V. 

Carretera Picacho Ajusco número 130, interior 301, Colonia 
Jardines de la Montaña, Código Postal 14210, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México. Teléfono: (55) 3089 3902. Fax: 
(55) 3089 4905. Correo electrónico: viter.medical@gmail.com

3 $53,872.50

D222023 AZTEC MEDIC, S.A. DE C.V. Calle Martín Carrera número 301, Colonia Regina, Código 
Postal 64290, Monterrey, Nuevo León. Teléfono: 

(81) 8526 3300. Correo electrónico: info@aztecmedic.com

1 $5,412.00

D222024 DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 
HOSPITALARIA, 

S.A. DE C.V.

Calle Fresa, Manzana 1, Lote 17 S/N, Colonia Granjas 
Independencia, Código Postal 55290, Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. Teléfono: (55) 2867 3896. Correo 
electrónico: ddihsa@hotmail.com

3 $280,300.00

D222025 INSTRUMEDICAL,
S.A. DE C.V. 

Av. Paseo de Arboleda número 658-A, Fraccionamiento 
Jardines del Bosque, Código Postal 44520, Guadalajara, 

Jalisco. Teléfono: (33) 3122 3677 y (55) 5207 7505. Correo 
electrónico: licitación.mexico@instrumedical.com.mx

1 $128,657.16

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. OCTAVIO FRANCISCO GARCIA TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 525838) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y  
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

INNN-SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-012NCK002-E69-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Colonia la Fama, C.P. 14269, Tlalpan, 
Ciudad de México, teléfono: 56063822 ext. 4042, los días lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Reacondicionamiento de 
Laboratorios de Investigación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2022 

Junta de aclaraciones 12/09/2022, 11:00 a.m.  

Visita a instalaciones 09/09/2022, 10:00 a.m. 
En la Dirección de Investigaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 10:00 a.m.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO PRADO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 525950) 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. ADQ-013/2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el 
Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter 
Nacional de participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene las condiciones y 
requisitos de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o en las Oficinas del Archivo General de la Nación, sita en Avenida Ing. 
Eduardo Molina Núm. 113, Colonia Penitenciaria, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15280, 
Ciudad de México, teléfono 55 5133 9900 ext. 19336 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a 
continuación se detalla; 
 

Licitación Pública Nacional no. No. LA-047EZN999-E14-2022
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los 

Sistemas Eléctricos y de Potencia, así como 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Unidades de 
Energía Fotovoltaica y su Integración del Grupo de 
Generación Eléctrico de Potencia al Sistema de Gestión 
Existente, del Archivo General de la Nación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación  07 de septiembre de 2022
Visita al sitio 12 de septiembre 2022, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas. 
Fecha de Fallo 27 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
MTRO. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 526081) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 05 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 3293600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de las 
10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E117-2022 
Objeto de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO, GARANTIAS Y 

SOPORTE A LA INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD, 
RED CABLEADA E INALAMBRICA DEL IMTA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Junta de aclaraciones 08/09/2022 13:00 horas
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022 13:00 horas 
Fallo  21/09/2022 13:00 horas

 
Con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la LAASSP, el presente procedimiento se llevará a cabo 
con reducción de plazo a diez días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
sistema compraNet. 
 

JIUTEPEC, MORELOS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

C.P. NORMA ROMERO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 526048) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E194-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San 

Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 55 9175-6563, de lunes a 

viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 006. 

 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica de 

carácter nacional para Adquisición de productos 

químicos IMP  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2022 

Junta de aclaraciones 13/09/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 525947) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en 

licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal México-Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 

18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LO-008IZC999-E138-2022 

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO A CUBICULOS DE ESTUDIANTES, AUDITORIO, IMPERMEABILIZACION 

DE PASILLOS, AUDITORIO, CAFETERIA, TALLERES, MANTENIMIENTO A PARARRAYOS Y 

DORMITORIOS, MANTENIMIENTO A RAMPAS DE ACCESO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DEL CAMPUS CAMPECHE DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/09/2022, 09:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

20/09/2022, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

06/10/2022, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/10/2022, 13:00 horas. 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 525998) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Misma, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal México-
Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LO-008IZC999-E139-2022

Objeto de la Licitación  Impermeabilización de Estadística y Laboratorios 
Generales, Sistema Eléctrico y de Instalación de Gas de 
los Laboratorios Generales, Tableros de Transferencias y 
Barda y Malla Perimetral y Líneas de Riego del Campus 
Montecillo del Colegio de Postgraduados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23/09/2022, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

14/09/2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/09/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 12/10/2022, 13:00 horas.
 

TEXCOCO, MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525997) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Misma, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal México-
Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LO-008IZC999-E158-2022

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO A DIVERSAS AREAS DE LA 
SUBDIRECCION DE EDUCACION, SUBDIRECCION DE 
VINCULACION, SUBDIRECCION DE INVESTIGACION, Y 
ADMINISTRACION Y AREAS COMUNES DEL CAMPUS 
TABASCO DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27/09/2022, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

19/09/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

04/10/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 14/10/2022, 13:00 horas.
 

TEXCOCO, MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525993) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Misma, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal México-
Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LO-008IZC999-E238-2022

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO A BARDA PERIMETRAL, BODEGA, 
AULAS, IMPERMEABILIZACION, CONEXION 
HIDRAULICA DE CISTERNA, Y BAÑOS DE DIRECCION 
Y LABORATORIOS PUEBLA DEL COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22/09/2022, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

13/09/2022, 11:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/09/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 05/10/2022, 17:00 horas.
 

TEXCOCO, MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525995) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E20-2022 
 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-20-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO MEDIANTE PAVIMENTACION DE 
CALLE NUTRIAS, ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 
y en la página de ASIPONA Manzanillo 

08/09/2022. 

Visita al lugar de los trabajos 21/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Junta de aclaraciones 21/09/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 
Colonia Burócrata C.P. 28250 

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA 
(R.- 526023) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Núm. LO-013J2P002-E16-2022, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414, Colonia 
Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 66 y 33 3 32 10, Ext. 70463, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA 1ª. ETAPA DE LAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE URBANIZACION EN LA 
TERMINAL DE USOS MULTIPLES. VIALIDAD TUM 
ESTE Y SURESTE. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 
Visita al lugar de los trabajos 12/09/2022 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022 10:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526001) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional Número No. LA-013J2V001-E9-2022, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien en Blvd. Francisco Medina Ascencio Km. 4.5 No. S/N, Colonia Zona Hotelera Norte, C.P. 48333, Puerto 
Vallarta, Jalisco, teléfono: (322) 2241000 o (322) 2211350 ext. 73235, en el siguiente horario: de lunes a 
viernes de las 08:30 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento Puro de Vehículos Terrestres para 
Servicios Administrativos y Carros de Golf para Servicios 
Operativos de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  Jueves 8 de Septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones Jueves 15 de Septiembre de 2022 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 22 de Septiembre de 2022 a las 12:00 hrs. 
Fallo Jueves 29 de septiembre de 2022 a las 12:00 hrs. 

 
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HECTOR GOMEZ RODRIGUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525986) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 7 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y/o morales, a participar en los procedimientos de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional, realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-012-2022 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A OFICINAS Y SERVICIOS 

GENERALES EN AREAS ADMINISTRADAS POR 
ASIPONA LAZARO CARDENAS”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 08 de septiembre de 2022 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 12 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 12 de septiembre de 2022, a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 14 de octubre de 2022 al 13 de octubre de 2023 

 
No. de licitación: 013178002-013-2022 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE ADUANA EN 

EL RECINTO PORTUARIO DE LAZARO CARDENAS, 
MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 08 de septiembre de 2022 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 14 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 14 de septiembre de 2022, a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23 de septiembre de 2022, a las 11:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 14 de octubre de 2022 al 13 de octubre de 2023 

 
No. de licitación: 013178002-014-2022 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS 

ECOLOGICAS DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, 
MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 08 de septiembre de 2022 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 13 de septiembre de 2022, a las 13:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2022, a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 14 de octubre de 2022 al 13 de octubre de 2023 

 
No. de licitación: 013178002-015-2022 Nacional. 
Objeto de la licitación: “CANALIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA, EN 

ISLA DE ENMEDIO EN EL PUERTO DE LAZARO 
CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 08 de septiembre de 2022 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 13 de septiembre de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 13 de septiembre de 2022, a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de septiembre de 2022, a las 17:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 14 de octubre de 2022 al 11 de abril de 2023 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526049) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en los procedimientos de Licitación Pública Nacional Electrónica Números LA-008VST979-E29-2022 y LA-008VST979-E30-2022 cuyas Convocatorias que contienen 

las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el Departamento de 

Adquisiciones y Servicios Generales de la Gerencia Estatal Tlaxcala, ubicada en kilómetro 6.5 Carretera a San Martín Vía Nativitas s/n, Santa Isabel Tetlatlahuca, 

Tlaxcala, Código Postal 90730, teléfono (246) 4161000 al 04, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 

 

LA-008VST979-E29-2022 ELECTRONICA 

Descripción de la licitación 2° Procedimiento de Contratación del servicio con refaccionamiento a 6 codificadores de impresión de la Gerencia 

Estatal Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/septiembre/2022 

Junta de aclaraciones 14/septiembre /2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/septiembre/2022 11:00 horas 

 

LA-008VST979-E30-2022 ELECTRONICA 

Descripción de la licitación 2° Procedimiento de Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para el parque vehicular 

de diésel y gasolina asignado a la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/septiembre/2022 

Junta de aclaraciones 14/septiembre /2022 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/septiembre/2022 13:00 horas 

 

SANTA ISABEL TETLATLAHUCA, TLAXCALA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 

CARLOS ARTURO SALOMON ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 525990) 
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DICONSA 
DICONSA-COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS #008VSS011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-008VSS011-E55-2022, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Manuel Gómez Morín No. 5401, Colonia San Juan de Ocotán, C.P. 45010, Zapopan, Jalisco, 
teléfono: 3331100332 ext. 70130, los días lunes a viernes de las 9:00 AM a las 3:00 PM. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA 
VEHICULAR DE DICONSA, S.A. DE C.V. REGION 
OCCIDENTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2022 
Junta de aclaraciones 14/09/2022, 09:00 horas 
Visitas a instalaciones 09/09/2022, DE 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2022, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

HUGO RODRIGUEZ DIAZ 
REPRESENTANTE LEGAL EN TERMINOS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL No. 66,941 Y COMISIONADO 
PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE 

DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DO/JSVG/139/2022 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2022 
EMITIDO POR EL DIRECTOR DE OPERACIONES 

LIC. JESUS VALENCIA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 526067) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y de conformidad con la disposición 2 fracción I inciso b), 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracciones I, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las 
Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE Generación VI EPS, se hace saber a los interesados a la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0070-2022
Descripción del concurso: Transformadores de instrumentos (TC’s y TP’s) para las 

Centrales del ámbito de la CFE Generación VI EPS 
Fecha de publicación en Micrositio: 6/09/2022
Sesión de Aclaraciones: 22/09/2022, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 17/10/2022, 10:00 hrs
Apertura Técnica: 17/10/2022, 11:00 hrs
Apertura Económica: 24/10/2022, 11:00 hrs
Fallo 31/10/2022, 13:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, el Lic. Daniel Miranda Velázquez y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 
14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 
83487, 83494 y 83650 con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx., daniel.miranda@cfe.mx. y 
raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a 
partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 526028) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la disposición 30 Fracción I inciso a), 31, 33 
fracción VI, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto nacional 
para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0030-2022 
Descripción del concurso: “Servicio de Rehabilitación de Variador y Componentes para Variador de Velocidad de Bombas 

de Agua Alimentación a Caldera de la C.T. Carbón II” 
Fecha de publicación en Micrositio: 06/09/2022 
Sesión de Aclaraciones: 09/09/2022, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 15/09/2022, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 15/09/2022, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 19/09/2022, 10:00 hrs. 
Fallo  20/09/2022, 12:00 hrs 

 
Número del Concurso Internacional: CFE-0700-CASAT-0001-2022 
Descripción del concurso: “Servicio de Rehabilitación de Rotor de Ventilador Tiro Inducido de la C.T. Villa de Reyes” 
Fecha de publicación en Micrositio: 06/09/2022 
Sesión de Aclaraciones: 13/09/2022, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 19/09/2022, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 19/09/2022, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 21/09/2022, 10:00 hrs. 
Fallo  26/09/2022, 12:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación IV EPS, con clave 0700, a través del Departamento de Contratos y Obra Pública, cuyo 
contacto es: Ing. Julio Antonio González Villarreal, con domicilio en Av. Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, Monterrey, N.L, C.P. 64640, teléfono 
81513000 ext. 71323, con correo electrónico julio.gonzalez04@cfe.gob.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
. 

MONTERREY, N.L., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS 

ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526018) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2022-
PCON-94545-1-SISTEMA-ADM-VISUAL, cuyo objeto es “Sistema de Administración visual de la integridad de 
activos para las instalaciones de PEP”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases de contratación 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas

Presentación y apertura de propuestas 04 de octubre de 2022, a las 10:00 horas
Notificación del resultado del concurso 19 de octubre de 2022, a las 13:00 horas

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de 
alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título 
o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los 
supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos 
y sus Empresas Productivas Subsidiarias. Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo 
del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las 
cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de 
Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que 
contengan información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información 
de conformidad con las disposiciones aplicables. Las bases del Concurso estarán a disposición de 
los interesados sin costo, a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal de Internet de 
Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte de la presente convocatoria. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la demás documentación 
requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3644366241+67op@ansmtp.ariba.com, acompañado de los documentos siguientes: 
Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas); Registro Federal de Contribuyentes; Constancia de Registro en 
la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos Mexicanos Vigente (Achilles). La firma 
del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de 
Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. Para la 
sustanciación del procedimiento de contratación, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 
19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo 
medio oficial del 26 de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION 

DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 
34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 525958) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-92891-1, que tiene por objeto los: “Trabajos de remoción, limpieza y 
operaciones con herramientas mecánicas y copas de hule en aparejos de producción en pozos 
petroleros de PEP”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 15 de septiembre de 2022, 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 5 de octubre de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 20 de octubre de 2022, 17:00 hrs. 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 
PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 

2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526017) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se 
suscribió un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-87574-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de acumuladores eléctricos para el Activo 
de Producción Poza Rica - Altamira. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 13 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 18 de octubre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3648157216+
6p66@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
2. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-87638-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de rehabilitación, suministro de accesorios y 
lubricación de válvulas de estaciones de recolección 
y compresión de gas de la Subdirección de 
Producción Región Norte. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 14 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 19 de octubre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3651695144+
tbvb@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
 EL Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  

el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse  
en idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, 
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 
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 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  
como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas  
en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Roberto Soto 
Berman, Hugo Amaya Enderle, Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo 
Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal,  
la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS  
19, 35 FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28  
DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

NOHEMI ALMADA MIRELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526052) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  
Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazos reducidos  
No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2022-PCON-94615-1-mantenimiento a instalaciones, cuyo objeto 
es “Mantenimiento a instalaciones en operación del Activo de Producción Litoral de Tabasco en el área de 
proceso de la Terminal Marítima Dos Bocas, mediante la utilización de los sistemas de recubrimientos 
anticorrosivos modificados”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Visita al Sitio 14 de septiembre de 2022, a las 09:00 horas 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a 
las Bases del Concurso (respuestas) 

19 de septiembre de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 29 de septiembre de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 21 de octubre de 2022, a las 17:00 horas.  



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      257 

 

 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3645812343+jj4f@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 

 Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación Fiscal) 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
 La firma del contrato respectivo se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 
21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 
de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo 
que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  
Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA  
EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO,  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34  
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA  
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 525896) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

258      
 

 

CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 12 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0016-2022, para la: 

“Adquisición de equipos ANTIDDoS de gama alta” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0016-2022 
Objeto del concurso Adquisición de equipos ANTIDDoS de gama alta 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

8 de septiembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 8 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 12 de septiembre de 2022; a las 11:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 14 de septiembre de 2022; a las 11:00 horas 
Sesión de fallo 19 de septiembre de 2022; a las 11:00 horas 
Formalización del Contrato 21 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525972) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO N°. 13 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0017-2022, para la: 
 

“Adquisición de equipos firewall de siguiente generación de mediano y alto rendimiento” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0017-2022 
Objeto del concurso Adquisición de equipos firewall de siguiente generación de mediano y alto rendimiento 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

8 de septiembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 8 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 12 de septiembre de 2022; a las 14:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 14 de septiembre de 2022; a las 14:00 horas 
Sesión de fallo 19 de septiembre de 2022; a las 18:00 horas 
Formalización del Contrato 21 de septiembre de 2022; a las 18:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525980) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

260      
 

 

CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 14 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0018-2022, para la: 

“Adquisición de artículos de papelería” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial No. CAA-CFE1000-0018-2022 
Objeto del concurso Adquisición de artículos de papelería 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 8 de septiembre de 2022 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 8 de septiembre de 2022 al 12 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 13 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 19 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de fallo 22 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 
Formalización del Contrato 26 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525979) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO N°. 15 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0019-2022, para la: 
 

“Adquisición de Equipo para Estaciones Base de Comunicaciones (BTS) LTE para la Banda de 700MHz” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0019-2022 
Objeto del concurso Adquisición de Equipo para Estaciones Base de Comunicaciones (BTS) LTE para la Banda de 

700MHz 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

8 de septiembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 8 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 12 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 14 de septiembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de fallo 20 de septiembre de 2022; a las 11:00 horas 
Formalización del Contrato 22 de septiembre de 2022; a las 14:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 525974) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura  
de Propuestas 

Fallo 

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/024/2022 

Adquisición de uniformes de trabajo 14 de septiembre de 2022 
12:30 horas 

23 de septiembre de 2022 
12:00 horas 

6 de octubre de 2022 
12:00 horas 

TEPJF/LPN/027/2022 Adquisición de una solución de contenedores para la 
homologación de almacenamiento de convergencia 
de la marca NetApp del Tribunal Electoral. 

14 de septiembre de 2022 
11:00 horas 

23 de septiembre de 2022 
10:00 horas 

6 de octubre de 2022 
11:00 horas 

 
 Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página 

http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública,  
sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 

 El pago y venta de las bases serán los días 8, 9, 10, 11 y 12 de septiembre de 2022, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 
expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La entrega de los bienes y prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526053) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E116-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E116-2022, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de Red Alterna para el Sistema 
de CCTV” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E116-
2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 13 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 28 de septiembre de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 525951) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica No. LA-040100992-E43-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de seis 
escáneres fotogramétricos a color. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 525987) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-09/OP/2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica que se describe a continuación: 

 
Número del procedimiento LP-INE-09/OP/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación “Trabajos de remodelación para las instalaciones de la 

Coordinación Nacional de Comunicación Social 
en el ala norte, de la planta baja del Edificio 'D' en el 
Conjunto Tlalpan” 

Fecha de publicación en INE 08 de septiembre de 2022 
Visita al sitio 14 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2022 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LIC. EDGAR ALEJANDRO PEREZ LUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525801) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 053-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-053/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio de desarrollo, alojamiento y soporte técnico de la 
plataforma lúdica ENCCIVICA 2022 

Fecha de publicación en INE 5 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 8 de septiembre de 2022, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2022, 10:00 horas 

Fallo 22 de septiembre de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 525969) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 31 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica, cuya segunda convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 6 de septiembre de 2022 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. 
No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Segunda Convocatoria Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-032000001-E200/2022 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales, herramientas, componentes y 
refacciones informáticos para el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (Segunda Convocatoria) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 20 de septiembre de 2022, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de septiembre de 2022, 11:00 horas 
Fallo 3 de octubre de 2022, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 525999) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de “Pergaminos”, 
requeridos por la Dirección General de Administración Escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-026/2022 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$3,000.00 Del 08 al 19 
de septiembre 

de 2022 

20 de septiembre 
de 2022 

13:00 hrs. 

26 de septiembre 
de 2022 

18:00 hrs. 

30 de septiembre 
de 2022 

10:00 hrs. 

03 de octubre 
de 2022 

10:00 hrs. 
 

Lote Cantidad Unidad de Medida Descripción 
Unico 50,000 Piezas Pergaminos de piel de cabra de primera 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 525985) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública de carácter Nacional No. LO-903017989-E29-2022 Y LO-903017989-E30-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en las oficinas de la convocante en calle Sinaloa esq. Durango No. S/N, Colonia Pueblo Nuevo, C.P. 23060, La 

Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 15 36 y 612 122 28 35, los días De lunes a viernes del 7 de septiembre al 16 de septiembre de 2022, de las de 8:30 a 15:30 

horas, y en la página oficial de la convocante https://cea.bcs.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación No. LO-903017989-29-2022 PROYECTO EJECUTIVO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN 

GUERRERO NEGRO, MUNICIPIO DE MULEGE, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7/septiembre/2022 

Visita a instalaciones  13/septiembre/2022, 9:00, horas 

Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022, 13:00, horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/septiembre/2022, 10:00, horas 

 

Descripción de la licitación No. LO-903017989-30-2022 REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE ESTACIONES DE BOMBEO 

DE AGUAS RESIDUALES No. 3,4,5,6,7,8 Y 9, EN GUERRERO NEGRO, MUNICIPIO DE 

MULEGE, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7/septiembre/2022 

Visita a instalaciones  13/septiembre/2022, 11:00, horas 

Junta de aclaraciones 13/septiembre/2022, 14:00, horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/septiembre/2022, 11:30, horas 

 

LA PAZ, B.C.S., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. LESVIA TATIANA DAVIS MONZON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525923) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-904037996-E6-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-904037996-E6-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https: 

//compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio 

de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, de lunes 

a viernes, del 08 de septiembre al 23 de septiembre de 2022, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Servicios integrales para diversos programas de la 

Dirección de Servicios de Salud.  

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 08/09/2022 

Junta de Aclaraciones: 15/09/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones: N/A 

Presentación y apertura de proposiciones:  23/09/2022, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 

LIC. PEDRO ARCEO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 526003) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional Abierta 
LA-909004947-E9-2022 

Objeto de la licitación “Rehabilitación de infraestructura en abandono y 
rehabilitación de parques, Segunda Fase (2022): 
1ª sección: Accesos Vehiculares y Peatonales, parque
“El Memorial”, “La Hormiga”, “Jardín de Adultos Mayores”, 
“El Japonés” y “Juventino Rosas” (teatro). 
2ª sección: “Transferencia”, “La Comandancia”, “El Vivero” 
“Campamento” "Constituyentes". 

Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2022
Visita a las Instalaciones 08/09/2022 10:00 horas
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 13/09/2022, 15:00 horas
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/09/2022, 17:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 23/09/2022, 18:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RAUL PEREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 525965) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
JEFATURA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, CUYAS CONVOCATORIAS QUE 
CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX O BIEN EN: CALLE CARLOS SALAZAR 
PRECIADO NO 249 COLONIA BUROCRATAS MUNICIPALES LA ESTANCIA C.P. 28040 EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA. TEL. 312 1612899, EN EL HORARIO DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

Descripción de la licitación 
LA-906019995-E6-2022 

Adquisición de Equipo de Cómputo, Bienes Informáticos, Equipo 
Tecnológico, Licencias, Software y Mobiliario (Capítulo 5000) para 
Distintos Programas para El Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en los Servicios de Salud del Estado de Colima.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/09/2022, 09:00 horas

Fallo 22/09/2022, 12:00 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-906019995-E7-2022 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental 
Médico y de Laboratorio (Capítulo 3000) para Distintos Programas 
para El Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en los 
Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/09/2022, 10:30 horas

Fallo 22/09/2022, 12:30 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-906019995-E8-2022 

Adquisición de Equipo, Materiales, Accesorios, Suministros, 
Instrumental y Mobiliario Médico y de Laboratorio (Capítulo 3000 Y 
5000) para Distintos Programas para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/09/2022, 12:00 horas

Fallo 22/09/2022, 13:00 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-906019995-E9-2022 

Adquisición de Equipo de Cómputo, Bienes Informáticos y 
Mobiliario (Capítulo 3000) para Centro Estatal de Salud Mental y 
Adicciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/09/2022

Junta de aclaraciones 13/09/2022, 12:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/09/2022, 13:30 horas

Fallo 22/09/2022, 13:30 horas
 

COLIMA, COLIMA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS DE  

SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
C.P. ANA LUCIA ARIAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526022) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-907023963-E8-2022 PRESENCIAL EN TIEMPOS 

RECORTADOS, POR CONCEPTO DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO, SOLICITADO POR EL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ESTE COLEGIO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 

1 FRACCION VI, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 30 Y 32 TERCER PARRAFO, DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP). 

 

CONCEPTO DE LA LICITACION CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/SEPTIEMBRE/2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES DE LOS 

LICITANTES 

NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

20/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

FALLO 26/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER ANTONIO RUIZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 525961) 

COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 

EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-907023963-E9-2022 PRESENCIAL EN TIEMPOS 

RECORTADOS, POR CONCEPTO DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, SOLICITADO POR EL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ESTE COLEGIO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 

1 FRACCION VI, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 30 Y 32 TERCER PARRAFO, 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP). 

 

CONCEPTO DE LA LICITACION MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/SEPTIEMBRE/2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 

VISITA A INSTALACIONES DE LOS LICITANTES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 

FALLO 26/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER ANTONIO RUIZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 525959) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-907023963-E10-2022 PRESENCIAL EN TIEMPOS 

RECORTADOS, POR CONCEPTO DE MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA, SOLICITADO POR EL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ESTE COLEGIO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 

1 FRACCION VI, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 30 Y 32 TERCER PARRAFO, DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP). 

 

CONCEPTO DE LA LICITACION MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/SEPTIEMBRE/2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 15/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES DE LOS LICITANTES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 22/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

FALLO 28/SEPTIEMBRE/2022, 11:00 HRS 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER ANTONIO RUIZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 525963) 

COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-907023963-E11-2022 PRESENCIAL EN TIEMPOS 
RECORTADOS, POR CONCEPTO DE ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION, 
SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ESTE COLEGIO. DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 1 FRACCION VI, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 30 Y 32 
TERCER PARRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO (LAASSP). 
 

CONCEPTO DE LA LICITACION ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/SEPTIEMBRE/2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES DE LOS 
LICITANTES 

NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 

FALLO 28/SEPTIEMBRE/2022, 11:30 HRS 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER ANTONIO RUIZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 525960) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-907023963-E12-2022 PRESENCIAL EN TIEMPOS 
RECORTADOS, POR CONCEPTO DE OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION, SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ESTE COLEGIO. DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1 FRACCION VI, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 
FRACCION I, 30 Y 32 TERCER PARRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP). 
 

CONCEPTO DE LA LICITACION OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 
CONSTRUCCION Y REPARACION 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/SEPTIEMBRE/2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/SEPTIEMBRE/2022, 12:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES DE LOS 
LICITANTES 

NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22/SEPTIEMBRE/2022, 12:00 HRS 

FALLO 28/SEPTIEMBRE/2022, 12:00 HRS 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER ANTONIO RUIZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 525964) 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908005999-E35-2022  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 
Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono:  
01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E35-2022 

Descripción de la licitación DIFUSION DE MENSAJES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 14/09/2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2022, 11:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 
RUBRICA. 

(R.- 526029) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Beethoven No. 4000, Fraccionamiento la Herradura, C.P. 31206, Chihuahua, Chih., teléfono: (614)4320400, los 

días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-908009996-E3-2022 

Descripción de la licitación Construcción de la estación parque Borunda (Par Vial, Vicente Guerrero esquina con G. M. Solís, centro) Ciudad 

Juárez, Chihuahua 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 15/09/2022, 09:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 13/09/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 09:00 horas 

 

No. de licitación LO-908009996-E4-2022 

Descripción de la licitación Construcción de la estación monumento Benito Juárez (Par Vial, Vicente Guerrero esquina con calle 

Constitución, centro) Ciudad Juárez, Chihuahua 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 15/09/2022, 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 13/09/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2022, 11:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LA SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

MTRA. YANAI ANGULO HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 526002) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN 

GERENCIA DE OPERACION Y CONSTRUCCION 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: OPD.APAST/GOC/DPCPC/LPN/02/2022; en CompraNET 5.0 

LO-815109940-E2-2022; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ y en las oficinas que ocupa la Gerencia de Operación y Construcción ubicada en Av. Isidro Fabela No. 72-A, Barrio de Nativitas, 

C.P. 54900, Tultitlán, Estado de México, Teléfono 55 5888 3333, ext. 106, los días Lunes a Viernes del año en curso de 10:00 a 15:00 horas 

 

Resumen de Convocatoria 

Licitación Pública Nacional OPD.APAST/GOC/DPCPC/LPN/02/2022 

CompraNET 5.0 LO-815109940-E2-2022 

Descripción de la Licitación “REHABILITACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LOS PORTALES” 

Volumen a adquirir Los detalles se especifican en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 08 de septiembre de 2022 

Visita a las Instalaciones 13 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 14 de septiembre de 2022 a las 14:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2022 a las 10:00 hrs 

 

TULTITLAN, EDO. MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE OPERACION Y CONSTRUCCION DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

EDUARDO RAMIREZ PERALTA 

RUBRICA. 

(R.- 526024) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y PADRON UNICO DE CONTRATISTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION  
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, 
COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GUANAJUATO, TELEFONO: (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX.  
(473)-73-5-23-12, LOS DIAS 08/09/2022 AL 26/09/2022 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “Construcción y primera etapa de rehabilitación de la Infraestructura Educativa", 
en la Secundaria Porvenir, con C.C.T. 11EES0036J, ubicada en la calle Moctezuma s/n, 
Col. La Deportiva, en el municipio de San José Iturbide, Gto. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E14-2022 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/09/2022 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 14/09/2022 10:30 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/09/2022 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 26/09/2022 10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION "Primera etapa de la construcción de la Infraestructura Educativa" en la Primaria Justo Sierra, 

con C.C.T. 11DPR0275R, ubicada en la localidad Puerto de Carroza, en el municipio de San José 
Iturbide, Gto. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E15-2022 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/09/2022 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 14/09/2022 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/09/2022 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 26/09/2022 13:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526051) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES 

MEDIANTE LAS CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO 

DE CONTRATO ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA 

CONVOCANTE UBICADO EN: CALZADA LA HUERTA 400, COLONIA NUEVA VALLADOLID, C.P. 58190. MORELIA, MICHOACAN. TELEFONO: (443) 3 22 33 00, 

DE LUNES A VIERNES DEL 08 AL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, Y CUYA INFORMACION 

RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  LA-916068967-E4-2022 

OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MOBILIARIO (AUDIO Y VIDEO) PARA LOS TRIBUNALES LABORALES 

DEL ESTADO DE MICHOACAN 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 18:00 HRS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 18:00 HRS 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 18:00 HRS 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 525976) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES 

MEDIANTE LAS CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO 

DE CONTRATO ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA 

CONVOCANTE UBICADO EN: CALZADA LA HUERTA 400, COLONIA NUEVA VALLADOLID, C.P. 58190. MORELIA, MICHOACAN. TELEFONO: (443) 3 22 33 00, 

DE LUNES A VIERNES DEL 08 AL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, Y CUYA INFORMACION 

RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  LA-916068967-E5-2022 

OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO TECNOLOGICO PARA LOS TRIBUNALES LABORALES DEL ESTADO 

DE MICHOACAN 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 12:00 HRS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 12:00 HRS 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 12:00 HRS 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 525982) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria que 
contiene las bases de las licitaciones mediante la cuales se desarrollarán los procedimientos, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Matamoros 
No. 520 Ote. Primer piso, Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 81 30 70 49  
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E04-2022 

Descripción de la licitación EVENTOS Y CAPACITACIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 20/09/2022 09:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022 09:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/09/2022 12:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E05-2022 

Descripción de la licitación MOBILIARIO DE OFICINA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 21/09/2022 09:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022 10:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/09/2022 12:30 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados Electrónica 
Número: LA-919044992-E06-2022 

Descripción de la licitación EQUIPO DE COMPUTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Junta de aclaraciones 19/09/2022 09:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2022 09:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/10/2022 12:00 horas a través de Compra Net 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
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Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E07-2022 

Descripción de la licitación GASOLINA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 19/09/2022 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2022 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 03/10/2022 12:30 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E08-2022 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS DE LABORATORIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 
Junta de aclaraciones 19/09/2022 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2022 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 04/10/2022 12:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. VICENTE ARTURO LOPEZ LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 526050) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  
DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 

OFICINA DE SUMINISTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número DIF/CAAS-LP-05-2022, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 08 de Septiembre de 

2022, de igual forma se expondrá una copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la oficina del DIF Municipal ubicada en Calle 44 Poniente, Mza. 76, 

Región 94, Lote 3, Benito Juárez, Quintana Roo, en virtud de que el carácter de la presente licitación es Presencial. 

 

No. de Licitación DIF/CAAS-LP-05-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de los bienes necesarios para la operación del Proyecto denominado Fortalecimiento para la 

atención de NNA migrantes y sus familias en el municipio de Benito Juárez.  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 8 septiembre de 2022. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 15 de septiembre 2022, 10:30 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de septiembre 2022, 10:00 horas. 

Fallo 28 de septiembre 2022, 11:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO 

C. DORIS MARISOL SENDO RODRIGUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525807) 



280      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 005 
 

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s)Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) 
número(s) LO-926006995-E5-2022 cuya(s) convocatoria(s) que contiene las Bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: las 
oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso del 
inmueble que ocupa la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle 
Comonfort  
No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfonos 
01 (6621) 08-19-00 ext.: 60086. 
 
Licitación número LO-926006995-E5-2022 

Descripción de la licitación construcción de centro de acogimiento residencial para niñas, 
niños y adolescentes acompañados en situación de movilidad en la 
localidad y municipio de Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de pub. en CompraNet 8/9/2022 
Visita al sitio 12/9/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/9/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de prop. 19/9/2022, 09:00 horas 

 
En ausencia del Secretario del Ramo; y con fundamento en el artículo 19 del capítulo VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial con fecha 3 de 
octubre de 2019; firma el Subsecretario. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JESUS GONZALEZ VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 525913)  

GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pueden obtener de 
manera gratuita en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicadas en el interior del módulo 
No. 1 de las oficinas administrativas de Agua de Hermosillo, sito en: Ave. Universidad Esq. Blvd. Luis Encinas, 
Col. Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, Sonora, teléfono 289 60 00, Ext. 6046, 6067 y 6249, de lunes a 
viernes en días hábiles, en un horario de 8:30 a 15:00 horas en el periodo de vigencia de la convocatoria. 
 

Objeto de la licitación Conveniencia de desarrollar el proyecto de sostenibilidad operativa y 
financiera del Organismo Operador Agua de Hermosillo bajo un esquema 
de asociación público privada. 

Número de Licitación LA-826030996-E5-2022 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación  08 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones Jueves 15 de septiembre de 2022; 10:00 horas. 

Presentación y apertura  Jueves 22 de septiembre de 2022; 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALEJANDRO A. ELIZALDE LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 525848) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E8-2022, LO-928040996-E9-2022 y 
LO-928040996-E10-2022 cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas 
con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 
42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E8-2022 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: Prim. Isauro Alfaro 
(28DPR0278O); Prim. Armando Barba (28DPR0017C); 
Prim. 20 de noviembre (28DPR1399G) en
Cd. Madero, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 6 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 20 de Septiembre de 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de Octubre de 2022, 10:30 horas. 
Bases disponibles Del 6 de Septiembre al 19 de Octubre de 2022. 

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E9-2022 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: J. de N. Juan Cervantes 
Villalvaso (28DJN0503E); Prim. 20 de Mayo 
(28DPR1493L); Prim. Luis Caballero Vargas 
(28DPR2524V); T.V. Sec. Prof. José Abad Puga Loredo 
(Clave: 28DTV0003Z) en Reynosa, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 6 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 21 de Septiembre de 2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de Septiembre de 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de Octubre de 2022, 10:30 horas. 
Bases disponibles Del 6 de Septiembre al 20 de Octubre de 2022. 

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E10-2022 

Descripción de la licitación Construcción de 3 Aulas Didácticas Estr. 717 Adosadas en 
P.A. + Vitropiso en Aulas Existentes en Centro de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No 271 
(CLAVE: 28DCT0271F) Parque Tecnotam, Victoria, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 6 de Septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 22 de Septiembre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de Septiembre de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de Octubre de 2022, 10:30 horas. 
Bases disponibles Del 6 de Septiembre al 21 de Octubre de 2022. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 
ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525983) 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en observancia a los Art. 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 26 fracción I, 26 bis Fracción II, 
27, 28 Fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48 
fracción II, 49, 50 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Ley de Autonomía, la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, así como, a la demás 
normatividad de la propia Institución en dicha materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública: LPN-930019999-008-22. La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en las URL´s: 
www.uv.mx, opción convocatorias y licitaciones, www.uv.mx/drm banner principal y 
https://www.compranet.hacienda.gob.mx opción difusión de procedimientos, asimismo en la Dirección de 
Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, 4to piso, Lomas del Estadio S/N, Zona 
Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz. 
 

Licitación Pública Nacional 
LPN-930019999-008-2022 

Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico 

Volumen a adquirir Se detallan en el contenido de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2022 a las 20:00 horas. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ERIC HERNANDEZ VELASCO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 525988) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-E17-2022, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, 

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C.P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 08 al 28 de septiembre de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2022 

Visita a las Instalaciones Del día 08 al 28 de septiembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 19/09/2022, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 525970) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 127/2022, promovido por Jaime Miranda Martínez, defensor privado de 

MACARIO GALDINO FELIPE, contra la sentencia dictada el doce de julio de dos mil dieciocho, por el Primer 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, en el toca de apelación 576/2009; se 

emitió un acuerdo para hacer saber a la moral tercera interesada Latincraft, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, que su representante legal deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a este juicio, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un 

lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 04 de agosto de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 

(R.- 524968) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

CONSUELO PERALTA ROSALES. 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 99/2015-I-B, del índice de este juzgado, instruida 

contra MILTON JAVIER CÁCERES Y OTROS, se ordenó notificarle por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que haciéndole saber que en la presente causa penal 
99/2015, instruida en contra de Milton Javier Cáceres, como probable responsable en la comisión del delito de 
daño en propiedad ajena, previsto en el artículo 399, y sancionado en el diverso 370, párrafo tercero, ambos 
del Código Penal Federal, obra agregado el dictamen en fotografía forense de treinta de noviembre de dos mil 
trece, signado por la perito de mérito, por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Segundo Piso de la Torre "A", del 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia 
Reserva Territorial, a fin de que se señale fecha y hora para la ratificación del mismo; con el apercibimiento de 
que, si transcurrido el término no comparece, se proseguirá el proceso penal en todas sus etapas con la 
consecuencias legales que esto conlleva.  

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 22 de julio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Michel Tolentino Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 524972) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercera interesada: Distribuidora Agroindustrial Kaxim, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio de amparo directo 222/2022, promovido por Kumi Motors, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra la sentencia de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de 
ocho de marzo de dos mil veintidós, en el toca 28/2022; se ordenó emplazarla por edictos, para que se 
apersone a este tribunal sito en Avenida Patria, 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, 
código postal 44667, dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, si a su interés conviniere; si pasado ese plazo no comparece su representante legal o persona 
facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en el artículo 26, fracción III 
y en la primera parte de la fracción II del numeral 27, ambos de la Ley de Amparo. Finalmente, queda 
a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano colegiado, copia de la demanda de amparo 
y del auto de trámite. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 05 de agosto de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

César Roberto Ramírez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 525041) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar a la tercera interesada Jazmín Campos Rojas, en el juicio de amparo 422/2022, promovido 
por CARLOS ERNESTO ROSALES MENDOZA, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y otra 
autoridad; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de diez de agosto de dos mil veintidós, 
para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, en el término 
de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para 
su traslado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México 10 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto 
de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México 
Diego Martínez Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 525121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 En los autos del juicio de amparo directo número DC.-115/2022, promovido por Unifin Financiera, 
Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, SOFOM, E.N.R., contra actos del Juzgado Décimo 
Primero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto 
reclamado deriva del juicio oral mercantil número 404/2018; y atendiendo a las constancias de autos de los 
que se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la 
tercera interesada Tecno Riegos Agrícolas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por tanto, se ordena 
emplazarla al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
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toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera 
interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; 
asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 524772) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.371/2022, PROMOVIDO POR MARÍA DE LOURDES 

LUNA ZALDÍVAR, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO, A LA TERCERA INTERESADA GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y 
DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 525426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“EDICTOS” 
 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 301/2022-I, promovido por Samuel Balas Haiat, contra 

el acto de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia de cuatro de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca 168/2021, relativo al juicio ordinario 
civil, promovido por Samuel Balas Haiat, en contra de Arturo Fernando Ramírez García, Guillermo Rafael 
Ramírez García, Rafael Mouadeb Nahmad, Marcos Mouadeb Nahmad, Esther Nahmad Achar, Ezra Siván 
Cattán, Licenciado Héctor Trejo Arias Notario Público Número doscientos treinta y cuatro de la Ciudad de 
México, y Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
expediente 1379/2019, del índice del Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México; por 
auto de dos de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 
Arturo Fernando Ramírez García y Guillermo Rafael Ramírez García, haciéndole saber que se puede 
apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 

Rúbrica. 
(R.- 525433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo 33/2022, promovido por Elías Pedro Zamora Tenjay, contra actos del 

Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada María Elizabeth Núñez Rangel, mismos que habrán de publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 
términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este órgano 
federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad judicial una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio de derechos fundamentales de 
mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 

 
Ciudad de México, 16 de agosto de 2021. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Omar Antonio Torres Andrade. 

Rúbrica. 
(R.- 525501) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCEROS INTERESADOS: CARMEN MARGARITA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, POR SÍ Y COMO 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE MANUEL CARRASCO CRUZ, MANUEL OCTAVIO, RICARDO 
y EDUARDO, los tres de apellidos CARRASCO RAMÍREZ. 

Se emplaza al Amparo Directo 70/2022-I, promovido por MARÍA LUCÍA CASTELLÓN BOBADILLA, contra 
la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por la Quinta Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, emitida en el toca 445/2021. Quedan a su disposición copias de la 
demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
harán por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a once de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Alba Dayanara Ávalos Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 525912) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Irma Guadalupe Martínez Torres y Olga Espinosa Andreu. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo 991/2019-II, promovido por Laura Alicia López García y Jesús Rafael 
Sánchez Jiménez, en el que reclaman la omisión de las autoridades responsables para ordenar que se 
desinstale o retire la malla ciclónica con navajas y pluma para el control de acceso peatonal y vehicular sobre 
la calle Venecia del fraccionamiento Lomas del Pedregal de esta ciudad; así como en contestar la solicitud 
formulada por los quejosos mediante escrito que les fue presentado el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, se acordó: Hágase del conocimiento de las terceras interesadas Irma Guadalupe Martínez Torres 
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y Olga Espinosa Andreu que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberán comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de 
amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las doce horas con treinta minutos del veintinueve de 
julio de dos mil veintidós. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; dieciocho de julio de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en Irapuato, encargado del despacho. 
Ricardo Navarro Barquín. 

Rúbrica. 
(R.- 524960) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: IGNACIO CHACÓN JORDAN. 

 En los autos del juicio de amparo 662/2022-II, promovido por José Castro Vargas, contra actos del Juez y 

Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, así 

como del Secretario de Seguridad Ciudadana, ambos de esta Ciudad, por auto de veinticinco de julio de 

dos mil veintidós, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 

domicilio actual del tercero interesado, Ignacio Chacón Jordán; con fundamento en los artículos 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

citada ley, se ordenó su emplazamiento al sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, el tercero interesado ocurra ante este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que se le hace 

del conocimiento que, ante la secretaria de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 

de amparo, apercibido que, en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

éstas se les harán por medio de lista. 

 En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, en la que el quejoso José Castro Vargas, 

contra actos del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia, así como del Secretario de Seguridad Ciudadana, ambos de esta Ciudad, reclama 

la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil expediente 1336/2019 del índice del Juzgado Trigésimo 
Octavo de lo Civil de esta Ciudad, y como consecuencia de ello, todo lo actuado en ese procedimiento, 
así como los actos de ejecución con respecto al bien inmueble sito en el lote 11, manzana 80, Colonia José 
López Portillo, Alcaldía Iztapalapa, Código Postal 09920, Ciudad de México, al ostentarse como tercero 

extraño a ese procedimiento. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leticia Flores Ronquillo 

Rúbrica. 

(R.- 524771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 379/2020 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO 

 José Cantú, Emilio Cantú y Tomás Cantú (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo 

directo número 379/2020, promovido por Álvaro Bautista Cuéllar, María Aurora Alvarado Balderas, Arnulfo 
Ramírez Rodríguez, Evaristo Rosales Moyeda, Francisca Tovar Hernández, Felipa Hernández Toledo, José 
Medrano Carbajal, José Álvarez Romero, José Telésforo Sifuentes Segovia, Maximino Méndez Banda, 
Paulina Valerio Contreras y Reyes Vázquez Gómez, por conducto de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas José Ricardo Ortega Pérez, contra actos de la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Acto Reclamado: La sentencia de diez de marzo de dos mil veinte, dictada dentro del toca de apelación 
en definitiva número 202/2020, derivado del expediente judicial 1087/2013 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este tribunal, dentro del término 

de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que hagan valer 
sus derechos y se impongan de la tramitación de este juicio de amparo, apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de abril de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Claudia Judith Patena Puente. 

Rúbrica. 
(R.- 524999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 143/2022 
 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E 

EDICTO 
En los autos del expediente DC 143/2022, promovido por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de 

Caución, sociedad anónima, antes Ace Fianzas Monterrey, sociedad anónima, este Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, quince de julio de dos mil veintidós. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, sociedad anónima de capital 

variable, también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 1546, sociedad anónima de capital variable, 
a costa de la parte quejosa Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, sociedad anónima, mismos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”… 

…“En los edictos que se elaboren para emplazar a la tercera interesada Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, 
sociedad anónima de capital variable, también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 1546, 
sociedad anónima de capital variable, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este 
Tribunal Colegiado, apercibidos que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lucía Piña Posada. 
Rúbrica. 

(R.- 525001) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Rogelio Buelna Perea 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 89/2022-F, promovido por por Víctor Manuel 

Figueroa Baldenebro, albacea de las sucesiones acumuladas a bienes de Patricia Imelda o Imelda Patricia 
Buelna Sandoval y Rogelio Buelna Sandoval, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta 
ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama auto de fecha veintiuno de enero del 
año dos mil veintidós, en el que ordena turnar los autos al actuario de la adscripción a efecto de que proceda 
a poner en posesión material y jurídica a la parte actora HACHES, S.A. DE C.V. CESIONARIA DE LOS 
DERECHOS LITIGIOSOS DE CRE MEXICO, S.A. DE C.V. del bien inmueble, en un cincuenta por ciento 
indiviso que se identifica como lote de terreno número quince (15), de la manzana número (42) cuarenta y dos 
y sus construcciones, que se localiza en avenida Abelardo L. Rodríguez, diez mil setecientos veintidós 
(10,722), esquina con avenida Sánchez Taboada, Zona del Rio, en la ciudad de Tijuana, Baja California, en el 
expediente número 588/2007, la orden de lanzamiento y desocupación mediante el uso de la fuerza pública 
de dicho bien inmueble; asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 
89/2022-F, se ordenó emplazar por EDICTOS a Rogelio Buelna Perea, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 5 de agosto de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 525087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Margarita Toribio Cárdenas, en el lugar en que se encuentre, le hago saber que, en los autos del juicio de 

amparo indirecto 283/2022, promovido por Víctor Alcocer Lara, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 31, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número 120, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” 
tercer piso, en esta ciudad, se le ha reconocido el carácter de tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27 fracción III incisos b) y c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, comunicándole que podrá presentarse dentro del término de 
treinta días hábiles en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo; se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo se hacen consistir en el 
acuerdo de nueve de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio agrario 262/2013, en donde no se admite 
la reconvención planteada por el quejoso VÍCTOR ALCOCER LARA, en contra de la ampliación formulada por 
la actora Margarita Toribio Cárdenas, aquí tercero interesada. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

María Felícitas Ponce Durán 
Rúbrica. 

(R.- 525292) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE: 
Se dio inicio al PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 40/2022-V DEL ÍNDICE 

DE ESTE JUZGADO FEDERAL, relativo a la desaparición de RAÚL ALEJANDRO CUÉLLAR JIMÉNEZ, 
promovido por XICOTENCALT FRANCISCO ALEJANDRO CAMARGO GARCÍA en nombre y representación 
de SOFÍA JIMÉNEZ MIRELES, en su carácter de madre, con motivo de los hechos ocurridos el veintidós de 
enero del presente año, en el Municipio de Encarnación de Díaz, Jalisco, admitiéndose a trámite dicha 
solicitud y cuyos efectos pretendidos, de conformidad con el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, son los previstos en las fracciones I, III, IX, XIII, XIV y 
XV. Ordenándose la publicación del presente edicto, por tres ocasiones y con intervalos de una semana en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de llamar a cualquier persona que pudiera tener interés jurídico en el 
presente procedimiento, haciéndose de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines número 2311-A (piso 
04; ala “A”), fraccionamiento 2 predio rústico “El Ranchito”, Aguascalientes, Aguascalientes. Código Postal 
20310, quedan a su disposición los autos que integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su 
contenido, conforme a lo previsto por la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes; dos de agosto de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Pamela Olea Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 525300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo Indirecto: 574/2021 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
EJIDO “TRES AMIGOS” DEL MUNICIPIO DE DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN 
EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 574/2021. 
En fecha siete de junio de dos mil veintiuno, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Estado de Nuevo León, se admitió a trámite la demanda de amparo en la que Raquel González 
Martínez y José Trinidad González Martínez, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, 
contra actos de la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León y otras autoridades, el cual se registró bajo el número 574/2021. Previo los trámites legales 
correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesado y como se ignora su domicilio, 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de Edictos. En los mismos 
se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y transcurrido el término 
concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces de siete en siete días, 
tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en uno de los diarios de mayor circulación en toda 
la república. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra del referido edicto por el término del 
emplazamiento. En la inteligencia de que se citó a las partes para la celebración de la audiencia constitucional 
que tendrá verificativo a las once horas del dieciocho de agosto de dos mil veintidós. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de junio de 2022. 
EI Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Alejandro Montes Rocca. 
Rúbrica. 

(R.- 525427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 337/2022-II 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 337/2022, promovido por DISEÑOS TIFANNY, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado Javier Antonio González Garcidueñas, contra actos del 
Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, en el que señaló como acto 
reclamado, la resolución de once de abril de dos mil veintidós, dictada en la inconformidad derivada de la 
averiguación previa FDT/T/T3/273/16-05, en la que se resuelve procedente el dictamen de fecha treinta de 
noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual se aprobó el no ejercicio de la acción penal. 

Con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
ordena el emplazamiento de Sergio Alfredo Orozco González, al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo y cuenta con el término de 30 días contado a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, lo cual podrá hacer por sí o 
por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 22 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Marco Antonio González Cortazar 
Rúbrica. 

(R.- 525428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, dictado en el 

juicio de amparo 951/2022-IV, promovido por Víctor Manuel Koasicha Hipólito y/o Víctor Manuel Kuasicha 
Hipólito, contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal de esta ciudad,de acuerdo a lo dispuesto en la 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera 
interesada María de los Ángeles Nájera Estrada por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo 
con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente 
juicio lo promueve Víctor Manuel Koasicha Hipólito y/o Víctor Manuel Kuasicha Hipólito, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Penal de esta ciudad; de quien reclama el auto de formal prisión dictado el diecisiete de 
junio de dos mil veintidós, por el Juez Segundo del Ramo Penal de esta ciudad, dentro del proceso penal 
193/2018-2, como probable responsable del delito homicidio calificado y, homicidio calificado en grado de 
tentativa. Se hace saber por este medio a María de los Ángeles Nájera Estrada, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de la última publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado 
copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 30 de agosto de 2022. 

Secretario de Juzgado 
Alejandro Zamudio Valadez 

Rúbrica. 
(R.- 525908) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: ERANDI BARRAGAN, ERANDY BARRAGAN, EREANDI BARRAGAN AYALA, 

ERANDY BARRAGAN AYALA Y ERANDI BARRAGAN AYALA BARRAGAN Y/O ERANDI BARRAGAN. 

En cumplimiento al proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

indirecto laboral 437/2022 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Jesús Jacob Gámez Hernández, 

en su carácter de apoderado de Fulgencio Daza Xaltenco, Pedro Jiménez Campos y Jacinto Calderón Gracia 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de las que integran la Local de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Puebla, del que se reclama “la interlocutoria de once de febrero de dos mil veintidós 

que reitera el desechamiento del incidente de Litisconsorcio activo necesario de Fulgencio Daza Xaltenco y la 

interlocutoria de diez de febrero de dos mil veintidós que declara infundado el recurso de revisión de actos del 

presidente”, todo en el expediente D-4/169/2008; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera 

interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por 

medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado 

ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la 

tercera interesada, las notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; 

para tal efecto se le hace saber que se han fijado las once horas del veinte de julio de dos mil veintidós, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por 

esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, escrito 

aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós. Doy fe. 

 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Guadalupe López Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 524957) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 570/2022, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Oscar 
Miguel Niño Romero, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se 
hace de su conocimiento que Marcos Daniel Miranda Duran, por derecho propio, Mira Concretos Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada por su administradora única Alma Sugey Ramírez Melgarejo, y 
Construcciones Pale Ríos Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su administrador único 
José Alberto Pale González, promovieron juicio de amparo indirecto contra de actos del Agente del Ministerio 
Público Investigador de Oriental, Puebla, por el acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      293 

 

dictado dentro de la carpeta de investigación 175/2020/ORIENTAL, que niega a Ivon Martínez García, 
apoderada legal de Mira Concretos S.A. de C.V. y del señor Marcos Daniel Miranda, la devolución del tracto 
camión, Marca Volvo, Modelo 2001, color blanco, con número de identificación 4V40C9JH61N316520, con 
placas 990AK4 SAF con capacidad de 15 toneladas, propiedad de Marcos Daniel Miranda Durán; el remolque 
tipo Góndola, Marca VILCHIS, con placas de circulación 1YA7695 particulares de Veracruz, número de serie 
3G9VA644981003384 propiedad de la persona moral Mira Concretos S.A. de C.V.; el acuerdo de fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintidós, dictado dentro de la carpeta de investigación 175/2020/ORIENTAL, que 
niega a José Alberto Pale González, administrador único de Construcciones Pale Ríos S.A. de C.V., la 
devolución de: a) Semiremolque, tipo Tolva, marca ATRO, color Blanco, 1DX4303 particulares de Tlaxcala, 
Serie 3T73NMS40H200147. Se le previene a Oscar Miguel Niño Romero, para que comparezca por escrito 
ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación 
y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula 
o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
le harán por lista que se fija en los estrados de este juzgado, y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho 
proceda; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y copia autorizada del auto 
admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del 
nueve de agosto de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; 
se le informa que desde que quede emplazado, quedan a su vista los informes justificados y constancias que 
se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en el 
periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por 
tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
Puebla, Puebla, veinte de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Myriam Mabel Vital Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 525031) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio ordinario civil 220/2021, promovido por la DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL en contra de UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., ante este Juzgado se dictó 
un auto el treinta de diciembre de dos mil veintiuno, que en la parte conducente dice: ”…ADMISIÓN. Se 
tiene por presentada la demanda de Francisco Julián Castillo Guzmán, en su carácter de Director de 
Servicios Legales de la promovente Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, personalidad que 
tiene acreditada en autos; por el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de UNIFORMES MONARCA, 
S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. Con fundamento en los 
artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, con las copias simples del 
escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este auto debidamente, 
cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., 
en el domicilio ubicado en AVENIDA FERROCARRIL DE RIO FRIO NÚMERO 23, COLONIA EL RODEO, 
C.P. 08510, ALCALDÍA IZTACALCO, EN ESTA CIUDAD. Para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la 
contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tengan que hacer 
valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En el entendido que las prestaciones que 
se le reclaman son: “…A).- Se reclama de la persona moral denominada Uniformes Monarca, S.A. de C.V., 
el pago de la cantidad de $19,783.00 (diecinueve mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), por 
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concepto de pena convencional generada, con motivo del incumplimiento de la moral mencionada respecto de 
los bienes consignados en el pedido contrato INE/ADQ-118/19. B) Se reclama el pago de la totalidad del 
monto por gastos y costas que por la instauración del presente procedimiento se generen a mi 
representada…” Luego mediante auto de once de mayo de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento a 
juicio de la demandada UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
de la República; se hace de su conocimiento, que quedan a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este juzgado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 525279) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

Emplazamiento a la tercera interesada sucesión a bienes de Carlos Jiménez Ríos, a través de su albacea 

definitivo Ana Lilia Jiménez Ríos.  

Presentes.  

En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 1615/2021, promovido por René 

Jesús Osorno Gamez, contra actos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Puebla y otras, a quien reclama la orden de desalojo del 

bien inmueble identificado como la fracción restante del lote urbano ubicado en la tercera calle Xicotencatl, 

hoy calle Veinticinco Sur, sin número, de la colonia de Los Solares Grandes de la Ciudad de Atlixco, 

actualmente la casa marcada con el número dieciséis de la calle Veinticinco Norte, colonia Solares Grandes, 

Atlixco, Puebla, así como, la falta de emplazamiento al juicio 476/2018 del índice del Juzgado Municipal de 

Atlixco, Puebla, así como la ejecución de la orden de desalojo; y al ser señalado como tercero interesado y 

desconocerse su domicilio, el dieciocho de julio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 

de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III 

inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 

conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 

domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 

notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 

copia simple de la demanda de amparo. 

 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Licenciado Fernando Paredes Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 525305) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL 

CON APERTURA DE ETAPA DE CONCILIACIÓN, SEGUIDO POR PLAZA ARQUÍMEDES, 

SOCIEDAD CIVIL EN CONTRA DE LA COMERCIANTE MÉDICA VRIM, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, ACTUALMENTE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS MIMOSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 

En el expediente 164/2017-A relativo al procedimiento de concurso mercantil de Médica Vrim, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, actualmente Administración y Servicios Mimosa, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, el Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el día veintinueve 

de abril de dos mil veintiuno, dictó sentencia en la que declaró abierta la etapa de conciliación; ordenó la 

suspensión de los pagos de adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surtió efectos 

la declaratoria de concurso mercantil autorizando únicamente aquellos pagos necesarios para la operación 

ordinaria de la empresa, solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles par efecto que 

designara conciliador dentro del concurso mercantil citado, para lo cual fue designado José Alberto Bourget 

Parra, quien señaló como domicilio el ubicado en calle Dakota, número 204, oficina 303, colonia 

Nápoles, C.P. 03810, Ciudad de México, a quien se le ordenó iniciara el procedimiento de 

reconocimiento de créditos para lo cual deberá elaborar lista de créditos a cargo de la concursada, lo 

que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, 

le soliciten el reconocimiento de sus créditos; ordenó a la comerciante que por conducto de su director 

general, administradores, gerentes y dependientes, pusiera inmediatamente a disposición del conciliador los 

libros, registros y demás documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los 

gastos necesarios; suspendió dentro de la etapa de conciliación todo mandamiento de embargo o ejecución, 

con la excepción prevista en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; ordenó a la comerciante 

permitiera al conciliador e interventores la realización de las actividades propias de sus cargos; señaló como 

fecha de retracción el veintiocho de julio de dos mil veinte. La publicación de este edicto surte 

efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 

propia sentencia. 

Para su publicación una vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Universal de 

esta ciudad 

 

Ciudad de México, quince de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martha Patricia Guzmán Valentín. 

Rúbrica. 

(R.- 525914) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: MANUEL CAMPA SOLIS. 

En cumplimiento al proveído de veinticinco de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

indirecto civil 1760/2021 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Estela Tlaque Totolhua contra 

actos del Juez Primero Especializado en Materia Civil y Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Puebla, 

del que se reclama: el proveído de fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, dictado en ejecución de 
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sentencia dentro del expediente 277/2017, relativo al juicio de cumplimiento de contrato de compraventa 

promovido por Guadalupe Eugenia Solís Robles en contra de María Estela Tlaque Totolhua, a través del cual 

el juez responsable negó la petición de la demandada –hoy quejosa- de cancelar la inscripción del instrumento 

notarial 37314; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su 

interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 

número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 

postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 

de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada, las 

notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le 

hace saber que se han fijado las nueve horas con veinte minutos del tres de agosto de dos mil veintidós, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por 

esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto 

admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 

veintiocho de julio de dos mil veintidós. Doy fe. 

 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Iván Armando Moreno García 

Rúbrica. 

(R.- 525308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 1431/2021 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo número 1431/2021, promovido por Axel Daniel Mendoza Zamora, en su calidad de abogado patrono 
de Sara Elisa Ortega Garnica, parte quejosa, contra el acto que reclama del Juez Quinto de lo Civil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se emplaza a juicio a Joaquín Muñoz Jara, con el carácter 
de parte tercera interesada, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, 
copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a 
partir de día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer 
valer lo que a su interés convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUATRO 
MINUTOS DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco; 05 de agosto de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Enrique Aguirre Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 525933) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a la codemandada Comercializadora Venevichi, sociedad anónima de capital variable, que 

en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de 

México, se radicó el expediente 13/2021-I, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los Agentes 

del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 

Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General 

de la República, respecto del bien identificado como: aeronave marca BEECHCRAFT C-90, modelo 

BE9L-C90, con número de serie LJ-958, matrícula N11FT, color blanco, identificada también como aeronave 

modelo BEECH, modelo C-90, serie LJ-958, fabricado en 1981, con matrícula norteamericana N11FT, la cual 

fue dada de baja en Estados Unidos de Norte América, el veintiocho de julio de dos mil veinte, por 

exportación; en contra de Enrique Sebastián Guevara Montañez y Comercializadora Venevichi, sociedad 

anónima de capital variable, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Virtud de lo anterior, deberá presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 

Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 

colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 

contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afectado. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en Ciudad de México. 

Valeria Ruiz Ortega 

Rúbrica. 

(E.- 000224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que se crean con derecho sobre el numerario consistente en: setecientos 
setenta mil quinientos pesos, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 13/2022-II, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
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Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra del demandado Felipe Mauricio Sánchez 
Luna, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble efecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto en dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Angel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000225) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE US $45,856.00 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES AMERICANOS) 

En auto once de marzo de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

5/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 

de la República contra J. Encarnación Palomino Martínez, Antonio Palmillas Báez y Grupo Gasolinero 

Samara, sociedad anónima de capital variable, en su calidad de demandados, asimismo, de conformidad con 

el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de 

que: cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 

derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de US $45,856.00 

(cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis 00/100 Dólares Americanos); del cual se presume es su 

origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Célula Il-6 Bucerías, Estado de Nayarit de la Fiscalía General de la República, dentro de la 

carpeta de investigación FED/NAY/BUC/0000009/2022. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 

jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 

(E.- 000226) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A ÁNGEL RIVERA CALDERÓN, MARÍA LIBORIA JUDITH GABY GÓMEZ, EVA DEL ÁNGEL MENDO, 

AMELIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ROCÍO JOCABETH AQUINO, JOSÉ FÉLIX RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
PABLO RIVERA VALENCIA, AGUSTÍN ATANACIO VÁZQUEZ Y JARAMILLO, MARÍA DEL PILAR 
REYNALDA CRUZ TENORIO, ROSA REINA SÁNCHEZ PEÑA, ROSA MARÍA CARRASCO GONZÁLEZ, 
IRMA NAVARRO CORTÉS, LORENA GÓMEZ CUAUTLE, RAFAEL AURELIO ROSAS CRUZ, JUANA 
RAMÍREZ ZÁRATE, MARÍA LUISA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, MARÍA TERESA LUCRECIA LOZADA Y 
BONILLA, ALEJANDRO ARTURO BALBUENA FUENTES, AURORA FARÍAS, GUADALUPE ALICIA DE 
GANTE LÓPEZ, PEDRO MORALES HERNÁNDEZ, GUADALUPE SUSANA LÓPEZ GARCÍA, EDITH TÉPOX 
Y JIMÉNEZ, MARÍA DEL MAR CALDERÓN MIRANDA, OLGA LOZADA BONILLA, FRANCISCO CASTRO 
AGUILAR, BLANCA ESTELA SALOMÉ MARTÍNEZ, MARÍA DE LA CRUZ TERESA GARCÍA HERNÁNDEZ, 
GUADALUPE MARÍA NICOLÁS CRUZ, LILIÁN ARRAIGA LÓPEZ, MARÍA OJEDA BELLO, MARÍA SOLEDAD 
MEZA COLOTLA, SIXTO GUTIÉRREZ SOLÍS, GUILLERMO PEDRO GONZÁLEZ ORTEGA, MARÍA 
CRISTINA CARMEN MORENO CABRERA, DARÍO SOTO TORRES, FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
GUERRERO, GREGORIO ASUNCIÓN TEUTLI CÓYOTL, RAÚL LEOPOLDO IBARRA VINIEGRA, J. FIDEL 
QUIROZ PÉREZ, NORBERTO ESCAMILLA TORRES, MARÍA MARTINA VARGAS GAMIÑO, MARÍA DEL 
SOCORRO PACHECO SORIANO, JOSÉ MANUEL RIVERA PÉREZ, MARÍA AMELIA REYNALDA TOXTLE 
HERNÁNDEZ, "FINADO" ELPIDIO ARELIS HARO, representado por ARMINDA ORDAZ GARCÍA, FELIPE 
COSME LEZAMA, JUAN XINAXTLE ROQUE, NÉSTOR DAVID ESPINOSA TORRES, TEODORA 
MAGDALENA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SILVIA SOFÍA LUNA PÉREZ, GABRIEL MIGUEL, ELEUTERIO 
JUAN PÉREZ JUÁREZ, DELFINA OLIVIA FLANDES OLVERA, JOSEFINA CASTILLO ORTEGA, ARMINDA 
ORDAZ GARCÍA, HILARIO SALAS PÉREZ, MICAELA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN 
BRITO SÁNCHEZ, ELIA SOCORRO TOLAMA GÓMEZ, MANUEL PALACIOS HERNÁNDEZ, JOSÉ 
FRANCISCO MARTÍNEZ ATEMPA, ENRIQUE LÓPEZ HUERTA, CLARA YOLANDA ROJAS GARCÍA, 
FRANCISCO OLIVER HERNÁNDEZ, EULALIA CERVANTES ROBLES, CLAUDIA LÓPEZ VILLEGAS, MARÍA 
DEL ROCÍO ARCE ASCENCIO, MARÍA LUCÍA FELIPA GALIOTI AMAXAL, JOSÉ LUIS FLORES Y 
RAMÍREZ, MARÍA DEL CARMEN SERRANO PÉREZ, TOMÁS JULIÁN JUÁREZ JUÁREZ, MATILDE 
MACHORRO ROBLES, ALFREDO ARROYO MARTÍNEZ, JOSÉ ALFREDO ÁVILA JUÁREZ, JOSÉ ELÍAS 
DAVID HERRERA ORTIZ, OSWALDO TORRES AGUILAR, BRAULIO ESCOBEDO TEPOX, MARÍA 
YOLANDA AGUILAR ROMERO, MARÍA MARGARITA SANDOVAL GUERRERO, NATIVIDAD SARA 
MORALES KIM, CASIMIRA MATÍAS DOMÍNGUEZ, JOAQUÍN MENDOZA GONZÁLEZ, MARÍA TERESA 
RUGERIO LARA, MARÍA CATALINA SALAZAR VARGAS, JOSEFINA STEFFANONI DOSSETTI, ELIA 
PÉREZ MAYCOTTE, FERNANDO BADILLO CASTRO, VÍCTOR ÁNGEL MESTIZO RUIZ, BIBIANA CAMPOS 
HUERTA, JOSÉ NÉSTOR LÓPEZ Y CASTRO, MARÍA BÁRBARA PÉREZ LUNA, MIRNA VILLASCAN 
CHÁVEZ, MARÍA CHÁVEZ GARCÍA, LEOPOLDO GAONA Y GARCÍA, MARCO ANTONIO MUÑOZ ROJAS, 
MARÍA DEL SOCORRO SALAS CAMACHO y ARTURO MELÉNDEZ PAISANO, en su carácter de parte 
tercero interesada en el juicio de amparo directo D-57/2021, promovido por LEONARDO TIRO MORANCHEL, 
por su propio derecho y como representante legal de SERVICIOS INMOBILIARIOS Y COMPUTACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia de diez de diciembre de dos mil 
diecinueve, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca 35/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 338/2009 y su acumulado 364/2009, por el Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de 
Puebla, instruido por el delito de fraude genérico, atento a su condición de ofendidos del activo en cuanto al 
citado ilícito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado con copia de la demanda y 
notificarles el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 
181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida 
demanda y del proveído en cita, por lo que deberán presentarse ante este órgano colegiado ubicado en 
Avenida Osa menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, 
Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que les corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o 
zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo disponen los diversos 
preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 11 de agosto de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cirtuito 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 525573) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Centro SICT San Luis Potosí 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. SICT.-644-001/2022 

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro S.I.C.T. San Luis 
Potosí, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales en los 
artículos 131 y 132 y las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, convoca a las personas físicas y/o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública No. SICT.-644-001/2022 para la enajenación de: 
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
A Vehículos terrestres usados 
Lote No. I Desecho ferroso mixto contaminado proveniente 
de bienes informáticos.  

08
 

2,093.70

Vehículos
 

Kg. Aprox.
 

Los precios mínimos de venta, así como las fechas de pago, retiro de los bienes, se encuentran 
contemplados en las bases de la presente licitación. 

Las bases para la presente licitación, tendrán un costo de $300.00 (Trescientos Pesos 00/100 M.N.), más 
el impuesto al valor agregado el cual deberá cubrir ante las Instituciones Bancarias autorizadas con cheque a 
nombre de la Tesorería de la Federación o bien en efectivo previa identificación de los interesados mediante 
hoja de ayuda expedida por el Departamento de Recursos Financieros e Ingresos del Centro S.I.C.T. San Luis 
Potosí, sito en Avenida Industrias esq. Eje 106 S/N, Zona Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. del día 08 al 22 
de Septiembre de 2022, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 

Los bienes se encuentran en los diversos recintos oficiales, mismos que aparecen en anexo a las bases 
para la licitación, en donde se podrán verificar del día 09 al 21 de Septiembre de 2022, de las 10:00 a las 
14:00 horas en días hábiles. 

La aclaración de bases será el día 20 de Septiembre del año en curso a las 11:00 horas. 
El acto de la presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 26 de Septiembre de 2022 a las 11:00 

horas siendo el registro de participantes de 10:00 a 11:00 horas y el fallo de esta licitación se celebrará el día 
27 de Septiembre de 2022, a las 11:00 horas, en el espacio abierto ubicado en la cancha de basquetbol, sito 
en la dirección indicada anteriormente. 

En caso de declararse desierto este acto, se llevará a cabo el procedimiento de subasta de acuerdo al 
artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a la Norma trigésima cuarta y trigésima quinta de las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras 
partes del valor para venta considerado para licitación y un 10% menos para la segunda almoneda conforme 
al artículo antes citado. 

Los interesados en participar deberán garantizar sus ofertas mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una Institución Nacional Bancaria a favor de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta. 

La persona física o moral a quien conforme al fallo emitido se adjudiquen los bienes señalados, deberán 
retirarlos previo pago, dentro del plazo señalado en las bases de esta licitación. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
San Luis Potosí, S.L.P., a 8 de septiembre de 2022. 

Subdirector de Administración 
C.P. Luis Carrión Lara 

Rúbrica. 
(R.- 525849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

Subsecretaría de Marina 
Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 

Capitanía de Puerto Regional de Lázaro Cárdenas, Mich. 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales de una (1) embarcación y dos (2) motores fuera de borda, 

encontrados a la deriva en la Jurisdicción de la Capitanía Regional de Puerto en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán. 

Esta Capitanía Regional de Puerto en Lázaro Cárdenas, Michoacán, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracciones V inciso a), 
VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1,2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 7 fracción I, 
8 fracciones IX y XVII, 9 fracción IV y XV, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 
32, 35 fracción III, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción II inciso d) V, 
6 apartado B fracción VI incisos g) y l), 20 fracciones I incisos a) y b) II, III y XXI, 22 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Marina, artículos Primero y Tercero fracción VIII, inciso a, del Acuerdo Secretarial 
número 464 mediante el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de noviembre de 2018; mediante este acto, 
notifica el Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo emitido por esta Autoridad el 10 de febrero de 
2022, con lo cual da inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto sobre 
una embarcación menor y dos motores fuera de borda que fueron localizados el día 24 de agosto de 2016 en 
condiciones de no navegabilidad, sin tripulación a bordo y en aparente estado de abandono, por 
personal naval adscrito a la Décima Cuarta Zona Naval en situación geográfica Latitud 17°53’03’’ N, longitud 
102°8’12’’ O, bienes los cuales cuentan con las siguientes características:  

1) Una embarcación color gris, sin nombre, ni matricula, eslora: 9.10 metros, manga: 2.95 metros y puntal: 
1.10 metros. 

2) Dos motores marca Yamaha de 150 hp cada uno, sin números de serie. 
Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado copia del expediente 

administrativo número 01/2021, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como, todas 
aquellas constancias documentales que acrediten las actuaciones administrativas, informes, dictámenes, 
inspecciones, comparecencias, notificaciones, oficios, actas administrativas, ordenes, puestas a disposición, 
pruebas, alegatos, resoluciones y todos aquellos documentos que se generen por motivo del procedimiento 
administrativo en cuestión; asimismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos, reglas y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 del ordenamiento jurídico 
anteriormente citado, a efecto de acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados 
bienes, realizar manifestaciones y en su caso ofrecer pruebas que a su derecho convenga ante las oficinas 
que ocupa esta Capitanía de Puerto Regional, ubicada en Av. José Luis Corro Chávez núm. 1, Col. Centro, 
C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán; en este acto, se hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de que 
ningún interesado comparezca ante esta Capitanía de Puerto Regional dentro del plazo establecido, se 
desahogará el procedimiento administrativo señalado y los bienes descritos serán susceptibles a ser 
DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 
174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento a los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 15 de agosto de 2022. 
Capitán de Puerto Regional de Lázaro Cárdenas. 

Contralmirante Retirado 
Julio Arturo Gorbea Barcelata 

Rúbrica. 
(R.- 525865) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
EDICTO 

 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EDICTO 

“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 
Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica al tercero interesado Juan Carlos Hernández 
Torres, el acuerdo admisorio de tres de noviembre de dos mil veinte y el diverso de ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictados por esta Instrucción en el juicio contencioso administrativo 3559/20-07-03-9-OT, 
promovido por CONSTRUCTORA Y CEMENTOS ASFÁLTICOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., al través de los 
cuales se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución contenida 
en el oficio 600-26-00-00-00-2020-730, por la que la Subadministradora Desconcentrada Jurídica 
de la Administración Desconcentrada Jurídica de Guanajuato “3” confirmó la diversa 500-26-00-06-02-
2019-13270, emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato “3” del 
Servicio de Administración Tributaria, al través del cual le determinó un crédito fiscal de $194´425,367.56, 
por concepto de impuestos sobre la renta del ejercicio fiscal 2014, y al valor agregado de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014, actualización, recargos y multas, así como un 
reparto de utilidades por $13’443,093.54, para que de considerarlo necesario, se apersone a juicio a 
manifestar lo que a su derecho corresponda, y señale dirección de correo electrónico, a efecto de recibir los 
avisos previstos en la Ley de la materia.” 

 
Guadalajara Jalisco, 17 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos 
Francisco Adolfo Rentería Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 525595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial del bien; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente 
edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, del siguiente: 1.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000088/2020, 
iniciada por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en el articulo 195, en relación con el diverso 193 
del Código Penal Federal, en la cual el 04 de septiembre de 2020 se decretó el aseguramiento de un 
Inmueble que se ubica en la Coordenada Geografía aproximada (WGS84) 21° 07´ 22.6” latitud norte, 104° 
37´18.8” Latitud Oeste, el inmueble tiene dos frentes, uno orientado al Suroeste con Calle 20 de Noviembre, y 
otro al Noroeste con calle sin nombre a la vista, sin número de identificación de inmueble a la vista, entre 
Carretera a Amado Nervo al Suroeste, en el poblado Valle Verde, en el municipio de Ahuacatlán, Estado de 
Nayarit. por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000266/2021, 
iniciada por el delito Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Utilización 
de pistas clandestinas, en la cual el 17 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de Una camioneta 
marca FORD F150, pickup, color verde, cabina y media, número de serie 1FTDX086XVKB41191, con placas 
de circulación PF-32-392 del estado de Nayarit con sus neumáticos ponchados, la cual se encuentra en mal 
estado de conservación, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000266/2021, iniciada por el delito Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Utilización de pistas clandestinas, en la cual el 17 de junio de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Una aeronave tipo Cessna, 210, de aproximadamente 8 metros de largo y 12 metros de 
ancho, color blanca con franjas rojas con número de matrícula XB-MIL, modelo T210N y número de serie 
21064432, debajo del ala derecha cuenta con un aditamento en forma ovoide, en ambos lados de la cabina en 
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la parte de abajo se observa la bandera de estados unidos de américa; al interior de la misma en la cabina se 
observa el tablero de controles y dos asientos el del piloto y copiloto en color crema. cuenta con tres llantas 
mismas que están averiadas ponchadas así mismo cuenta con dos puertas. por ser instrumento del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000404/2019. iniciada por el delito Contra la salud, 
previsto y sancionado en el artículo 195, en relación con el diverso 193 del Código Penal Federal, en la cual el 
08 de Noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de Un inmueble localizado en la Coordenada 
Geográfica (WGS84) 21° 1´ 56.24” Latitud Norte 104° 22´20.57” Latitud Oeste. éste se ubica en la acera norte 
de la calle sin nombre, la cual se encuentra entre las calles Cristóbal colón (al lado oeste) y calle sin nombre 
(al lado este, referenciada por los denunciantes como 5 de mayo) y calle Emiliano zapata (al norte), en la 
colonia centro en el municipio de ixtlán del río, estado de Nayarit, características físicas de inmueble: es una 
construcción de material firme, casa habitación, con barda limítrofe parcialmente con enjarre, con acceso 
vehicular y peatonal protegido por un portón blanco de doble hoja abatible. referencias: el inmueble se 
encuentra ubica frente a un terreno sembrado de agave (al sur); colinda a lado oeste con un inmueble de 
material firme, fachada color rojo, con número de identificación 198; colinda a lado este con terreno sembrado 
con plantas de maíz, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/IXT/0000030/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, en la cual el 25 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento 
de Un Vehículo Automotor de la marca Chevrolet, modelo Silverado, tipo Pick Up, cabina extendida, color 
blanco con placas de circulación VE 51 557 particulares del Estado de Sonora y con número de identificación 
vehicular 1GCE19V16Z275379. por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/BUC/0000241/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Arma de Fuego de uso 
Exclusivo, Posesión de Cargadores y Cartuchos, previsto en el artículo 83 fracción III, 83 QUAT, fracción II y 
83 QUINTUS fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de mayo de 2021, 
se decretó el aseguramiento de Un Vehículo marca Ford Super Duty F250, cuatro puertas, transmisión 
automática, modelo 211, color verde, serie 1FT7X2A6XBEA48071, por ser instrumento del delito investigado. 
7.- Carpeta de investigación FED/NAY/IXT/0000095/2020, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en el 
artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 30 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 
Una Casa habitación ubicada en Calle Arroyo Hondo número 38, Colonia Arroyo Hondo, en el Poblado de 
Uzeta, Ahuacatlan, Nayarit, por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/ACA/0000275/2021, iniciada por el delito de Contra la salud y Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo, en la cual el 16 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo de la marca Ford, 
Tipo Camión, Línea F-250, Versión XL 4X4 (Cuatro ruedas motrices), Edición super Duty, Estilo Pick Up, 
Cabina Extendida, Cuatro Puertas, Color Blanco, con placa trasera de Circulación HA-1616-A particulares del 
estado de Guerrero, Numero de identificación Vehicular 1FTSX21538EC75225, Origen extranjero (Estados 
Unidos de América ) y año -modelo 2008, por ser objeto del delito investigado. 9.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/ACA/0000275/2021, iniciada por el delito de Contra la salud y Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo, en la cual el 16 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo de la marca Ford, 
Tipo Camión, Línea F.150, Versión XLT 4X4 (Cuatro ruedas motrices) estilo Pick Up, Cabina Extendida, 
Cuatro puertas , Color Guinda, con placas de circulación PD-89-350, del Estado de Nayarit, número de 
identificación vehicular 2FTRX18W31CA70846, origen extranjero (Canadá), y año-modelo 2001, por ser 
objeto del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/NAY/ACA/0000352/2021, iniciada por el delito 
Contra la Salud, previsto en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 18 de agosto de 
2021, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo, de la Marca General Motors, Submarca Chevrolet, Tipo 
Pick Up, Modelo Silverado, Línea 2500, Color Verde, Cabina Extendible, Dos Puerta, Placas de Circulación 
PF-00-581 de Nayarit , Numero de Identificación Vehicular 1GCEK19R8VE194441, Origen Extranjero y año 
modelo 1997. por ser objeto del delito investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes 
asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo 
del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material de los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, de la Delegación en el Estado de Nayarit, quienes tienen su domicilio en 
Avenida las Brisas Plaza Fiesta Tepic, local 2-A, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 63117, Tepic Nayarit. 
 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit a 26 de julio de 2022. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Nayarit 
Mtro. Raúl Jesús Izabal Montoya. 

Rúbrica. 
(R.- 525151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/PAL/0000880/2021, iniciada por el delito 
de Ataques a las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación , en la cual el día 26 de Junio de 2021, se decretó el aseguramiento de: Un 
Vehículo tipo automóvil marca Chrysler, Submarca neón, color rojo, modelo 2000, placas de circulación 
dsh4273, del Estado de Chiapas, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000802/2022, iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Ataques a las Vías Generales de Comunicación, en la 
cual el 12 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de: un vehículo, marca Toyota, Submarca Hiace, tipo 
Urban, color blanco, con Numero de Serie JTFSX23P076016190, placas de circulación MWM-6401 del Estado 
de México, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TGZ/0001886/2021, iniciada por el delito de a quien Transporte por Territorio Nacional, con el 
Objeto de Obtener Indirectamente un Lucro a varios Extranjeros sin la documentación correspondiente, con el 
fin de evadir la revisión migratoria, con la agravante de cometerlo respecto de niños y adolescentes, previsto y 
sancionado por los artículos 159, fracción III y 160 fracción I, de la Ley de Migración, en la cual el 07 de 
noviembre de 2021 se decretó el aseguramiento de: Una Camioneta marca Ford, línea F-350 Super Duty XL, 
tipo redilas, color rojo, sin placas de circulación, con el número de identificación vehicular 
3FDKF36L52MA37017, de origen Nacional año modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado.  

4.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0001075/2022, iniciada por el delito de a quien Transporte 
por el Territorio Nacional, con el Objeto de Obtener Directa o Indirectamente un lucro, a uno o varios 
Extranjeros con el fin de evadir la revisión Migratoria, previsto en el artículo 159, fracción III, de la Ley de 
Migración, así como los diversos de Lesiones, previsto y sancionado en el artículo 289, del Código Penal 
Federal, y Ataques a las vías Generales de Comunicación, previsto en el artículo 533 párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 15 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de: 
01.- Un vehículo marca Ford, modelo F350, tipo ganadera, color rojo, año modelo 2005, con número de 
identificación vehicular: 3FDKF36L75MA02712, es de origen Nacional, sin placas de circulación, 02.- Una 
mochila color negro con leyenda swissgear, ambos por ser instrumentos del delito investigado, 03.- 5 
(cinco) Billetes de 5 (cinco) Quetzales, 11 (once) Billetes de 10 (diez) Quetzales, 6 (seis) Billetes de 20 
(veinte) Quetzales, asciende a la cantidad total de 255.00 Quetzales; 1 (uno) Billete de 5 (cinco) Córdobas, 55 
(cincuenta y cinco) Billetes de 10 (diez) Córdobas, 2 (dos) Billetes de 20 (veinte) Córdobas, 2 (dos) Billetes de 
50 (cincuenta) Córdobas, 3 (tres) Billetes de 200 (doscientos) córdobas y 1 (uno) Billete de 500 (quinientos) 
Córdobas, asciende a la cantidad total de 1,795.00 Córdobas; 1 (uno) Billete de 20 (veinte) Pesos Mexicanos, 
1 (uno) Billete de 50 (cincuenta) Pesos Mexicanos y 1 (uno) Billete de 200 (doscientos) Pesos Mexicanos, 
asciende a la cantidad total de $270.00 pesos (doscientos setenta pesos 00/100 M.N.), por ser producto del 
delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Gutiérrez, Chiapas, Tuxtla a 25 de julio del 2022. 
En ausencia del C. Delegado, con fundamento en el artículo 21 párrafo tercero de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República y 137 tercer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República el C. Subdelegado de Procedimientos Penales “B” 

Mtro. Ignacio Cruz Romero 
Rúbrica. 

(R.- 525142) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, VII y 
VIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0000822/2018, iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el tres de abril de dos mil dieciocho se decretó el 
aseguramiento de: (1) UN CAMIÓN TIPO PIPA, MARCA FORD, TIPO F-700, MODELO 1995, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LB-138-72 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR IFDXF70J9SVA00238, DE ORIGEN EXTRANJERO. (2) UN CAMIÓN TIPO 
PIPA, MARCA CHEVROLET, MODELO 1997, COLOR BLANCO, CON RAZÓN SOCIAL “GAS ELITE” Y 
NÚMERO ECONÓMICO 24, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-36-203 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCM7H1P5VM500330, ORIGEN NACIONAL. (3) UN CAMIÓN, TIPO 
TANQUE PIPA, MARCA CHEVROLET KODIAK, MODELO 1996, COLOR BLANCO CON RAZÓN SOCIAL 
“SEGAS”, PLACAS DE CIRCULACIÓN HT-17-284 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCM7H1P9TM500559, ORIGEN NACIONAL, por ser instrumentos del 
delito investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0002511/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veintiocho de junio de dos mil diecisiete se 
decretó el aseguramiento de: CAMIÓN CHASIS-CABINA, MARCA INTERNATIONAL (NAVISTAR), 
LÍNEA/MODELO 4900 6X4, COLOR ROJO/BLANCO, MODELO 1997, PLACAS DE CIRCULACIÓN MX-29-
015 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HTSHAAR1VG100540, 
ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0000494/2020, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el treinta y uno de enero de dos mil veinte se decretó el aseguramiento de: (1) 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO ECONOLINE, COLOR VERDE, MODELO 1994, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HET980C DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FDDEE14H4RHC01424, ORIGEN EXTRANJERO. (2) CAMIONETA MARCA FORD, TIPO ECONOLINE, 
COLOR BLANCO CON FRANJAS AZULES, MODELO 1984, PLACAS DE CIRCULACIÓN MLF-17-64 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEE14H9EHB95307, ORIGEN 
EXTRANJERO, por ser un instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0000613/2017, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8, 
fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
la cual el dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se decretó el aseguramiento de: (1) CAMIONETA TIPO 
PICK UP, CON ESTRUCTURA METÁLICA EN LA PARTE FRONTAL (CONOCIDA COMO TUMBA BURROS) 
CON LA LEYENDA NISSAN EN LA PUERTA DE LA CAJA, VEHÍCULO QUE CONTENÍA EL NÚMERO DE 
INVENTARIO (15275) Y LA FECHA (15-02-17) PUESTOS POR EL PERSONAL DE LAS “GRÚAS PLATA” EN 
EL COFRE, ASÍ COMO EN LA PUERTA DERECHA, SOBRE LA CAJA DE LA CAMIONETA UN 
CONTENEDOR, VEHÍCULO QUE SE ENCUENTRA COMPLETAMENTE DAÑADO POR LA ACCIÓN DEL 
FUEGO. (2) CAMIONETA TIPO PICK UP, CON ESTRUCTURA METÁLICA EN LA PARTE FRONTAL 
(CONOCIDA COMO TUMBA BURROS), VEHÍCULO QUE CONTENÍA EL NÚMERO DE INVENTARIO 
(15260) Y LA FECHA (16-02-17) PUESTOS POR EL PERSONAL DE “GRÚAS PLATA” EN EL COFRE, ASÍ 
COMO EN LA PUERTA DERECHA, SOBRE LA CAJA DE LA CAMIONETA UNA ESTRUCTURA TUBULAR, 
VEHÍCULO QUE SE ENCUENTRA COMPLETAMENTE DAÑADO POR LA ACCIÓN DEL FUEGO, por ser un 
instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0007084/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veintiuno de diciembre 
de dos mil dieciocho se decretó el aseguramiento de: (1) UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK 
UP, 1500, COLOR ROJO, AÑO MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-24-343 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K2P1243783, ORIGEN EXTRANJERO. (2) 
CAMIÓN MARCA CHEVROLET, TIPO RABÓN DE REDILAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR 
BLANCO CON REDILAS VERDES, SIN NINGÚN ELEMENTO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR QUE 
PERMITA ESTABLECER TÉCNICAMENTE SU ORIGEN, AÑO O MODELO, por ser un instrumento del 
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delito investigado. 6.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0002978/2021, iniciada por el delito 
previsto en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal y artículo 172 BIS, del Código Penal Federal, 
en la cual el cuatro de febrero de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: AERONAVE 
BOMBARDIER, MODELO CL-600-2B-16, CON MATRÍCULA N770SW, por ser un instrumento del delito 
investigado. 7.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NAU/0006908/2019, iniciada por el delito de Daño en 
Propiedad Ajena, previsto y sancionado en el artículo 399, del Código Penal Federal, en la cual el siete de 
octubre de dos mil veintiuno se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO 
DURANGO, VERSION STL, COLOR NEGRO, MODELO 2005, PLACAS DE CIRCULACIÓN NJR8100 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1D4HD48D35F516558, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, por ser un instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TEX/0004389/2021, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el siete de marzo de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA 
FORD, MODELO F450 SUPER DUTY, TIPO PIPA, COLOR BLANCA, AÑO MODELO 2001, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LE-09-325 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FDMF56D71MA40531, DE ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del delito investigado. 9.- 
Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0003122/2021, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno se decretó el 
aseguramiento de: CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA FORD, LINEA/MODELO F-350 XL, SUPER 
DUTY, COLOR BLANCA, AÑO MODELO 2005, PLACAS DE CIRCULACIÓN LE-12-574 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FDKF36L55MA22618, DE ORIGEN 
NACIONAL, por ser un instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TLAL/0000134/2022, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el veintiuno de enero de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: (01) 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 2018, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 09-AJ-6E DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FDWF3G64JEC16096, DE ORIGEN EXTRANJERO, (02) CAMIONETA MARCA GMC, 
MODELO PICK UP, COLOR AZUL, AÑO MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN NJX-1983 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K6PM126953, DE ORIGEN 
NACIONAL, por ser instrumentos del delito investigado. 11.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TLAL/0003863/2021, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9, fracción II. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el primero de septiembre de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: 
CAMIONETA VAN, MARCA DODGE CHRYSLER, LÍNEA/MODELO RAM250, COLOR NEGRO, AÑO 
MODELO 1994, PLACAS DE CIRCULACIÓN MFW-62-24 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2B7HB21Y4RK110302, DE ORIGEN EXTRANJERO, por ser un 
instrumento del delito investigado. 12.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0002661/2021, iniciada 
por el delito de Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veinticinco de junio de 
dos mil veintiuno se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA FORD, 
LÍNEA/MODELO F350 VERSIÓN XL, COLOR VERDE, AÑO MODELO 1998, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LD-07-188 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FEKF37N4WMB03770, ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta 
de Investigación FED/MEX/TLAL/0004720/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho se decretó el 
aseguramiento de: (01) VEHÍCULO MARCA VOLVO, TIPO TRACTOCAMIÓN, COLOR BLANCO, AÑO 
MODELO 2009, PLACAS DE CIRCULACIÓN 08-AJ-8H DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR EN CABINA 4V4NC9TG19N263239, DE ORIGEN 
EXTRANJERO; (02) VEHÍCULO MARCA REMOLQUES ACOLMAN, TIPO SEMIRREMOLQUE, GRIS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 83-UC-1R DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3R9T340369A111505, DE ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del 
delito investigado. 14.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0005573/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo. previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el once de octubre de dos mil 
dieciocho se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, LÍNEA/MODELO F-350, 
VERSIÓN XL, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS-39-106 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMS42898, ORIGEN 
NACIONAL, por ser un instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TLAL/0005575/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
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Hidrocarburos, en la cual el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno se decretó el aseguramiento de: (01) 
CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA FORD, LÍNEA/MODELO F350, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 
1988, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT66049 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JFB52996, ORIGEN NACIONAL. (02) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA 
CHEVROLET, LÍNEA/MODELO 3500, COLOR ROJO, AÑO MODELO 2001, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBKC34G31M103862, ORIGEN NACIONAL, 
por ser instrumentos del delito investigado. 16.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TLAL/0005589/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el once de octubre de dos mil dieciocho se decretó el aseguramiento de: CAMIÓN 
(CHASIS-CABINA), TIPO TANQUE, MARCA CHEVROLET (GMC), LINEA/MODELO 3500, COLOR BLANCO, 
AÑO MODELO 2001, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-03-803 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBJC34R91M118878, ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del 
delito investigado. 17.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0000358/2019, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el treinta de marzo de dos mil 
veintiuno se decretó el aseguramiento de: (01) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA CHEVROLET 
(GMC), LÍNEA/MODELO 3500, COLOR GRIS, AÑO MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-17-628 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K5PM101606, 
ORIGEN NACIONAL. (02) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA DODGE (DAIMLER), LÍNEA/MODELO 
RAM 4000, COLOR BLANCO REPINTADA EN COLOR NEGRO, AÑO MODELO 2000, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MJD-91-65 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B6MC3657YM251723, ORIGEN NACIONAL. (03) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), MARCA FORD, 
LÍNEA/MODELO F350, COLOR AZUL REPINTADA EN COLOR ROJO, AÑO MODELO 1988, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JFL73874, ORIGEN NACIONAL. (04) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), 
MARCA NISSAN, LÍNEA/MODELO NP300, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 2018, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6AD35C8JK857929, ORIGEN NACIONAL. 
(05) CAMIONETA MPV, MARCA CHEVROLET, LÍNEA/MODELO ASTRO, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 
1997, PLACAS DE CIRCULACIÓN MCT-98-85 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GNDM19WXVB224429, ORIGEN EXTRANJERO. (06) CAMIONETA (CHASIS-CABINA), 
MARCA CHEVROLET, LÍNEA/MODELO C 2500, COLOR VERDE, AÑO MODELO 1994, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K6RM107238, ORIGEN NACIONAL, por ser instrumentos del 
delito investigado. 18.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NAU/0004561/2021, iniciada por el delito de 
Venta Ilícita de Hidrocarburo. previsto en el artículo 9, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el dieciocho de marzo de dos mil veintidós se 
decretó el aseguramiento de: (01) CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO CHASIS CABINA, 
COLOR BLANCO CON AZUL MARINO, AÑO MODELO 2011, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE 
ELÍPTICO CON LA LEYENDA “GAS DE TLALNEPANTLA”, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HF-4589-C DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FDEF3G63BEC70020, DE ORIGEN EXTRANJERO, CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 
3,000 LITROS, EL CUAL CONTIENE 210 LITROS DE PRODUCTO APROXIMADAMENTE; (02) CAMIONETA 
MARCA CHEVROLET, MODELO F-350, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON AZUL MARINO, AÑO 
MODELO 1999, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “S&S GAS”, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-10-506 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC34J6XF097351, DE ORIGEN EXTRANJERO, CON CAPACIDAD DEL 
TANQUE DE 4,000 LITROS, EL CUAL CONTIENE 1320 LITROS DE PRODUCTO APROXIMADAMENTE; 
(03) CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON AZUL MARINO, 
AÑO MODELO 2010, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “S&S GAS” 
COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN S-042-AJ, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FDEF3G54AEA44722, DE ORIGEN EXTRANJERO, CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 
3,000 LITROS, EL CUAL CONTIENE 1320 LITROS DE PRODUCTO APROXIMADAMENTE; (04) 
CAMIONETA MARCA GENERAL MOTORS, MODELO SUB, TIPO PICK UP, COLOR VERDE CON BLANCO, 
AÑO MODELO 1997, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “S&S GAS” 
COLOR BLANCO SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NI ENGOMADOS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GTEC19R2VE537760, DE ORIGEN EXTRANJERO, NO SE PERCIBE PRODUCTO 
CONTENIDO; (05) VEHÍCULO MARCA TIRRSA, TIPO REMOLQUE SALCHICHA, COLOR BLANCO CON 
AZUL MARINO, AÑO MODELO 1989, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA 
LEYENDA “TRANSPORTES BALU” CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 66-UE-5H DE CARGA CON NÚMERO 
DE SERIE 893TTRR225, DE ORIGEN NACIONAL, NO SE PERCIBE PRODUCTO CONTENIDO; (06) 
CAMIONETA MARCA GMC, MODELO ESTACAS, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, AÑO MODELO 2003, 
ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “GT”, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KY-08-554 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GBJC34R13M106209, DE ORIGEN NACIONAL, NO SE PERCIBE PRODUCTO CONTENIDO; 
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(07) CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON AZUL MARINO, 
AÑO MODELO 2012, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “S&S GAS” 
COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HF-4474-C DEL ESTADO DE GUERRERO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEF3G69CEC74414, DE ORIGEN EXTRANJERO, NO SE 
PERCIBE PRODUCTO CONTENIDO; (08) CAMIONETA MARCA GMC, MODELO ESTACAS, TIPO PICK UP, 
COLOR BLANCO CON AZUL MARINO, MODELO 2013, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO 
CON LA LEYENDA “GAS TLALNEPANTLA”, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JT-87-593 
DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GB3C9CG8DG351228, DE 
ORIGEN NACIONAL, CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 4,000 LITROS, EL CUAL CONTIENE 1,160 
LITROS DE PRODUCTO APROXIMADAMENTE; (09) TRACTOCAMIÓN, MARCA KENWORTH, MODELO 
W900, COLOR BLANCO CON ROJO, AÑO MODELO 1972, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE 
ELÍPTICO COLOR BLANCO CON FRANJAS NEGRAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-76-575 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE S540963-S, DE ORIGEN NACIONAL, NO SE PERCIBE 
PRODUCTO CONTENIDO; (10) CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO PICK UP, TIPO 
CAMIONETA, COLOR BLANCA, AÑO MODELO 1998, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO 
CON LA LEYENDA “GAS TLALNEPANTLA” COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-54-592 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC34J7WJ104688, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, NO SE PERCIBE PRODUCTO CONTENIDO; (11) CAMIONETA MARCA 
CHEVROLET, MODELO PICK UP, TIPO CAMIONETA, COLOR AZUL MARINO CON BLANCO, AÑO 
MODELO 1998, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “GT” COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KV-39-275 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC34J0WJ106430, DE ORIGEN EXTRANJERO, CON CAPACIDAD DEL 
TANQUE DE 4000 LITROS, EL CUAL CONTIENE 1200 LITROS DE PRODUCTO APROXIMADAMENTE; 
(12) CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM 4000, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, UN AÑO 
MODELO 1998, ACOPLADO A SU CHASIS UN TANQUE ELÍPTICO CON LA LEYENDA “GAS 
TLALNEPANTLA”, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KY-69-306 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3D6WN56D65G822608, DE ORIGEN 
EXTRANJERO. NO SE PERCIBE PRODUCTO CONTENIDO; (13) TERRENO DE FORMA IRREGULAR SIN 
CONSTRUCCIÓN QUE ESTA JUNTO AL INMUEBLE UBICADO EN: CALLE PORFIRIO DÍAZ, LOTE 14, 
MANZANA 44, COLONIA ALFREDO BONFIL, C.P. 53718, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 251.10 METROS CUADRADOS SIN CONSTRUCCIÓN, 
TENIENDO LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS AL NORTE EN 15.50 METROS CON CALLE PORFIRIO 
DÍAZ, AL SUR EN UNA LÍNEA DE 15.50 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, AL ESTE EN UNA 
LÍNEA DE 16.20 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y AL OESTE EN UNA LÍNEA DE 16.20 
METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, por ser instrumentos del delito investigado. Lo anterior a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer 
actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía General de la 
República en la Delegación Estado de México, con domicilio en Calle Héctor Fix Zamudio, número 105, 
colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

Finalmente se notifica al C. MARCO ANTONIO PÉREZ GUZMÁN, expolicía federal quien deberá de 
comparecer en calidad de TESTIGO ante el Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Avenida Bordo de 
Xochiaca 2, Ciudad Jardín, Estado de México, Código Postal 57000, con una hora de antelación a la 
temporalidad programada, para celebrar Audiencia de Juicio Oral los días 23, 24, 25 de noviembre de 2022, 
en un horario de 09:30 a 14:00 horas y el día 28 de noviembre del año en curso de las 14:00 a las 18:00 
horas. También deberá presentarse antes de la fecha programada para la celebración del Juicio Oral en las 
instalaciones de la Fiscalía General de la Republica, subsede Chalco, ubicada en calle de los Lirios, Mza 34, 
Lt 1, Conjunto Urbano Pueblo Nuevo, San Martin Cuautlalpan, Municipio de Chalco, Estado de México, ante la 
licenciada Veronica Amaro Soriano, Agente del Ministerio Público de la Federación a fin de realizar una 
diligencia de carácter ministerial. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México; 25 de julio de 2022. 
Delegado de la Fiscalía General 

de la República en el Estado de México 
Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 525152) 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      309 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Órgano Interno de Control 

Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica 
Expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 23/21 

EDICTO A: 
 
C. HÉCTOR LENIN LARA PONTE 
PRESENTE 
En cumplimiento a lo ordenado en los acuerdos de trece (13), catorce (14), quince (15) y diecinueve (19) 

de octubre; así como diez (10) de diciembre, todos de dos mil veintiuno (2021), tres (03) de junio y doce (12) 
de agosto de dos mil veintidós (2022), dictados en el expediente administrativo 23/21, por el suscrito Titular 
del Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica del Órgano Interno de Control de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 14, 16, 17, 102 apartado B, 108 
y 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 bis y 24 Ter fracción I de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 37, 38 fracción X y 39 párrafo cuatro, 
fracción II y párrafo séptimo del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
se le notifica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, con motivo del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa que remitió la Autoridad Investigadora con oficio 
CNDH/OIC/AQDN/2037/2021 de once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), mismo que se recibió en 
esta Área en la misma fecha, en el que se señalan las conductas que de manera particular se le atribuyen, así 
como la falta administrativa que se actualizaría al acreditarse las conductas imputadas y los preceptos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas que se infringen con la misma. 

En ese sentido, se le emplaza a Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, por lo que se le cita en 
los términos y con las garantías procesales, para que COMPAREZCA PERSONALMENTE ante este Titular 
del Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica del Órgano Interno de Control de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 208 fracción II 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual tendrá verificativo en las instalaciones que 
ocupa este Órgano Interno de Control, ubicado en Carretera Picacho Ajusco 238, primer piso, Colonia 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México; para que 
declare lo que a su derecho convenga, ya sea por escrito o verbalmente, a las DOCE (12:00) HORAS DEL 
DÉCIMO QUINTO DÍA HÁBIL, contado a partir del día siguiente hábil a la fecha en que se realice la tercera 
publicación de este edicto. 

Se le comunica que en esta Titularidad se encuentra a su disposición la copia certificada de las 
constancias que integran el expediente administrativo 23/21, el cual obra en un (1) tomo, con un total de 
doscientos noventa y dos (292) fojas, los cuales se encuentran compuestos de diversos documentos 
entre los que destacan: el expediente de investigación OIC/AQDN/69/21, copia del oficio 
CNDH/OIC/AQDN/2038/2021 y del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa contenido en el oficio 
número CNDH/OIC/AQDN/2037/2021, ambos de fecha once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
suscritos por el Titular del Área de Quejas, Denuncias y Notificaciones, así como de los acuerdos de trece 
(13), catorce (14), quince (15) y diecinueve (19) de octubre; así como diez (10) de diciembre, todos de dos mil 
veintiuno (2021), tres (03) de junio y cuatro (04) de julio de dos mil veintidós (2022), el primero en el que se 
ordena el inicio del presente procedimiento de responsabilidad administrativa y el emplazamiento 
correspondiente, el segundo por el cual se solicitó al Subdirector de Inconformidades, Conciliaciones y 
Situación Patrimonial, información para la localización del incoado, en el tercero con la información remitida 
por el Subdirector referido, se ordenó el emplazamiento en el domicilio proporcionado, en el cuarto se ordenó 
requerir información a diversas dependencias con relación al domicilio de la persona presunta responsable, en 
el quinto se acordó la separación del procedimiento por cuanto al C. Héctor Lenin Lara Ponte, el siguiente en 
el que se ordenó la búsqueda del involucrado en virtud de contar con nuevos domicilios donde podía ser 
localizado y en el último en el que se ordena realizar el referido emplazamiento mediante edictos y la citación 
a la audiencia inicial; así como el expediente de presunta responsabilidad administrativa integrado en la 
investigación, que contiene las constancias y pruebas aportadas por la Autoridad Investigadora con las que 
sustenta el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

La presunta irregularidad que se le imputa, consiste en: 
“(…) 
a) Así las cosas, con las evidencias que integran el expediente de investigación que se resuelve, se ha 

acreditado la presunta existencia de una falta administrativa; misma que fue denunciada a través de la 
Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 2019-9-35100-19-0092-08-001 de la Auditoría 
Superior de la Federación; consistente en que Héctor Lenin Lara Ponte, al desempeñarse como Director de 
Gestión de Capital Humano de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y responsable de supervisar y 
recibir en coordinación los bienes objeto del Pedido Mayor 014/2018, omitió informar a la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o a la Dirección de Recursos Materiales y/o a la 



310      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

 

Subdirección de Adquisiciones y/o al servidor público con facultades para extinguir obligaciones, para el inicio 
del procedimiento de rescisión correspondiente previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sobre el incumplimiento del proveedor en la entrega de las 
partidas 1 y 3, dado que se pactó originalmente como fecha de entrega, los treinta días naturales siguientes a 
partir de la firma del instrumento jurídico, una vez que este fue formalizado (diez de octubre de dos mil 
dieciocho); por lo que, a más tardar en fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, debieron ser 
entregados los bienes objeto del contrato, y si bien solicitó la modificación de la fecha de entrega de dichas 
partidas en su oficio de petición 115/OM/DGRH/DGCH/2019 de quince de mayo de dos mil diecinueve, no 
justificó las razones por las cuáles subsistía la necesidad de adquirir los bienes correspondientes a las 
partidas 1 y 3 pendientes de entrega y dicho documento no se trata del pedido modificatorio que debió 
suscribirse para formalizar dicho cambio en las fechas de entrega de los bienes, como lo establece la cláusula 
Décima del Pedido Mayor 014/2018 celebrado, ni constituye el dictamen a que se refiere el párrafo cuarto del 
citado numeral 54, cuando la entidad determinara no dar por rescindido el instrumento jurídico celebrado, no 
obstante que se hayan cobrado cantidades por concepto del incumplimiento del plazo de entrega del vestuario 
pactada en el instrumento jurídico 014/2018, pues incluso la fecha de entrega de estas partidas -ocurrida el 
treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve- sucedió nueve días después del veintidós de mayo de ese año, 
fecha que estableció como límite en su oficio de petición 115/OM/DGRH/DGCH/2019; ocasionando con su 
actuar deficiente que la contratación celebrada por este Organismo Nacional, dejara de asegurarle las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a oportunidad sobre la adquisición de los bienes. 

Con motivo de ello, se incumplió con lo que señala el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en sus fracciones I, V y VI, que a la letra dispone: 

“Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos 
principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su 
empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de 
sus funciones, facultades y atribuciones; 

… 
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 

momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 
austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados;” 

En ese contexto, se actualiza contravención a lo dispuesto en el artículo 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que establece: 

“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño 
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar, 
en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley;” 

De igual forma, se transgredió lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que establece: 

“Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un 
plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios 
prestados hasta el momento de rescisión…” 

… 
La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes…” 
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Dicho numeral, en correlación con lo dispuesto en el numeral 16.9 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
que establece lo siguiente: 

16.9. En caso de que el proveedor o prestador de servicios y/o arrendador de bienes muebles, incumpla 
con las obligaciones contraídas en cualquiera de los instrumentos jurídicos formalizados, la Oficialía Mayor, a 
través de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o la Dirección de 
Recursos Materiales y/o la Subdirección de Adquisiciones y/o el servidor público con facultades para extinguir 
obligaciones, procederá a realizar los trámites necesarios para rescindir el instrumento jurídico formalizado, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del área competente, realizará las 
gestiones para determinar, calcular o aplicar las penas convencionales, o en su caso, hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del instrumento jurídico de aquellos casos que así proceda. 

Resulta necesario precisar que la existencia de la falta administrativa que se le atribuye a Héctor Lenin 
Lara Ponte, fue calificada como NO GRAVE en el acuerdo de veinte de agosto de dos mil veintiuno por parte 
de esta Titularidad, al desempeñarse como Director de Gestión de Capital Humano, ya que era el responsable 
de supervisar y recibir en coordinación los bienes objeto del contrato, por transgresión a lo dispuesto en los 
artículos 49 fracción I, y 7 fracciones I, V y VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el numeral 16.9 del instrumento 
denominado Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. “ (sic) 

Asimismo, con la finalidad de salvaguardar las formalidades esenciales del procedimiento, queda expedito 
su derecho de consultar el expediente físico durante el lapso en que se tramite este procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

De igual manera se le comunica que, acorde a lo previsto en el artículo 208, fracción II de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en su comparecencia a la audiencia inicial, tiene derecho a: 

1.- No declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable. 
2.- De defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, y que, de no contar 

con un defensor, le podrá ser nombrado un defensor de oficio; sin perjuicio de que pueda designarlo en 
cualquier momento del procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Al respecto, hago de su conocimiento que la Defensora de Oficio adscrita a este Órgano Interno de Control 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es la Licda. Mirasol Gutiérrez Velasco y podrá localizarla 
en un horario de 09:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:30 horas de lunes a viernes, puede ser contactada a 
través de la dirección electrónica defensordeoficio_oic@cndh.org.mx, al número telefónico 5589 93 86 20 
extensión 2004 o en el mismo domicilio donde se ubica este Órgano Interno de Control. 

3.- Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de este Órgano Interno 
de Control, apercibido de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1 de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 305, 306, 308, 310, 312 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada normativa. 

4.- En términos del artículo 208, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en la 
audiencia inicial, deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa, apercibido que, en caso 
de no ejercer este derecho en esa diligencia, no podrá ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 
supervenientes conforme lo dispuesto en la fracción VII del penúltimo precepto legal en cita. 

Por último, le hago saber que los datos personales que llegue a proporcionar en el desahogo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, serán protegidos en los términos del artículo 110, 113, 
fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y se le recomienda que 
sobre la información y documentación que recibe, tome las medidas necesarias para garantizar su protección 
y evitar su indebida difusión. 

Estos edictos se publicarán tres veces de siete en siete días. 
*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y el periódico de mayor circulación del país. 
Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de agosto de 

dos mil veintidós. 
 

Titular del Área de Responsabilidades, 
Situación Patrimonial y Defensa Jurídica 

Lic. Enrique Becerra Medina 
Rúbrica. 

(R.- 525948) 
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